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HORARIO DE INVIERNO’ g PODER EJECUTIVO
Para la publicación de avisos en § • GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
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j| MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
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De Lunes a Viernes de 9 a 17 - jAJME D0RAW

botas- § MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD .PUBLICA
I Dr. DANTON J. CERMESONI

Eme MITRE’ N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

• ' Sábado: de 8 a 12 horas.

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 _ - Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un .ejemplar de cada una dé ellas sss
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d©. 

e la Provincia. (Ley' 800, original • N9 204 de Agosto 14 de 1908). •

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N9 4034 del

— Deroga a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

■ Modifica parcialmente, entre-otros artícu
los, los Nos. 99; 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 l dé 
Julio de 1 944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía 'directamente por correo a cualquier punto dé la 

' República o exterior, previo pago, de la suscripción.

. Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

0.. 10 
.0.20

Art. 29

’ Número del día..........................................   .
. atrasado dentro del mes ..........

de más de 1 més hasta 
l año ............................

de más de 1 año . . . .
Suscripción mensual ....................................

• trimestra 1 ................... ..
semestral .................................

anual ....'.............................

S

0.50
1 ■
2.30 '
6.5.0'

12.70
25.— 3

A.rt. 1Ó9 — Todas las suscripciones darán comienzo ■ 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la- 
suscripción. t , •

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN .PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1.25). .
Los .balances u otras- publicaciones en que la distribu
ción, del ¿viso, no -’sea de composición corrida, se per
cibirán . los derechos' por centímetro utilizado y por 

.columna................

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé 
la tarifa ordinaria,' el siguiente derecho adicional fijo: 
«t -------- - ■■ ' * , .
19 Si ocupa menos de i /4 pág. ...... ■ $ 7..-— 
29 De más de 1 /4 y hasta' l / 2 pág.......... .. . ’ ’ 12. —
39 ” 1./2 " " ] 4 .............. ” 20.—
49............... -una página se cobrará en la proporción
correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO. En las;'publicaciones a 
término que tengan que insertarse p'or 3 ó más días' y 

zcuyá composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa: ' . .

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea
1 5 0 palabras) :

Durante 3 días $ 10; — exced. palabras 
Hasta 5 días $ 1.2.—

8' " -'15.—. ' ”

b)

d)

S

mayor de.

Art. 11’ —— Las suscripciones deben renovarse dentro 
' del mes de su vencimiento. ’

Art. 13’ — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

20.—
25.—

r .c: .. .JQ
r or mayor termino .$ 40 
Sabrá» .............................

20
30

exced. pa-

0.10: c|u-’
’ 0.12’ ”
' 0.Í5 "
’ 0.20 *"
’ 0.25 “..
\ 0.30 "

0.35 -aj
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, • cuyo texto no sea mayor def 500 
. palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 

$ 50,—; el excedente a $'.0.12 la palabra.

í) Contratos Sociales, • por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la

Hasta
/ 10 días

I 9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos basta 1 0 
centímetros .
4 omts. sub-sig.

siguiente tarín

Hasta
20 días

Hasta
30 días

$ 15
4

$ 25:-- $
" 8.— ’•

i) Posesión treintañal, Deslinde,'mensura y . 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 

>’ . ¿hasta .300 palabras............................... ..
El excedente a $ 0.20 la palabra.

•j) Rectificación de partidas,-por 8 días hasta 
200 palabras . .. ........... • ............
El excedente a. $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución 
sición corrida:

ne, sea de compo

$ 40

JO

De, 2
■ Hasta

Por May

á 5 días $ 2.—
10 . " ” 2.50
15 " 2
20 3’50
30 .” - 4.—
or término " 4.50

el cent, y por eolumn»

t

• 29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta I 0 cen

tímetros ... .t
4 cmts. sub-sig. . . .

3 9 • — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta i 0 
centímetros . . . . .
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras ’. . . .
El excedente a $ 0.20 la palabra.

a

j'a¿>, hasta
20

N

Art. 15“'— Cada publicación .por el término legal so 
bre MARCAS DE'FABRICA, pagara, la suma de. $ 20.-— 
en los siguientes casos: . ..

Solicitudes de registro: de ampliación; de nótificaci.c 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ ¡ .00 por'centí
metro y por columna.

Art. 17° — Los balances de las fvlunicipalidadea de
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y tü o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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No. 14254/49,
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se
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
1 JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decretó No. 16236-G.
Salta, Julio 15 de"-1949
ANEXO .C. — Orden de Pago No. 224.
Expediente No. 1696-/49.
Visto este -expediente' en el que la Munici

palidad de Cerrillos, solicita un subsidio cxtra- 
• . ordinario para sufragar los gastos que deman

daron la'realización de los actos del día de 
la Bandera; y atento lo informado 'por Conta
duría General, '

la Provirmia
Ministros
T A:
el’ cumplimiento de

de íécha 4 ’del

Con-'<- Decreto No. 1S264-G.
i Salta, Julio 20 de ,1949
■ Expediente No. 1644-/49.
’ Visto el decreto No.- 16049

■ corriente, por el que se liquida a favor de la 
Comisión de Estudios de Límites Interprovmcia- . 
les de Salta la suma de $ 10.000.—, para di
versos gastes como así también para pago de

Él Gobernador de la Provincia

atento las observaciones formuladas por
taduría General,

. El Gobernador de 
en Acuerdo de 

D E C R E
Art. lo. — Insístese en

lo dispuesto- por los Decretos Nos. 15.138 y
15.951, de fecha 3 de mayo y'28-de junio del ■
presente año. sueldos dei personal que trabaja en la misma;

Art. 2o. — El presente decreto será refrenda- y atento las observaciones formuladas- tor 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, Contaduría General,' 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3.o — Comuniqúese, . publíquese, insér.
tese en el Registro Oficial y archívese.

, EMILIO ESPELTA
j j. Armando Caro

Jaime Duran

El Gobernador de la Provincia 
_ oír Acuercíq_ de. Ministros 

DECRETA;

DECRETA-

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General,- liquídese poí Tesorería General 
de la Provincia a favor del Intendente Muni
cipal de Cerrillos, don JOSE MENDOZA, la 
suma de QUINIENTOS PESOS- M/N...(ÍB 500.— 1 
a --los fines indicados precedentemente y con 
imputación al Anexo C - Inciso I - Otros Gas
tos - Principal a) 1 - Parcial 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Arb.2o. — Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
■tose en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (Oíicial 5o) de Gobierno, Jus’ticia ■ 
é Instrucción Pública ■

lo. — insístese en el 'cumplimiento de • 
scha 4

: Art.
lo dispuesto por decreto No. 16049. de 
del mes en curso, correspondiente a lá Orden 
de Pago No. 2-8S.

Art. 2o. — El presente decreto será refrenda-
’ do por S. S. el Ministro de Econ-:nu-.a, Finan

zas y Obras Públicas.
! Art. 3c. — Comuniqúese, pUbliquose, ipSér-- 
. tese en el Registro Oíicial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro 

Jaime Duran
■ Es copia:

EMILIO ESPELTA-
J. Armamelo Caro

Es copia: •
A.. N. Villada

Oficial Mayor (Oficial 5o) de Gobierno, Justicia 
é -Instrucción ■ Pública ’

Decreto No. 16263-G.
Salta, Julio 20 de 1949
Expediente No. 6741-/49.
Visto el presente espediente en el que la

Dirección General del Registro Civil eleva a i 
conocimiento y resolución del Poder Ejecutivo 
pedido del Encargado de la Oficina del.Lura- 
catao (Molinos)- para que se autorice al se-

<■ ñor Ánlenor Yapura a suscribir un acta de 
defunción de un miembro de familia del faita- 

j do ’ Encargado; y encontrándose encuadrada la.
referida solicitud en las disposiciones previs- , 
tas 'en los artículos 29 y 70 de -la Ley 251 y ■ 
Manual de Instrucciones respectivamente;

Por ello, •
El Gobernador, de la Provincia j

" ' ‘ T A :
al .señor . ANTENOR

A, N. Villada ■
Oíicial Mayor (Oficial 5o) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción • Pública

Decreto No. 16270-G. . ' .
Salta, Julio 21 de 1949 /
Expediente No. 6772-/49.

i Visto este expediente en el que el Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instru'viári-Públí-

D E C R E
Art. lo.'— Autorízase

! YAPURA, vecino hábil de la localidad de -LU- * ca, solicita transferencia de Id suma de $ 9:400

Decreto No. 16262-G.
Salta, Julio 20 de 1949 '
Expediente No.' 6623-/49. • H

. V.isto los decretos Nos. 15.138 de fecha 3 ¡ RACATAO (Molinos), para suscribir un acta
de mayo y 15.951 del 28 de junio del año en ! defunción de un miembro de familia de.l Departamento; y atento lo informado por Cen- 

> Encargado de la Oficina dei Registro Civil de taduría- General, r ,

fin de atender las necesidades de dicho

.cursó, por los' que ,se prorroga por tres meses j
mas.la Intervención de la H. Comisión.Mjunici-j Iq- localidad, don' David Morales, 
pal de Campo Quijano y las funciones del In
terventor, Oíicial 7o. .del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, don Argen
tino V. Díaz, y se dispone que los viáticos de 
dicho- Interventor como los del de 'la- Comisión
Municipal de La Merced, Auxiliar lo. del ci
tado Ministerio, don Ramón Figueroa, con an
terioridad -al lo. y 7 de junio ppdo., es pai
la suma de JjJ 10,— diarios, respectivamente) y

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■»

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Cara

El Gobernador de la Provincia

'DECRETA: .

‘ Art. lo. Previa intervención de Contadu- 
• ría General, .transfiérase la suma de NUEVE 
¡MIL CUATROCIENTOS PESOS M/N. <S 9 409)Es copia:

A. - N. Villada . ,
Oficial Mayor (Oficial 5o) de Gobierno,-Justicia.’ del Parcial '31 dél Anexo C - Inciso I - Otrcs 

é Instrucción Pública ( Gastos - Principal’b) 1 - para reforzar .el eré-
" --------—---- - | dito de el:
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Anexo 'C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
parciales: ,

y

$ 800.— .... .. . . 8,
” 3.500.— . . . . . ’. 11,

400.— . . , . % - - 22,
200.— . . . . . . 25,

" 500.— . . . . . . 42
" . 4.000:— . . . . . 49,

todas de la Ley de-Presupuesto en vigencia.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquesé, insér- ¡ 

tuse er, el Registro Oficial y archívese. I

EMILIO ESPELTA
Ji. Armando Caro

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia, 

é Instrucción Pública.

Decreto No. 16273-G. . ,
Salta, Julio 21 de 1949
ANEXO C. — Orden de Pago No. 225.

■ Expediente No. 6653-/49.
Visto este expediente en el quejáis. 17, co

rre agregado el informe de Contaduría Gene- 
lal, refernte a la liquidación y pago de la sumd 
de $ 1.259.— a favor del señor Tesorero Ge
neral de la Provincia, don Manuel .L. Albeza, 
en concepto de réintegro,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Transfiérese, por Contaduríd Ge
neral, la suma de NOVECIENTOS VEINTICUA
TRO PESOS M/N. ($ 924.—) del Anexo C - 
Inciso I - Otros Gastos. - Principal a) 1 - Par
cial 16 para el crédito del Parcial 2 - Anexo 
C - Inciso I - Otros Gastos - Principal a) l.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por 
de la Provincia a favor del 
neral de la Provincia, Don

' 7.A, la suma de UN MIL
CUENTA PESOS M/H. (¡5 1.250.—) en concep- 

• to de reintegro; debiéndose imputar dicho gas- 
■ to al Anexo C - Inciso I - Otros- Gastos -

Principal a) 1 - Parcial 2 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art 3o. '— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

EMILIO ESPELTA , ' 
3. Armando Caro.

Tesorería General 
señor Tesorero Ge- 
MANUEL L. ALBE- 
DOSCIENTOS CIN-

Es copia:

A.
Oficial

N. Villada
Mayor (oficia) 5o.) de Gobierno, Justicie 

e Instrucción Pública

Decreto No. 16274-G.
Salta, Julio 21 de 1949
ANEXO G.'— ORDEN DE PAGO No. 228.
Expediente No. 7116-/48 bis.—
Visto el decreto No. 15585 de fecha 31 de ma

yó ppdo., por el que se reconoce un crédito

en. la suma de $ 555,54 a favor de Ja Com
pañía de Electricidad del Norte’ Argentino S. ) 
A., en concepto de suministro de .energía eléc- ¡ 
trica efectuada a Jefatura de Policía y sus $ Art. lo. — Previa intervención de Contadu- 
dependencias, durante el mes de agosto de ría General, liquídese por Tesorería General

S Gobernador de la Provincia -
DECRETA:

lo. — Previa intervención de Coñtadu-Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de- la Provincia, a favor' de la COMPAÑIA 
DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGENTINO 
S. A. la suma .de .QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO -PESOS CON 54/100' MpL ($0.555,54), 
por el concepto precedentemente expresado, y 
con imputación al Anexo C - Inciso Unico - 
Otros Gastos - Principal 3 - Parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Aricando Caro

Es copia:
A: N. Villada •

Oficial Mayor (Oficial. 5o) de’ Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 132Z5-G.
Salta, Julio 21 de '1949
ANEXO C. — ORDEN DE PAGO No. 227.
Expedienté No. 6569-/49.
Visto éste expediente en el que la Comisión 

Pro-Fiestas Patronales, de Chicoana solicita un 
subsidio a fin dé sufragar los gastos que 
demánde la .¡celebración de las fiestas patro
nales de es.a localidad; y 
por Contaduría General,

atento lo informado

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de lá provinciá, a favor de los señores Presi
dente y Secretario de la Comisión Pro-Fiestas 
Patronales de Chicoana, don JORGE J. CA
RO, y don JUAN V. RAMOS, respectivamente, 
la suma de QUINIENTOS PESOS M/N. (? 500), 
a los fines precedentemente expresados y con 
imputación al Anexo C - Inciso I - Otros Gas
tos - Principal a/ 1 - Parcial 1/2 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. •

. Art. 2o.' —’Comuniqúese, publíquese, insér
tese* en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (Oficial 5o) de Gobierna, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 16278-G.
Salta, Julio 21 de 1949
ANEXO F. — Orden de Pago No. 228.
Expediente No. 6746-/49.

• Visto este expediente en el que ’el señor .Jo- 
; sé Margalef, propietario de la Mueblería "Im
perio", presenta factura por ¡5 1.710.— por pro- 
'■ visión de una biblioteca y un.escritório con.des 
tino al Juzgado de 2yr, Nomianción en lo Penal 
y atento lo informado por .Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

PESOS M/N. (,$ 1.710.—) 'en cancelación de 
la factura que por el concepto enunciado pre
cedentemente corre agregada a fs. 1 de estos - 
obrados,-, debiéndose imputar dicho gasto al , 
Anexo. F - Inciso Unico - Otros .Gastos - Prin-, 
cipal h) 1 - Parcial 31 de lá’Ley de Presu
puesto en vigencia. ’ . -
&Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ■i/is’éi. . 
tese en el- Registro Oficial y archívese.

; ■ • ’. EMILIO ESPELTA .
; J. Armando Claro

■ Es copia: ‘ ’
A. N. Villada

Oficial Mayor (Oficial -5o) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública :

Decreto No. 18277-G,
■ Salta, Julio 21 de 1949 . •.

ANEXO C. — Orden de Pago No. 229,,
Expediente No. 6751-/49. • t
Visto este expediente en él que él’ señor ' 

Francisco Pineda, propietario de la Foto 'Tris” 
presenta factura por la -suma-total de $ 210.— 
por el concepto que- se detalla en las mismas; 
y atento lo informado por Contaduría General, .

El Gobernador. de la Provincia.

D £ C R E T A :

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General,, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del señor FRANCIS.CO 
PINEDA, propietario, de. Foto "Iris',', la suma de 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS’M/N. ($210.—) en 

facturas 
de estos 
gasto al 
Principal

que corren agre- 
obrados; debién- 

Anexo C - Inciso 
a) 1 - Parcial 36

cancelación -de las
gadas a fs. 1 y 2
dose imputar dicho
I - Otros Gastos - 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESPELTA
- ‘ Armando Caro

Eb copia: . - ’ i
A. Ñ., Villada ’ ■

i Oficial Mayor (Oficial 5o) de Gobierno) Justicia 
¡ é. Instrucción Pública

Decreto No. 16278-G.
ANEXO "C" — Orden de Pago No. 230.
Salta, Julio 21 de 1949
Expediente No. 1647-/49. ■
Visto el presente expediente en el que el 

Club Atlético "Pueblo Nuevo", de Cerrillos, so
licita una subvención de $ 200.— para sufra

gar los gastos que demandó la realización del 
7o. aniversario de su fundación; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

D E C É E T A :

Art..
ría General, liquídese

lo. — Previa intervención de Contádú- 
por Tesorería General, 

i 

Presidente y' Se'cretario 
"PUEBLO NUEVO" de 
Corimayo y, don Raúl ’

a favor de los señores 
del CLUB ATLÉTICO 
Cerrillos, don Horacio

dependencias, 'durante el mes de agosto de ría General, liquídese por Tesorería General iEsco.ttqjín, la -suina de-DOSCIENTOS PESOS• 
T948,-' y atento lo informado 'por Contaduría ' de la Provincia a favor’de don JOSE MARGA- (M/N. .($ 200.-^ m/n.),’a los-,finés ¡expresados. 
General”, • ’ ’ ' . 1.EF, la'sumá de UN MIL SETECIENTOS DIEZ; precedgntemeñte, y cgn .imputación -.flanco
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C - Inciso I - Otros Gastos --Principal a) 1 - 
Parcial 2 - de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2,o ' — Comuniqúese-, publíquese, insé: 
tese en el Registro Oficia) y archívese. '

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

mo Encargada de la-Oficina de referencia y * POLICIAL dél lugar, hasta tanto-se provea en 
con carácter "ad-honorem".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
! tese en el Registro Oficial y archívese.

.definitiva. —
Art.. 2. o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Es copia:
A. hl. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno. Justicia • Oficial Mayor (oficial So.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública^-e Instrucción Pública

. Es copia: .
A. N. Villada

Oficial Mayor (oticial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

- ■ i
Decreto No. 16279-G.

Salta, Julio ’21 de' 1949 ' ■ '
Expediente í'To. 6740-/49.
Visto ‘el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil eleva a 
conociminlo ;y resolución del Poder Ejecutivo 
pedido del Encargado de itr Oficina de Los 
Toldos (Santa,( Victoria) para que se - autorice 
al señor Rene Mprcelo Fortunato a suscribir 
un acta de nacimiento de .un miembro de fa
milia del citado . Encargado; y .encontrándose _ 
encuadrada la referida solicitud' en las dispo
siciones previstas en los artículos 29 y 70 de 
la Ley de . 251 y Manual.de Instrucciones, res

pectivamente,
Por ello,

' Et Gobémudor de la Provincia 
DECRETA: v

Art .lo. — Autorízase al señor RENE MAR
CELO FORTUNATO, vecino hábil de ia locali- . 
dad de LOS TOLDOS (Santa Victoria), paró , 
suscribir un acia de nacimiento de un miembro 
de familia dél ■ Encargado.- de la Oficina'.del 
Registro Civil de la mencionada localidad, don 
Leandro N. Aparicio.

ArL 2.0 — Comuniqúese, publíquese insúl
tese en. el Registro Oficial.? archívese

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

E? .copia:'. '
A. N. Villada

Oíicial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno. Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. Í6280-G.
Salta, Julio 21 dé 1949
Visto el decreto No. 16.193, de fecha 13 del 

mes en curso, el que dispone en su A.rt. 2o. 
la creación, con carácter "ad-honorem", de 
una. .Oficina de Registro Civil en la localidad, 
de General( Enrique Mosconi (Dpto. San Martín) 
y. se\ nombra en dicha oficina con igual ca
rácter a-la’-señora . Nc-ry Sandrini de Gonzá
lez, y

CONSIDERANDO:

.Que la mencionada oficina, ya fue creada 
con igual -carácter el año pasado.

Por ello,
- . i t . ■•El Gobernador de la Provincia

DECRETA:’

Decreto- No. I8281-G.
Salta, julio21 de 1949
Expediente No. 1739/49 '
Visto el presete expediente en el que co

rren agregadas las actuaciones relativas g la 
cotización de precios para la provisión de una 
medalla credencial par el Exmo. Señor Gober
nador, y atento lo informado por Contaduría 
General a foj'aséi

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. .— Adjudícase a la Casa CONSTAN
TE ROSSI, He la Capital Federal, la provisión 
de una medalla credencial, de oro 18 kilátes, 
de 12 gramos de peso, con destino al Exmo. 
Señor Gobernador y por un imparte total de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE .PESOS 
M/N. (.? 357.—).

Art. 2o. — Transfiérase, con intervención de 
Contaduría General, la suma tíe DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO'PESOS CON 32/100 
M/N. (3 254,32 m/n.) del Pacial 26--. del Anexo 
B - Inciso I - Otros Gastos - Principal a) 1 
- para el crédito del Parcial 22 de la misma par
tida ambas de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo B -. Inciso I - Otros Gastos - Prin
cipal a) 1. - Parcial 22 de la Ley de Presupues
to vigente: debiendo la Habilitación de la 
dependencia beneficiaría atender su cancela
ción directamente con los fondos de la Orden 
de Pago Anual No. 14.—

Art. 4o. — Comuniqúese,’ publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oíiciol Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 16282-G.
Salta, julio 21 de 1949
Expediente No. 6748-/49
Visto este expediente en el que la 

•General de Registro Civil, eleva renuncia pre- 
• sentada por la señora Estela Torres de Magna- 
, no como encargada de la Oficina de Regis
tro Civil de Colonia Santa Rosa (Dpto Orón). —

El Gobernador de la Provincia

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS'Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N’ 16370-E. .
Salta, julio 23 de 1949.

i
El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Píibiica. 

en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
. D E C RETA;

^.‘rt. lo. — Desígnase ■ interinamente Adminís- 
' tiodor del Molino Provincial de Salta, con la 
asignación 'mensual- que para dicho cargo fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
KOLÓMAN ISZLER, C. I. 36516.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO 
MARCELO SARÁVIA BAVIO

Es copia:
Pedro Sarávia Cánépa

Oíicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 1S373-E. |
Salta, julio 23 de 1949. •

■ . Orden de Pago N9 317
' del Ministerio .de Economía
; Expediente N9 1693|A|49.
j Visto este expediente en el que Dirección Ge 
neral de Arquitectura y Urbanismo solicita el 

‘pago de $ 2:800.— m|n. a favor del señor 
’■ Horacio Ríos, por ’ trabajos de refección, efec
tuados en el-templo de Sumalao y que la. ci

liada Dirección ordeñó realizar- dada la ur
gencia de efectuar los, mismos;

t Por ello, atento a lo informado por Contadu-
• ría General,
¡ ’ -

El Ministro de Gobierno,' Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

. D E C R E T'A:

Art. 1° — Apruébanse los trabajos de refec
ción realizados por el señor Horacio Ríos en 
el Templo Sumalao y que fueron ordenados 

por la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo en la suma total de $ 2.800.— m|n 
(DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA

1 NACIONAL).—
■ | Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
■¡General, páguese por Tesorería General a la-.

j vor de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, la suma de $ 2.á00.— (DOS MIL

Art. lo. — Déjase sin -efecto la primera par
te del Art. 2o., del decreto No. 16.193/49, ■ por 
el que se crea una Oficina de Registro Civil, 
con carácter “ad-honorem", en la localidad 
de General Enrique Mosconi . (‘Doto. San Mar
tín), ‘-quedando en vigencia la Resignación de ... —  ----- ----------- ------ . ------- . ,
la señara ÑERY SAÑDRINI DE^GONZALEZ, co-¿nómbrase en sil reemplazo a la AUTORIDAD (miento del presente decreto se imputará a! A*

D E C R E T A :

renuncia presentada

OCHOCIENTOS PESOS' MONEDA NACIONAL) 
a: aceda a abonar al señor Horacio Ríos los 
trabajos efectuados én la obra mencionada pre- ■ 

. cedenfemente. .
Art. lo. — Acéptase la

por la señora ESTELA TORRES DE Mi'A'GNANO 
com</ Encargada de la Oficina de Registro Ci- j 
vil de Colonia, Santa Rosa ( Dpto. Órán); y' Art. 3o.’— El gasto qüe demande el cumplí-

Manual.de
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nexo L íniíisd-’L. Brincia! 9f)7'Parcial "Iglésias“’y 
‘ Pátlroquias" de la Ley de Presupuesto en .vigor’.

Art. 4o. — Comuniqúese, pubh’quese, etc.

J. ARMANDO CARO 
MARCELO SARA VIA BAVIO ’

Es copia: ...
Pedro Saravia Cánepa4

Olicial 1

DECRETA:'

Art. I9 — Apruébase el convenio suscrito en
tre el Superior Gobierno de la Provincia y el

:TA rY SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS M| !,E1 JJinistrg de ..Gobierno^Justícla^e I. Pública,.. 
-'N.), por el concepto arriba expresado, y por .ser ' en .ejercicio ..del Poder Ejecutivo, 

concurrentes las disposiciones del. articulo 659 ' 
de la Ley de Contabilidad. -

A-rt. 29 — Resérvense estas actuaciones en
Contaduría General de la Provincia, hasta .tan- LQUUXiQ '■JítiXTcxJf Ui Uc lUt i rOViíldíAj JidoLU IGLil- j ,

to las HH. CC;-Legislativas arbitren los fondos Aut?nlDVÍ.1 Club ^entino, cuyo, texto dice: 
necesarios ■ pcqa atender ’el crédito reconocido 
por e. artículo ^anterior,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANQO CÁRO
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Pedro

lo. de Economía-, F, y Obras Públicas.

N9 16374-E. 
julio 23 de 1949.

£1 Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

.DECRETA:

Decreto
Salta, _ (
Expediente N9 2405¡A]49 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que 'Dirección

General de Arquitectura y Urbanismo., eleva’ Oficial lo. 
para su aprobación un presupuesto por la su
ma de $ 5.381.42 m|n. incluido, el 5%'y 5% pa
ra gastos de imprevistos é inspección respec
tivamente, a los efectos de proceder a la insta
lación de las cañerías de aguas corrientes en 
la Merced; teniendo en cuenta que la cons
trucción d la obra Escuela Agrícola de la Mer
ced ha sido ejecutada por administración y 
atento a lo informado’ por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Ministro de Gobierno, justició • e* I. Pública 
en ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA.:

Saravla Cánepa.
de Economía, F,- y Obras Pública:

18376-E.

lasi de
Dé

Decreto N9
Salía, julio 23 de 1949.
Expediente N9 16967|48.
Visto este expediente en el que corren 

actuaciones relacionadas con los trabajos 
ampliación del local policial de" Morillo,
parlamento de Rivadavia; atento ál proyecto, 
cómputos, presupuesto y especificaciones téc
nicas conleccionadas por Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, y lo informado por 
Contaduría General,

Art. I9 — Apruébase él • presupuesto presen-
- lado por Dirección General .de Arquitectura . 

y Urbanismo en la suma de $ 5.381.42 (CIN
CO MIL. TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PE
SOS CON' CUARENTA Y DOS CENTAVOS M| 
N.), incluido el 5% y 5% para gastos de im
previstos é inspección, respectivamente, para 
efectuar la instalación de las cañerías’ de' aguas 
corrientes en la Escuela Aerícola de la Merc.ed.

Art. 29 — Autorízase cr Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo' á efectuar directa 
mente por administración los trabajos mencio
nados en el artículo anterior.

Art. 'S9 — El gasto que demande el cumplí- (
miento del presente décreto, se imputará al . pección, respectivamente.
Anexo I, Inciso I., Principal b), Parcial "Escue- j Art. 29 — Precédase por Dirección General 
la Agrícola en La Merced" de la Ley de Presu- de Arquitectura y Urbanismo.- a llamar 'q lici- 
puesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

,J. ARMANDO CARO 
MARCELO SARAVIA 'BAVIO

Es copia-
Pedrcv..Saravin Cánepa

Oficial lo. de Ecoiiomía, F. y Obras Públicas

P —. Apruébanse los planos, proyecto, 
especificaciones técnicas

. Art'.
cómputos y demás
confeccionados por Dirección General de Arqui- 

' tectura y Urbanismo, para los trabajos de am- 
1 pliación en el local Policial de Morillo, Depar
tamento de Rivadavia, cuyo presupuesto as- 

¡cienae a la suma de $ 11.652.90 m|n. (ONCE 
¡MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PE- 
¡SOS CON 90|00M|N.), en e. cuál van incluidos 
lel 7 y 10% para gastos de imprevistos é ins-

Decreto' Ñ9 16375-E.
Salta, julio 23 de 1949.
Expediente N9 17325|48.
Visto este expediente en el que la Cía. de 

Electricidad del Norte Argentino, S. A., presen
ta para su liquidación y pago factura por la 
suma de $ 146.07 m|n. por suministro de ener
gía eléctrica a Dirección General de Rentas, 
du’cmte el mes ’de julio del año 1948;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

Art. I9 — Reconócese un crédito a favor de 
la Cía. de Electricidad del Norte ' Argentino 'S. «« v. «««. -«íhx»
A-, por la, sujna de $.146.07 ('G'lENTP' CUARENrJsQuñcmbT^'l'-detlq Ley f.de ^Cpntqbilidad,

"Artículo l9 — El Automóvil Club Argentino 
," se compromete a publicar’ 15.000 ejemplares 
. " (quince- mil ejemplares) de una Carta de Tu- 
i " rismo (escala aproximada 1.450.000) que com. 
I " prenderá la región turística dé Salta,. for- 
¡" mato. 0.46x0.69 en papel 100|110 gramos ap- 

to. para ofset, impresa a ocho cojoreg. al fren- .
¡ " te y seis al dorso, conteniendo. ías..rutas na- .
- " dónales y provinciales y. las. principales ciu; 
j “ dades y. villas . de la Provincia. Llevará así- 
." mismq la-, enumerado de las comodidades 
[" que ellas ofrecen al turista;, nafta, talleres.
- ” ae servicio mecánico, alojamiento, bancos,

" asistencia médica, etc.; una reseña de las 
" principales localidades y su importancia tu- 
" rística; uno o dos esquemas de la ruta Bue- 
" nos Aires - Salta y un plano dé la .Ciudad 
" de Salta y sus aledaños en escala, dproxima- 
*' da de 1:100.080. Queda sobreentendido .que- 
" los límites internacionales é interprovinciales 

( " serán los que fije el Instituto Geográfico Mili 
¡ " tar de acuerdo a las funciones que le asigne 

■ El Ministro de Gobierno, Justicia ;e I. Pública, " el decreto N9 8944|46; como así tambjén la 
en* ejercicio del Poder Ejecutivo, • ¡ ’’ clasificación y estado de transitabilidad ’de

. " las rutas será de acuerdo a. las categorías 
" establecidas en el decreto del Superior Go- 
" bierno No. 12.591/47. De dicha publi- 
” cación el Automóvil Club- Argentino en- 
" fregará después de la impresión 10.000 ( ¡diez 
" mil ejemplares’) a la Dirección de Turismo 
" de Salta para su distribuicón gratuita en la 
" forma que ésta estime de su conveniencia. 
“ El resto quedará en poder del Autoriióvil Club ’ 
" Argentino para su distribución gratuita a sus 
" socios. ‘ ’

"Art. 2o..—r El Automóvil Club Argentino toma- 
" hará llegar a la Dirección Provincial de Tu- 
" rismo de Sa ta copia del original de la Carta 
" de Turismo y de los originales de los textos 
“ para su revisión y aprobación, quedando es- 

tablecido que de no recibirse observacio- 
" nes dentro del plazo de treinta días de dicho- 
" envío se considerarán aprobados, pudiendo 
" el. Automóvil Club Argentino, disponer en tal 
" caso a impresión definitiva.

"Artículo 39 — El Automóvil’ Club Argentino 
” rá a su cargo todos los gastos que demande 
" poner en actividad el o los equipos necesa- 
" ríos, .personal, instrumental, etc. para rea- 
' lizar el releyqmientp . de los caminos que con- 
" sidere necesario con el objeto de preparar 
" la publicación citada en el artículo l9 

"Artículo 4o. — Igualmente será por cueto ex- 
" elusiva del Automóvil Club Argentino todo 
" el gasto que demande la preparación del 
" trabajo cartográfico hasta su terminación, la- 
" les como dibujo de los 
" caminos; dibujo original de la Carta de Tu- 

’ " rismo: dibujo definitiva: 
| " colores, correcciones de 
i " prehta; etc.
¡ "Artículo 5o.'\— Los ejemplares a que[ se re- ' 
" itere .el artículo lo., Reverán impreso en la 
" tapa una leyenda en tipo destacado esta- 
" bleciendo él origen . de ejecución y la co- 
" laboración y contribución de la Dirección Pro- ■ 
", víncial de Turismo, de la Provincia de Salta, 
“ como asimismo la' insignia del Automóvil

tación privada “para contratar; la realización de 
los trabajos de referencia. '

Art, 3“ — El gasto que demande el curnp'.i- 
j miento del presente decreto se imputará al 
I Anexo I, INCISO I, PRINCIPAL h), PARCIAL 
"Refección y, ampliación edificaos fiscales. exis- 

’ lentes" de la Ley de Prsupuesfo en vigencia.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO 
MARCELO SARAVIA BAVIO

Art. 49.

1 Es copia:
!' Pedro Saravia Cánepa7
.Oficial lo. de Economía,-F. y Obras Públicas.

Decreto N9. 16377 ,E.
Salta, julio 23 de 1949.
Expediente N9 2101jT|49.
Visto este expediente eñ el que corre 

el convenio suscrito entre el Superior Gobierno 
de la Provincia y el Automóvil Club Argentino, 
por el que éste ultimo'se compromete publicar 
15,000 ejemplares de- una. Carta de Turismo de 
esta 'Provincia, en 'la -suma de $ 18.750.—

Por -ello, atento a-que-, el-presente casó-¡encua
dra-dentro, de' las disposiciones del '.artículo

croquisados de los

separación . de 
las pruebas de

los 
im-

f.de
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" Club Argentino.. ' ' . _ '
"Artículo 6o. — El Superior Gobierno de la

*' Provincia abonará al- Automóvil Club Argén-! 
" tino en concepto de única retribución para • 
" el cumplimiento del presente convenio ia su- ‘ 
" ma de S 18.750' - m/n.^ (DIEZ- Y OCHO MIL' 
" SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/N.). a 
" los treinta días de haber recibido. de confor- 
" midad la Dirección Provincial de Turismo de 
" Salta la Carta de Turismo citada en. el ar- 
" tículo lo. —

"Artículo 7o. — Queda sobreentendido que 
el Superior Gobierno de la Provincia de Salta 

" arbitrará todas las medidas necesarias para 
" incluir en su presupuesto anual la suma de 
" $ 18.7.50.— (DIEZ Y OCHO MIL SÉTECIEN- 
” TOS CINCUENTA PESOS M/N.) para-abonar 
" la carta de Turismo publicada en cblabóra- 
" ción con el Automóvil Club Argentino.—

"Artículo 8o. — Las- partes acuerdan llevar 
" este convenio a escritura pública, corriendo 
" los gastos de escrituración por mitades.—

"Artículo 9o. — De conformidad con lo esti- 
" pulado eñ ’ el presente convenio, firman dos 
" ejemplares de un mismo tenor, y a un so- 
",1o efecto, en la Ciudad de'Salta a los trece 
" días del mes de julio del año mil novecientos 
„ ■ . ?■cuarenta y nueve.—

Arf. 2o: — El gasto que demande él cumpli
miento del artículo 7o. del convenio que se a- 
prueba .por el. presente decreto, se imputará 
al Anexo D - Inciso IX - Principal a) 1 - Par-
cial 36 de la ley de Presupuesto en vigor .— 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

• J. ARMANDO CARO .
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

partida reforzada por el artículo l9, correspon
diente a la-Orden de'Pago ’ Anual N9'449.-

Art. 4f. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO 
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: ■>
Pedro Saravia, Cánepa

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Decreto H9 18415-E.
Salta,. julio 28 de 1949.
Expediente’ N9' 15555-49^
Visto este1 expediente en el - que el emplea

do de Dirección General de Comercio é Indus
trias, don José M. Tuñóñ, solicita seis meses 
dé licencia con anterioridad al día 6, de Julio, 
en curso, por razones de . salud debidamente 
justificadas con- el certificado médico adjunto 
y atento lo informado por División de Personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia ,e .1. Pública, 
én ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:.
I '

Art. l'o. — Concédense, con anterioridad al 
día 6 de julio en curso, seis (6) meses de li
cencia. con goce • de sueldo, al Auxiliar 2o. 
de. Dirección General de Comercio é Industrias 
don JOSE M. TUÑON, por razones de salud 
debidamente justificadas.
' Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO.
MARCELO SARAVIA. BAVIO

J ‘

Es copió: ’ ■
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

'Decreto No. 16416-E.'

Decreto No. 1'84Í7-E.
Orden de Pago No. 318-del
Ministerio de Economía.
Salta, Julio '28 de 1949 ”
Expediente' No. 2582-/I-/1949.
Visto este expediente en. el cual Dirección 

General de Inmuebles, presenta para su liqui
dación y pago, , planilla dé sobreasignación 
del personal que se detalla en la misma, co
rrespondiente á' Él días del mes en curso; aten-, 
tp a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia,, ,

El Ministro de Gobierno, Justicia é -I. 'Pública', 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRÉ T A:

Art. lo. —- Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese -por Teso
rería. General, a favor de Dirección General de 
Inmuebles, .con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 334,75 (TRESCIEN
TOS - TREINTA Y CUATRO PESOS CON SE-. 
TENTA Y CINCO CTVS. M/N.), a fin de qué 
con dicho■ importe atienda-el. pagó.de la. so- 
bréasigñacioh del. personal detallado en la 
planilla- agregada a"fs. 1/9. del presente expe
diente, desde el lo. al 11 inclusive, del mes en 
curso. — '

. Art. 2o. — El gasto que demande el cúmpli- 
miento de este decreto, se imputará al Anexo 
I - Inciso III - Principal i) de la-Ley de Presu-

■ puesto en.; vigor,, én la .siguiente. proporción: 
$. 177.23 m/n. al Parcial "Ley 746 - Expro- ’ 

'piación 100 Has. finca Tabacal"',
” 29.53 " " Parcial' “Ley 790 - Expro

piación Fundación Villa De-
•-.. quech"; y

" -127.99 ' " Parcial vLey 868 - -Expro
piación para Obras Hospitala- 

/ rias en Pichanal".
- A.rt. 3o. — Comuníauese, publíquese, etc.

i . “ ”

Decreto N9 16414.-E.
Salta, julio 28 de 1949.
Expediente N9’ 25Ó6|G|49-- ' •
Visto este . expediente ’.en el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería solicita 
se liquide 'a su favor la suma de S 1.000.—, 
a objeto d'e atender con dicho importe» los gas
tos de viáticos, y movilidad del personal desig
nado para dar cumplimiento a lo .dispuesto 
por resolución N9 834 de fecha 16, de julio én 
curso; y atento lo informado por Contaduría 
General, ■ .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
’ en ejercicio del Poder Ejecutivo,

' ■ D E CB E T A:

Art. I9 -— Transfiérase del Anexo D, Inciso Vil 
Otros Gastos, Principal a)'- 1,. Parcial 47 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, al Parcial ’49 del 
mismo Anexó, la suma de $ 784.— (SETECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
NACIONAL) .-

Art. 29— Liquídesela favor de DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMUEBLES, la suma- de UN MIL 
PESOS.MONEDA NACIONAL ($ 1:000;--)•, a. 
objeto de 'que con' dicho importe atienda los 
gastos den.viátícós ry— movilidad _del personal 
designado - para .dar cumplimiento :a lo dispues
to “por- resolución- No.- 834- de 'fecha' 16 de julio 
en-curso.7—r . . : ’ .
' Art. -Sol —- E-I gastó qué. demande' el cumplí-' 

miento del presénte decreto se inmputará a la

Salta, Julio 28 de . 1949
Expédierité No'. 2407-/P/-949

. Visto este expediente en el que el Mayordo
mo dél Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, don Esteban Barboza, solicita se le’ 
conceda en venta dos puertas, y alfajías que 
se encuentran en desuso en la sede del Poder. 
Ejecutivo de la Provincia; atento ip manifestado; 
por Dirección General de Arquitectura Y Ur
banismo y Contaduría General,^

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. .Pública, 
en ejercicio dél-Poder Ejecutivo».

^DECRETA:

. Art. lo. — Autorízase ■ q' Dirección General 
de Arquitectura ,y Urbanismo, a vender, al Ma-’ 
yordomo del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, don Esteban Barboza, dos puer
tas y alfajías que se encuentran en desuso 
en la sede del Poder Ejecutivo de la Provincia 
en la suma total ,de. $ 100.— (CIEN PESOS 
MONEDA NACIONAL).. *. - ’

Art. 2o. — El importe a ingresar por el- con
cito precedentemente, expresado deberá in
gresar al rubro:. "EVENTUALES Y RECURSOS 
VARIOS". ....

Art.*3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO ;
MARCELO SARAVIA BÁVÍÓ

És copia: ; ’ ‘ .,’ •
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. 'de Economía, F.. y Obras Públicas.
----------—

J. .'ARMANDO CARO
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: ,
Pedro’Saravia Cánepá: • •

Oficial l’o. de Economía, F. y Obras Públicas)

Decretó No’. 16418-A.
Salta, Julio 28 de 1949'
ORDEN DE PAGO No. 319 ■ • ’
dél Ministerio de Economía, 
Expediente No. 15202-/1949.
Visto este expediente en el que la firma Ani- 

•maná de Sucesión Mjichel S. R. Ltda., solici
ta la devolución de la suma de $ 25.0.80 m/n., y , 

CONSIDERANDO:'. '

Que el citado pedido se’ funda en razón de 
que-en virtud del Decreto. No. -12.887 del 9 de 
diciembre de 1948 se adjudicó á.la menciona
da firma untr partida de 53.400 litros de vino 
francés especial tinto elaborado en la ,Escue-, 

la "Gobernador Dr. Julio -A. Cornejo", ’ál pre
cio de 0,55 cada litro, de lo cual solo se hizo 
entrega dé la cantidad d'e . 52.944 litros'por 

haberse, agotado la existencia del mismo, co
rrespondiendo en consecuencia efectuar la de
volución del importe de 456, litros que - no se 
■entregó;, - -

" Por’ ello, atentó - a lo‘informado por Contadu
ría General de la Provincia,

pag%25c3%25b3.de
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El Ministro de Gobierno, Justicia é l. Pública, J que no han obtenido el préstamo para la edifi- 
| cación, en pl Banco, Hipotecario. Nacional, pa
ira qué .en el término.de treinta .días se pre- 
I, senten a la Escribanía de Gobierno- para Sus
cribir la- escritura pública correspondiente; y

' CONSIDERANDO:

Que la -situación én que se encuentran los 
adquirentes de, los lotes .expresadqs en el pue
blo de General Güemes, y -que se acogieron 
al, sistema del pagó a mensualidades no ha J General de-Inmuebles ha confeccionado .pro- - 

' yecto de boleta dé compra venta al contado 
y a plazos, previéndose -la. forma de determi
nar la cuota mensual, en cada caso con un 
interés recíproco del 5 o/o; • . , • ’

Que 'de conformidad al espíritu que anima 
a este Gobierno se' hace necesario tomar las 
disposiciones que sean.necesarias a fin de que 
los terrenos de referencia, puedan entrar en. 
posesión de los interesados,’cuanto antes sea 
posible;

en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
D’E.CRETA: -..

Ai-t. lo. — Previa intervención de .Contadu
ría General, • pagúese p’qr ‘ Tesorería’. General 
de la Provincia a. favor de la firma, ANIMANA 
DE SUCESION. MICHEL S. R. LTDA., la suma 
de S 2.50,80 (DOSCIENTOS ' CINCUENTA TESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M/N.), en concep
to. de devolución del importe correspondinete 
a 456 litros de vino que faltaron entregar a la 
citada firma de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto No. 12.887 de fpeha 9 de diciembre 
-de 1948.— - .-

Art. 2p. — El-gasto que demande el.-cumpli
miento del présente Decreto,’ se imputará al 
rubro'"CALCULO DE RECURSOS - PRODUCI
DO COMERCIALIZACION PRODUCTOS ESCUE-p 
LAS AGRICOLAS".

Art. 3o. — Comuniqúese,.publíquese, etc.

»

J. ARMANDO CARO
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: - , ’ .
Pedro Saravia Cánepa

Oíicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreta No. 16419-E.
Salta, Julio 28 de 1949

51 Orden de -Pago No. 320 del
- Ministerio de Economía.

Expediente No. 2563-/A-/949.
x Visto este expediente en- el que Dirección 
General de Agricultura y Ganadería eleva pa
ra stí‘ liquidación planilla de haberes por el 
mes de julio en curso, del personal de Guarda 
Bosques de la misma, por la suma total .de 
$ 1.231,73; y atento lo informado por Conta
duría General, ’

El Ministro de' -Gobierno, Justicia é "I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. lo. — Previa- intervención de Contadu
ría General de ' la Provincia, páguese por Te
sorería General ,a favor de DIRECCION GENE
RAL DE AGRICULTURA- Y . GANADERIA, la su- 
gia de $ 1.231,73 m/n. (UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS CON 73/100 M/N.), a 
objeto de que con - dicho importe proceda a’ 
abonar la planilla de sueldos precedentemen
te citada. —

Art. 2o. — El. importe que se .dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta "Inspección de Bosques - Fiscales".
.•Art.- 3o.Comuniqúese, publíquese, etc.

: J. ARMANDO CARO '
MARCELO SARA VIA BAVIO

Es copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16420-E.
Salta, Julio 28 de 1949
Expediente ; No. 16823-/1948.. .-
Visto el decreto No. 14254 de fecha 3 de mar- 

zo íde 1949, por el. que se dispone ,que por in
termedio de Dirección General "de Inmuebles 
se proceda d notificar a todos aquellos com
pradores a plazo de tierras en General Güemes 
que hayan depositado . el - 10 o/o .ele „seña.-y

,- sido solucionado por el decreto aludido pre- 
I cedeñtemente; por cuanto el mismo dispone que 
. se suscriba una escritura pública, Contradi
ciendo las disposiciones del decreto reglamen
tario No. 7785 .del 15 de enero de 1948; j

Que para suscribir la'escritura pública, de-I 
be previamente completarse el pagó del im-. 
pórte de lotes, a menos de efectuarla .con hi- > 
poteca a favor del Gobierno de la Provincia; j

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública, 
eñ ejercicio del " Poder -Ejecutivo,

D E C R E T A:

- Art. lo. — Derógase el decre'to No. 14254/E/49 
disponiéndose que los compradores a mensua
lidades3 del -pueblo de General Güemes, se 
acojan a la facultad que contempla el articu
le 13 y subsiguientes del decreto- No. 7785 del 
15 de enero ’de 1948, reglamentario sobre la 
venta de lós terrenos expropiados en virtud 
de la Ley' 1286, artículo lo. - inc. d).

Art.
procederá a citar a todos los adquirentes a 

i plazo ■ para que se presenten dentro de los 36 
i días a fin de que se les entregue la- libreta, 
■ con formulario recibo para, el pago mensual 
' en el Banco de la Provincia o Sucursales.

A.rt. 3o. —. Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO, CARO 
MARCELO1 SÁRZSÑIA- BAVIO

2o. —Dirección General de ‘ Inmuebles

• Es copia: • .. >
Pedro Saravia Cánepa ■ -

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16421-E, -.
Salta, Julio 28 .de 1949

- Expediente No. 26Q8-/I/-1949.
Visto este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones -'referentes al remate de 
los terrenos expropiados. en el pueblo de Ge
neral Güemes, en báse al inciso c) del artícu
lo lo. de la Ley 1286 y- que por disposición 
la precitada Ley en su articuló 5o., deben 
vencidos en pública subasta; y - 
CONSIDERANDO: ‘ - ■ "• 

del 
ser |

Qune en las actuaciones de referencia 
han-contemplado todas las situaciones previstas 
por la Ley aludida, efectuándose las reservas 
de 'los terrenos n’ecesariso para plazas públicas . exceptuados, los terrenos destinados para las 
un barrio obrero de cuatro manzanas, terre
no para Correos y Telecomunicaciones y' de 
los lotes que. fueron adjudicados a sus ocupan
tes por decretó-No. 10527/48;

Que a este expediente se acompaña un lis
tado por manzanas,•> con los precios básicos 
de" remate de cada lote, deducidos de confor
midad al artículo 4o.. del proyecto de ‘«regla
mentación que se .acompaña,. qué preve el re,-

se

sarcimiento a favor de la Provincia de todos 
los-, gastos invertidos en el juicio de expropia
ción, ¿oslas estudios y. replantee;

Que en' dicho proyecto, se contempla espe
cialmente las diversas formas de. adquisición 
ya sea al contado .o a plazos, en 60 o en 120. 
mensualidades, o que • el , adquirente efectúo 

■trámite para., edificación por intermedio del 
í Banco Hipotecario Nacional.

Que en base a tal discriminación, Dirección

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1., Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

' DJCRETA:

! Art. lo.- — De las diez manzanas de terreno 
' que por disposiaión del artículo lo. inciso c) 
1 de la Ley 1286, fueron, expropiadas en el pue-x 
blo de General Güemes, serán vendidas en 
pública subasta, bajo la reglamentación que 
se establece en el presente1 decreto.

Art. 2o. — La subdivisión de los terrenos que 
preve el artículo 5o. de la Ley’ 1286 para la 
venta -de los terrenos, es la efectuada por, la 
.Dirección. General de Inmuebles, en" el plano 
titulada "proyecto de trazado y loteo de la 
zona a expropiarse, según Ley No. 1286,. de; 
creta Reglamentario 3571-G— cuya copia co
rre en el expediente No...... ..‘quedando ofi
cializado por el presante decreto.—

Art. 3o. — Exceplúandose de ia venia, .las , 
! manzanas 7 a y 14 q, .destinadas a futuras • 
¡ plazas públicas y las j manzanas . 6, 7 b, 14 b 
y 15 reservadas para- lá .construcción de un 

-barrio obrero u "otros fines que determine el 
Poder Ejecutivo. Se exceptúan igualmente el 
lote’ No, 1 de la manzana 17 a, donada por 
Ley No, 9-46/48 q la ^Administración de Correos 
y Telecomunicaciones y las ventas directas 
efectuadas. a. losocupantes contempladas en 
el decreto No., 10527/48. 1

A.rt. 4o.' —' El precio de base para el re
mate a efectuarse será deducido por la Direc- - 
ojón General de Inmuebles .en la siguiente for
ma: lo.) El. precio de indemnización del jui
cio de expropiación que comprende la suma 
de los importes de las diez manzanas, artícu
lo lo. -inciso c), de la -Ley 1286, zona de acce
so a las -mismas,-y zonas complementarias, 
ampliada por decreto No. '4521 del 24 de ma
yo de 1947. 2o.) Superficie acta vendible que 
comprende la suma -de las parcelas de -la 
subdivisión efectuada, de modo que quedan 

calles internas,' circundantes, de acceso y zo
na complementaria; y las superficies destina
das para. plaza.' pública. 3o.) Valor unitario de 
la superficie de cada lote, -efectuada propor- 
ciónalmente por los valores ’ del punto lo. y 
en base a los valores- de indemnización re- ; 
sultantes del juicio de 'expropiación. 4o)'’ En 
todos los .casos los precios unitarios- se-recar-' 
galán- en un 20 o/o por - los - gastos causídicos '

t%25c3%25a9rmino.de
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de la- expropiación y otros realizados por el1 
Fisco. » . ' " r

Art. 5o. —- El remate se efectuará los dias | 
3 y.4 de septiembre próximo,-continuando lo-f 
dos los sábados y los domingos subsiguientes ' 
del mismo mes, pór .dos martilieros pertene
cientes al Banco de Préstamos "y Asistencia" 
.Social y designados al efecto por el Poder Eje-- 
cutivo con la base fijada en el articulo 4o. y 
que comprenderá la totalidad de los -lotes dis- 
ponibleé. Los lotes no vendidos o, los que se 
restituyan "a la 'Provincia por incumplimiento 
de sus compradores a las disposiciones del 
presente decreto, serán nuevamente subasta-' 
dos en la fecha que en cada- caso fijará 
Poder Ejecutivo, las que se ajustarán a 
presente reglamentación.

Art. 6o. — El ofrecimiento de los, lotes 
hará en todos los casos con la mayor publici
dad y anticipación \io menor de treinta días 
de la fecha del remate.

VENTAS A PLAZOS ,

el 
ía

se

Art. 7o. — Los infractores a la disposición 
del artículo 8o. de. la Ley 1286, ya se efectúe'- 
en forma directa p simulada perderán el im
porte de lo que""hubieran abonado.—

Art. So. — Las ventas se efectuarán al con- 
eri el acta del remate de- > 
10 o/o del .valor de venta d) 
adquiridos, suscribiéndose | 

por triplicado firmada por 6) 
funcionario expresamente 

fado o a plazos. y 
berá abonarse el 
dei o de los lotes 
una boleta recibo 
el martiliero y un
autorizado por el Poder Ejecutivo quien se .re
servará el" original, entregando el duplicado 
al adquirente y el triplicado al Martiliero. En 
la boleta recibo se consignará: a) precio total 
de venta; Ib)' nomenclatura catastral; c) di
mensiones y superficie; d) importe recibido en 
concepto de seña; e) condiciones de compra; 
f) nombre y apellido del adquirente. <

— Dentro de los treinta días de la’Art. 9o. ,
fecha del remate, el adquirente deberá pre
sentarse a la Dirección General de Inmuebles 
a suscribir una • boleta de compra-venta, ía 
que. se extenderá en formulario especial, ya 

'.sea que el adquirente optase al pago-di con
tado o a plazos, estando suficientemente au
torizado por el presente decreto el Director 
General de Inmuebles a firmar las boletas en 
nombre del Gobierno de la Provincia.

Art. 1-0. — El importe recibido en concepto
de seña que prevé el artículo 8o., deberá ser 

.depositado en el Banco Provincial en cuenta 
especial que abrirán Dirección General de Ren- I 
tas y-Contaduría General "Ventas Terrenos en i-General Güemes— Ley 1286 Art. lo. Inc. c)" I 
dentro de las veinticuatro horas de su percep- | 
ción por el martiliero o empleado autorizado ;

.en recibo triplicado. El duplicado 
entregado a Id "Dirección General

.bles y el triplicado a la Dirección
Rentas para su contabilización.

Art. 11. — La Dirección General de Inmuebles
■ remitirá a la Escribanía de Gobierno , dentro 
. de ios quince días .de la confección de la bo

leta de compra-vénta,- los expedientes en que 
se tramitan las ventas al contado pása su es
crituración los que una vez concretados serán 
devueltos, a la Dirección General de Inmue
bles, agregando copia del testimonio de es- • Salta, -por 'importes no inferiores di "10%". de 
criiura, duplicado del- recibo .de depósito del I la deuda original".—" ' ■
Banco Provincial por el saldo ■ del'pago del j " Art 19. -— Cada adquirente puede solicitar 
lote y toda o hoja dé documentación útil. ' !al Poder Ejecutivo la escrituración del lote a

déberá ser 
de Inmue- 

General de 

su favor, una vez que haya pagado como míni
mo el 50% de su importe, con obligación hi- 
potec&ria. por el saldó.

Art. 20o. — Puede igualmente solicitar la en
trega de la /boleta especial de compra-venia, 
si desea efectuar gestiones de crédito ante el 
Banco Hipotecario, para la construcción de su 
vivienda én los diversos sistemas, que esta 
institución tiene en vigeiícia. Esta boleta se
rá confeccionada a simple presentación del in
teresado ante la Dirección General de Inmue
bles. En tal caso se le otorgará el tiempo pru
dencial para efectuar sus gestiones.

Art. 12. — -Las ventas a plazo se efectuarán 
a 60 o 120 meses, optativo para cada adqüiren- , 
te. Sobre el saldo a pagar o sea "el 90 o/o del 
valor del remate, la Dirección General de-in
muebles determinará la • cuota mensual a pa
gar, ya sea a 60 o 120 meses de plazo.. Pa
ra esta determinación' adoptará como interés 
recíproco el 5 O/o.

Art. 13. — Como en las ventas, al contado, 
la Dirección-1 General dé. Inmuebles, extender 
rá la correspondiente boleta de compra-venta 
a plazos, cuya copia agregada al expediente 
a.formarse será remitida dentro,"de Jos quince 
días a la -Escribanía de ..Gobierno á -los fines, 
que prevé el artículo siguiente. ■

Art. 14o. — Una vez que el adquirente haya 
optado por el plazo de pago suscribirán ante . 
el Escribano de Gobierno" el contrato privado 
de venta. Eri este acto el Escribano dé Gobierno; 
hará entrega al adquirente de una libreta 
la que contendrá, entre otros datos, los si
guientes: a) Nombre y apellido del adjudicata
rio o denominación de la sociedad o sindicato;

Nomenclatura catastral, número ■ de partida '' 
o de cuenta. -
Dimensiones del lote indicando la superfi
cie y colindaciones. "
Las obligaciones que por el presente decre
to se establecen pata el adquirente.
Percio en que se establece la venta del 
lote. •
Tipo de interés y amortización de la deuda. 
Monto de la mensualidad a satisfacer por 
el adquirente y su vencimiento.

hj; Obligación 
blecidos.
'Prohibición 
alguna la 
todo o en 
del Poder Ejecutivo. ' <
Plazo de extinción ‘He la deuda 
el pago regular y ordinario de las 
lidades.

I Interés punitivo por falta de pago 
sualidades en las fechas fijadas.

Art. 15. — El importe que resulta de la ven
ta a plazos será pagado en,60 o 120 mensua
lidades iguales,- las que. deberán ser abonadas 
en el 
sales, 
10 de

Art.
sas ■ y
efectuado o lo estuviere en la sucesivo el te
rreno, por leyes nacionales, provinciales y or
denanzas 
quirente.

Art. 17.
pago de 
cidas éstas se. aplicará un ínter 
del medio por" ciento" mensual aplicable; á ca
da cuota d partir dél mes vencido correspon
diente. A los treinta días de la fecha de cadu
cidad del plazo permisible, la Dirección Gene
ral de Rentas procederá a su cobranza- por 
vía de apremio.

Art. 18. ■— El adjudicatario podrá realizar 
en cualquier momento amortizaciones valünta- 

i rias- y extraordinarias en el Banco Provincial de

b)

c)

f)
g)

i).

los treinta días poste-,.

de pago en los plazos esta-

de ceder o, transferir en forma 
promesa de, venta del lote, en 
parte, sin autorización" expresa

mediante 
mensua-

de men-

TRAMITACION. ADMINISTRATIVA -

Art. 21. — La Dirección General de - Inmue
bles iniciará un expediente por cada lote ad- - 
judicado, al que se agregará duplicado' dp bo
leta recibo, .duplicado del" depósito del Banco 
Provincial, duplicado de Id boleta de compra
venta y toda documentación" que sea necesario 
confeccionar durante • la 
diente. Terminada esa 
chivados en Contaduría 
,cia.

Art., 22. '— Dentro de 
riores a cada remate, la Dirección' General de 
Inmuebles, remitirá un padrón de compradores, 
a la Dirección General de Rentas, a la que 
corresponderá las funciones que le asigna ia 
Ley No. 744 en la percepción de ésta renta.. /

Art. 23o. — "Apruébense las planillas que co
rren de fs. 7 a. 14 confeccionadas por la Di
rección General dé Inmuebles-, con-los valo
res básicos para la venta en subasta pública: 
de .los terrenos expropiados eri General Güe- 

'm'es, Inc. c) artículo lo. de la Ley. 1286,_ como 
así también boletas dé compra-venta al con
tado-y de compra-venta a plazos -que corren" 
agregadas de fs! 15 a 17 de estas actuaciones..

Art. 24. — ' Comuniqúese? publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO -
MARCELO SARA VIA BAVIÓ

Es copia: • " ■> •
Pedro Sarávia Cánepa

Oficial lo. de Economía! F. y -Obras Públicas.

tramitación del expe- 
tramitación serán ar- 
Gener.al de ia Provin- >

Banco Provincial de Salta, sus. Sucur- 
agencias ó receptorías dej. día lo. ai 
cada mes.-
16. — Las contribuciones, impuestos, ta- 1 
todo otro tributo predial a que está

municipales, será por cuenta del' ad-

—No podrá el adquirente atrasar el 
más de tres cuotas mensuales; ven- 

punitorio

Decreto, No. 16422-E.
Orden de Pago No. 321 del . " . . 
Ministerio de Economía.
Salta, Julio 28 de 19.49
Expediente No. 1606-/A/-I-949 ■ - " ¿
Visto este expediente al' que corre agregada 

para su liquidación y pago factura dé 1.800 
presentada pof la firma Chiban, Salem y Tó- 
relliypor provisión de una máquina1 de escribir 
con destino a Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería, según adjudicación dispuesta 
por decretos Nos. 15383 del, 17 de mayo de! 
año eri curso y 15996 del 30 de; junio- podo.,-

Por ello, , ...

El Ministro de Gobierno," Justicia é I, Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo,'-—" Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General á favor de la firma CHIBAN, 
SALEM Y TORELLI, la suma de-,? 1.800.— m/n. 
(UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NA- . 
CIONAL), en cancelación de la factura que 
por el, .concepto precedentemente .-indicado co
rre agregada al expediente arriba citado.
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Art. 2o. — El'importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior .se imputará al. 
ANEXO D - INCISO XI- O,TROS GASTOS 
ITEM*! -'PRINCIPAL b).í - PARCIAL 27 de la 
Ley- de Presupuesto vigente.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .

- K ARMANDO' CARO'
MARCELO' SARAVIA RAVIO

Es copia: ' ‘
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

geniéros, en reunión' ordinaria efectuada 
día 21 de junio ppdo,.

Art. 2o.'— Comuniqúese, publíquese, etc.

,í: .ARMANDO GARO. .
, • MARCELO ■.S'ÁRAVIA BATIO
,Es copia:.
Pedro Saravia, Cátaepa

Oficial lo. de Economía, F.' y-, Obras Pública:

el

Decreto No. 16425-E.
Salta, Junio 28 de.. 1949

Decreto No. 18423-E.
Salta, Julio 28 .de 1949
Expediente No. 2454-/S-/49, - (S. M. de En

tradas).
Visto este expediente en el que la 'Dirección 

General' de' Agricultura ‘ y Ganadería, solícita 
la liquidación de $ 3.000.— a fin de. poder, 
participar en la lio. Exposición Ganadera, 
Agrícola é Industrial, a realizarse próximamen
te en la Sociedad Rural Salteña,-

Por ello,. atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia.é I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de la Dirección 
Genéral de Agricultura y Ganadería, la suma 
de $ 3.000.— (TRES MIL PESOS M/N.), con ! 
los. fondos de las Ordenes de Pago Anuales ¡ 
Nos. "439- y 454, en la siguiente forma y pro- ! 
porción:
$ 2.000.— al Anexo’ D - Inciso XI - OTROS 

GASTOS - Item 1 - Princ. a) 1 '- 
Parcial 22,

" 1.000.—'al Anexó D - Inciso XI,- OTROS. 
' GASTOS - Item 3 - Princ. a) 1 - 

Parcial 22 .
de la Ley de Presupuesto en' vigor,' a fin de 
participar, en la- U'o. -Exposición Ganadera, 
Agrícola é Industrial, a realizarse próximamen
te en la Sociedad Rural Salteña.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.-■ ,5

El Ministro de Gobierno,- Justicia e I. Pública, 
en. ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

VENTA Y . CINCO CENTAVOS' M/N.) en con
cepto, de combustibles y lubricantes y.repara- 

. clones efectuadas al autqmóvil al servicio del 
'Ministerio de Economía, Finanzas , y. Obr as Pú- 
’ faiteas, '■ , ■ , .
| Art. 2o. — El gasto que demande' el cúm- 

¡ falimiento del présente decreto, deberá ser atén-
• dido directamente por la Habilitación Pagado
ra del Ministerio de Economía, Finanzas y O-

I brás Públicas, con los, fondos qué - mediante 
Orden de Pago Anual No. 4'53, se' liquidan con ,

1 cargo al Anexo D - Inciso I - OTROS GASTOS-
I - Principal a) 1 - Parciales '8 y 11, en -la si-' ■ 

' guiente forma y proporción: •
570.—

No.
que

Art. lo. — Déjase sin efecto el Decreto 
16370 de fecha 23 de julio en curso por el 
designaba- interinamente Administrador del Mo- i 
lino Provincial de Salta, al, señor • KOLOMAN j 
ISZLER. i

Art. 2o. — Encárgase interinamente de la | 
administración del Molino Provincial de Salta | 
y hasta tanto sea designado el titular, al Con- j 
tador de dicho Establecimiento, señor CLAU- > 
DIO I. SARAVIA. 1 !

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, .etc. I

J. ARMANDÓ CARO •
MARCELO SARAVIA BATIO.

E%, -copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y'Obras Públicas.

Decreto No. 16426-E.
Salta, Julio 28 de. 1949
Expediente No. 2562-/G/-949
Visto la renuncia presentada,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
en ejercicio dél Poder Ejecutivo,

- .*■ DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
,por el Oficial lo. (Inspector Contador) de- Di
rección General de Rentas de la Provincia, don 
DALMACIO R. GAMBETTA. —

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc..

J. ARMANDO CARO
MÁRCELO .SARAVIA BAVIO '

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

30 .'95

ambas de
•Art. 3o. —

al Anexo D - Inciso I - OTROS GAS
TOS - Principal a) 1 - Parcial 8, 
al Anexo D - Inciso I - OTROS GAS
TOS - Principal a) 1-r- 'Parcial 11, 
la Ley de Presupuesto en- vigor.— 

Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO' '
MARCELO SARAVIA BAVIO

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

OLcial lo. de Economía; F. y Obras Públicas.

. Decreto No. 1B428-E.
Salta, julio 28 de 1949
Expediente Ño. 2398-S/49 - (S. M.. de En

tradas).— . ‘
Visto este expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, sglicitcf auto-' 
rización para que la División Industrial de la 
misma participe como los años anteriores en 
la Ha. Exposición Ganadera, Agrícola é In
dustrial que la Sociedad Rural Salteña lleva
rá a cabo durante los días 12, 13 y 14 de 
octubre próximo; y

CONSIDERANDO.:.

Que en tales exposiciones, es posible, divul
gar los más modernos métodos seguidos en 
la tarea de readaptación de la población pe
nal, mediante ■ la • ejercitacién de -diversas' pro
fesiones en-los talleres, y a la vez. de acrecen
tar, la venta de los artículos elaborados en los 
mismos;-- -

Por ello, atento a lo -informado por Conta
duría Genejal de la Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

Decreto No. 16424-E.
Salta, Julio 28 de 1949
Expediente No. 2570-/C/-49. - (S. M. de En

tradas). >
Visto este expediente en el que el H. Conse

jo, Profesional de Agrimensores, Arquitectos é 
Ingenieros, eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo, copia del acta No. 7, dic
tada por el mismo en reunión ordinaria efec
tuada el día- 21 de junio ppdo.;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. • Pública,
• en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D-E C. R E T A:

Art. lo. — Apruébase en todas sus partes, 
fesional' de . Agrimensores, Arquitectos. .é Iri-, 
el Acta No. 7,- dictada por el H. Consejo Pro-

Decreto No. 16427-E.
Salta, julio 28 de 1949
Expediente No. 15547-1949
Visto este expediente en el que la firma Fran

cisco Moschetti y Cía.) presenta para su liqui
dación y pago, factura por la suma de $600.95 
rn/n., en concepto de. combustibles y lubrican
tes y reparaciones efectuadas en el automó
vil que presta servicios en. el -.Ministerio: dej E- 
conomía, Finanzas-y Obras Públicas,

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General /le .la; Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA;

Art. lo. — Liquídese a favor de la firma 
FRANCISCO. MOSCHETTI Y CIA., la suma • de 
$ 600 .'95. —"('SEISCIENTOS PESOS CON NO-

DE C R E T A :

Art. lo. — Autorízase a la División Industrial 
de la Cárcel Penitenciaría a participar en, la 
lia, Expesición Ganadera, Agrícola, é Indus
trial a realizarse con .los auspicios de. la So
ciedad. Rural Salteña- durante los días 12, 13 
y 14 de octubre próximo. .

Art. 2o. — Liquídese á favor de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría, la súma de $ 3.000 
(TRES MIL PESOS M/N.), a. los- efectos d’e que 
con, dicho importe atienda los gastos de ins
talación de un stand .en la citada. Exposición

Art. 3o.'— El importe. - que. se • dispone • liqui
dar por el artículo 2o. del presente'Decreto, de
berá atenderse con los fondos que .mediante- 
Orden de Pago Anual No. 450. sé; le liquidara' 
oportunamente q la División .-Industrial de la, 
Cárcel Penitenciaria,' con cargo-ab:Anexo D - 
Inciso VIII - OTROS..GASTOS ^-Principal a) 1-
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- Item 2 - Parcial 22 - de la Ley de Rresu- fracción o evasión a las leyes impositivas de 
apuesto en vigor.:—

Art. 4ci. — Comuniqúese, publíquese, etc.
la Provincia;

Por ello,
J. ARMANDO CARO
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16429-E.
Salta, julio 28 de 1949
Expediente No. 15540-949
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas eleva para su aprobación 
y pago facturas-por la suma total de 3 3.647.86 
presentadas por la Librería Enrique Tobío, Ci- 
iram S. R. L'lda., y Francisco Moschetti y Cía., 
por provisiones efectuadas con destino a la ci
tada 'Repartición, según detalle en las mismas 
y atento lo informado uor Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. -lo. -- Reconócese, por el concepto pre
cedentemente expresado, un crédito a favor 
de las firmas, LIBRERIA ENRIQUE TOBIO, CI- 
TRAM S. R. LT.DA.. Y FRANCISCO MOSCHE
TTI y CIA., por las sumas de $ 1-530 - (Un mil 
quinientos' treinta pesos moneda nacional), $ — 
1.895 .-55 -'(Un mil ochocientos noventa y cinco 
pesos con 55/100 moneda nacional), y $ 222.30 
(Doscientos veintidós pesos con 30/oo moneda 
nacional), respectivamente, ‘ por ser concurren
tes las disposiciones del Art. 65o. de. la Ley de 

. Contabilidad.
Art. 2o. — Resérvense las presentes actúa- explotación forestal, proporcionalmente 

clones en Contaduría ’ General de la Provin
cia, . hasta tanto las H.H. C.C. Legislativas. ar
bitren los fondos necesarios para atender su- 
liquidación y

Art. 3o. —
pago. —
Comuniqúese, publíquese, etc A'

J. ARMANDO CARO
MARCELO SARAVIA -BAVIO

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, r. y Obras Públicas

i

Decreto No. 16430-E. 1 f ■ ■

Salta, julio 28 de 1949
Expediente ■ No. 2487/R/949
Visto este expediente al que corren las ac

tuaciones por las'que Dirección General de 
Rentaste dirige al Poder Ejecutivo refiriéndo
se al problema que plantea la ocupación in
debida de lotes de’ propiedad fiscal, la- explo-. 
tación de sus Bosques, usos de sus tierras 
pastoreo y la. fiscalización y cobro de los 
puestos de ■ concesiones y explotación; y.

CONSIDERANDO: - ”

de
im-

losQue la repartición aludida, sugiere, a 
efectos de solucionar el problema planteado la 
necesidad de una acción conjunta entre ella 
y Dirección General de’’Inmuebles y Dirección 
-General de Agricultura y Ganadería, a- efectos 

de que la misiría visite' los lates fiscales de 
pastoreo, proceda al levantamiento de un ,cen- 
50 de pastajeros y contralor de las actividades 
desarrolladas por los mismos ’ y demás ac
ciones- qué 'crea ' cpnveniente iniciar por la in-

El Ministro’ de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
. en ejercicio del Poder Ejecutivo,

- D E CRETA:

Art. Lo. — Desígnase a los señores LUIS 1
FERNANDEZ GALARZA, de Dirección General' Olicial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

’ de Agricultura' y Ganadera: FEDERICO' GAU- j 
’ FFIN, ' de Dirección General de Inmuebles, y 1 
' SEGUNDO A. MONTEROS y MARIO MARTINEZ 
de Diréecién General de Rentas, para que cons
tituidos en comisión, procedan en ei terreno 
al levantamiento de un censo de pastajeros, 
un-censo de: obrajeros y ocupantes de tierras 
fiscales y al contralor de las actividades desa
rrolladas por los mismos.—.

‘Art. 2ó. — Aparte' de las ¿actividades indi
cadas por el artículo que antecede, la comisión 
de referencia se abocará a la instrucción de 
los sumarios respectivos por infracciones a las 
leyes impositivas • de la provincia y demás dis 
posiciones legales sobre explotación forestal, 
a los efectos de las ulteriores sanciones que 
el Poder Ejecutivo pudiera aplicar a los pre
suntos infractores. de acuerdo a las leyes de 
Id materia,

Art. 3o. . — Déjase establecido --que’ el monto 
. total de las multas ■ que por infracción a las 

leyes impositivas de la Provincia pudiera apli- 
> car él Poder-Ejecutivo,' el 5% Te distribuirá 

entre los miembros integrantes de la comisión 
designada por el artículo lo. dél presente de
creto, conforme q la siguiente discriminación: 
por infracción a las disposiciones de la Jey 
No. 830 y otras normas de carácter legal sobre 

entre 
todos los integrantes de la comisión; por in
fracción a otras leyes impositivas únicamen
te entre el personal de Dirección General de 
Rentas.—

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO ¿ARO 
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Olicial _ lo. de Economía, F. -y Obras Públicas

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 16431-A.
Salta, julio 28 de 1949 z
'Expediente No. II. 122-/949
Visto lo solicitado en este expediente 

Dirección Provincial 
creto No. 15.220 de
formado por Contaduría General con fecha 18 
de

lapor 
al de-de Sanidad; atento

6 de-mayo ppdo., -y Ib in-

El

julio encurso.,

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE CRETA: 

Art. lo. — Modifícase el artículo lo. del de
creto No. 15.22-9-Orden de Pago 56/49 - en el 
sentido de dejar establecido que la adjudica- | 
ción a favor de la CASA NESTLE, es 'de qui- i 

. ' . ’. ? 'i
níentos ( -500 ) kilos de leche en ■ polvo "Nido" I 

• al precio de cuatro pesos con 85^1Q0 ($ 4,85) i

el kilo, lo que importa $. 2.425, a proveer a 
la Dirección Provincial de Sanidad.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
! tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO' 
Danton J. Cermesoni 

Es copia: • • &
Antonio I. Zambonini Davies

Decreto No. 16432-A.
Orden de Pago No. 96

Salta,’Julio 28 de 1949
Siendo necesario disponer de la cantidad de- 

cinco mil pesos para atender gastos inmedia
tos y urgentes relacionados con la 'obra so
cial que realiza este Gobierno,

El Ministro dé-..Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General,, previa in
tervención de Contaduría General dé -Id Pro
vincia,* liquídese a favor del MINISTERIO DE 
ACCION SOCIAL'Y SALUD -PUBLICA," la su
ma dé CINCO MIL PESOS-($. 5.000.—) m/n„ 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 

y á los fines que.se determinan precedente
mente; debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo E -' Inciso II - OTROS GASTOS - Prin
cipal c) ‘ 1 - Parcial 3 de la Ley de Presupues
to en vigor. i,

A-rt.- -2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Olicial y archívese '

J. ARMANDO CARO A 
Dan ton J. Cermesoty

Es. copia: ' _

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

s

o

Decretó No. 1S433-A. ■
Salta, Julio 28-de 1949
Expediente No. 10.412-/949:

• Visto- en este expedienté la reconsideración 
solicitada por el señor Carlos T. Vilte de la 
multa de-cien pesos '($ 100.—) que, 'a pedido 
de la Cámara de Alquileres, le _íué aplicada 
por decreto No. 14.764 de fecha 7 de abril de- 
1949, por infracción ■’al art. 3o. del decreto No.-> 
6626/47; y atento lo informado por la Cámara 
de Alquileres y lo dictaminado por él señor 
fiscal, de Gobierno; - . • /

El Ministro de' Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C RE T'A :

Art. lo. — Denegar-la reconsideración solicita
da de la multa de,CIEN PESOS ($ 100.—) m/n. 
aplicada por decreto No. 14.764 de fecha 7 
de abril del año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial' y archívese. ,

J. ARMANDO CARO f 
Danton J. Cermesoni *" ■ 

| _ Es copia: g ■ a' J.

[ Antonio I. Zambonini Davies
I Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública
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A. SOTO, (en virtud de encontrarse, compren
dido en el artículo 59 del decreto .66.11/45.
, Art. 4.0. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial -y archívese.

. J. ARMANDO CARÓ'. 
■ Danton J.‘ Cermesoni '

• Es copia: ■ -
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública

28 de 1949 •
No. 10.912-/949,
expediente en que la Dirección 
Sanidad solicita autorización pá-

..Decreto No. 16434-A..
Salta, Julio 
Expediente 
Visto este

Provincial de
ra adquirir con ■ destino al Servicio de Pedia
tría, doce cunitas con sus respectivos colcho-,
nes y almohadas; y ' k .

CONSIDERANDO:' .

Que.por la Oficina de Compras de la citoda 
repartición se ha realizado el correspondien- 
diente concurso de precios, al que únicamente 
se ha presentado la firma Emilio J. Petit .y Hnos. 
S. R. Ltda con domicilio en la ciudad de Ro
sario de Santa- Fé, quién cotiza precios por 

i doce- camitas (modelo de fs. 14) provistas de 
colchón y almohada, al preció de $ 165 c/u. 
propuesta que resulta conveniente dado 
po de . mueble ofertado, que se adapta 
fines a que será destinado;

Que por otra parte, se debe tener en
ta la escasez de esta clase de muebles, por 
cuanto ios fabricantes 
la actualidad;

Por ello y atento lo 
ría General con fecha

el ti
ta los.

cuen-

no los confeccionan en-

informado por Contadu- 
18'de Julio en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I‘. Pública; 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

• DE C B E T A.:

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL- DE SANIDAD, a adjudicar á 'la firma 
Emilio J.- Petit y Hnos. S. R-. Ltda. con domici
lio en la ciudad de Rosario de Santa Fé, la 
provisión de doce (12) camitas, modelo -No. 
80.850 que corre a ,.fs. 14, provistas con col
chón y almohada, al precio de ciento sesenta 
y cinco pesos ($ 165.—) cada una, de confor
midad al presupuesto de fojas 15.—

Art. fio. — La suma de UN MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA PESOS ($'1.980.—) m/n. a 
que asciende la adjudicación autorizada pre
cedentemente, se imputará, al Anexo E - Inci
so VIII - OTROS GASTOS - Principal b) 1 - 
Parcial 31 de lá .Ley de Presupuesto en tfigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, • publíquese, insérte 
tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO 
.Dantoii J. Cermesoni

Es copia:,
Antonio 1. Zarnbonini Davies 

,'íicial Mayor de -Acción Social y Salud Pública

El Ministro de Gobierno, Justicia

- ' . •„ BOLEWOFiqiAL-
■ • ■’ ■ i i • ...

’ 2“ Comunique.se, dése ;al. Libro de Resp- 
clones, etc. ■ . . ■

DANTON J. CERMESONI '
Es copia. ■
Antonio !. Zambonini DáyieB

Oficial Mayor de .Acción Social' y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
o

Decreto No. 16436-A. ’ 
Salta, Julio 28. de 1949 .
Expediente No. 11.029-/49.

en ejercicio del Poder Ejecutivo,

croquis que en dupli- 
siguiente: El punto de. 
casa de don Anactqcio 
lugar, denominado Ma- . 
medirán-' las siguientes

Art. 2o. — El gasto que demande' el cumplí- . 
miento del presente decreto, será imputado • al i 
Anexo E - Inciso VIH -- SUELDOS - Principal I 
a 3) - Parcial 1 '- Partidas Individuales del pre- 1 
supuesto en vigor. j

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-J 
tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO 
*' - Dnnron J. Cerrnesoni

Decreto No. 16435-A.
Salta, Julio 28- de 1949
Expediente No. 10.127-/949.
Visto este expediente relativo a la licencia 

por enfermedad solicitada por el Auxiliar 5o. 
de la Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia -Social, don Manuel A. Soto; —atento 
a las actuaciones registradas y a 
por División Personal con fecha 
en curso,

lo informado
20 de julio

e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D-E CRETA:

meses de li- 
de sueldo y 
del año en

Art. lo. — Concédense seis (6) 
cencía por enfermedad, con goce 
a contar desde ~el lo. de enero 
curso, al-Auxiliar 5o. de la. Dirección Provincial
de Higiene y Asistencia Social, don. MANUEL

'No. 5058 EDICTO DE MINAS — Expediente.No.
• 1597 — Letra ”Z". La autoridad Minera de la
• Provincia, notifica a los. que se- consideren caíf

__  ¡ algún derecho-para que lo hagan valer en íor-
Visto la solicitud de. licencia elevada por el '-^a y dentro del término de-Ley, que se ha pre- 

Auxiliar 5o. (Chófer del Ser.v, Mjéd. de Cam-, sentado el siguiente, escrito, que'con sus ano-' 
paña) de la Dirección -Provincial de Sanidad; , faetones y proveídos dicen''asi: Señor Director 
atento a lo solicitado por la citada Repartí- General de Minas: Fortunata Zerpa, argentino _ 
ción y lo. informad^ por División de Personal ' V>«Y°r de .edad, minero, casado, constituven-
a fs 3 1 do domicilio en esta ciudad- calle Dean'Tunes
• ' 316, a „S. S. digo: I — Conforme al Art. 23 del •
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,' código de Minería, solicito un cateo de dos

i mil hectáreas para minerales de primera y'se-' 
gunda categoría, excluyendo bórax, petróleo y 

; similares y minerales reservados por- el Go- 
Art. lo. — Concédese tres (3-) meses- de li- bierno Provincial, en terrenos sin labrar ni cer

cénela extraordinaria sin goce de sueldo a par- ' car de Propiedad Fiscal, en el Dplo. Los Andes 
,tir del día lo. de Julio en curso, al Auxiliar de esta Provincia. II — La ubicación del caler, 
5o. • (chófer del Servicio Médico de Campaña) solicitado cdnforme al 
de la Dirección Provincial . de Sanidad, don- codo acompaño es la 
TEOFILO CISNEROS, y desígnase en su reem- • partida del cateo es la 
plazo al señor .HECTOR . CARRIZO —-M. I. ’ Arjona, ubicada en el 
7.221.780—( D._ M. 63.-— ■ j tancillas, de donde se

lineas: P. P. — A de 200 metros al Este; ’.A—B, 
de 4.000 al Sud; B—C, de 5.000 metros .al O. 
es-te; C—D, de 4.000 metros di- Norte- y D'—P.P. 

‘de 4.800 metros al Este, cerrando así la* su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. III —- 

.'Cuento con elemento suficiente para, la expío-. 
I ración y pido conforme al Art. 25 del citado . 
‘ Código, se sirva, ordenar el regitsro, publica,. ■ 
ción, notificación y oportunamente concederme 
estejj cateo. Será Justicia. --- Fortunato Zerpa 
Recibido en. mi' Oficina hoy diez de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, siendo la.¡ 
once horas y diez, minutos’ Conste. Aráoz Ale
mán. Salta, once de diciembre de 1947. 'Se re
gistró el escrito que antecede en el libro Con
trol de Pedimentos" N9. 3", a los folios 452 y 
453, quedando asentada ésta solicitud bajo el 
número de orden 1597. Letra "Z" — doy té Os-, 
car Aráoz Alemán, Salta diciembre 18 de 1947. 
Por presentado, por parte y por domicilio legal 
el constituido. — Para notificaciones en*Ja Ofi
cina señálase los jueves de cada semana o, día 
siguiente hábil si. fuere feriado. De acuerdo 
b lo establecido en el Decreto No. 113 de lecha

i
23 de Junio de 1943, pasen estas actuaciones 
a Inspección de Minas a sus efectos. — No- 
tifíquese. —/C. Roberto Aranda. — En 14 de 
enero de 1948, pasó a Inspecciéón de Minas, 
M. Lavín. Expediente No. 1597—’’Z'--48. —
Señor Jefe: En el presente expediénle se so
licita para catear minerales de primera- y se- < 
gunda categoría, excluyendo hidrocarburos flui
dos y minerales reservados, una zona de 2090 
hectáreas en el departamento de los Andes. —; 
Esta Sección, ha procedido a la ubicación' de 
una zona solicitada en los planos de registro 
Gráfico, de acuerdo a los datos indicados .por 
si interesado en croquis'de is. 1,’ escrito de fe.

(f¡> 35. —)m/n., de .acuerdo al presupuesto de 2, y aclaración de fs. 4, encontrándose la zona- 
fs. 4, y entregar a la beneficiaría doñ'a AZU- según dichos planos libre de otros pedimentos 
CENA'MA'ITA, e imputar el gasto a. la partida ■ minero. — Eh libro correspondiente-ha-queda- 
para Acción» Social.

' Es copia:.
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Maydr de Acción Social y Salud Público

R E S O L Ü C I O N E S
MINISTERIO ' DE ACCION ‘
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución No. 199-A.
o Salta, Julio 23 de 1949 ■ • _

Expediente No. 10.752-/49.
Visto este expediente en el que. doña Azuce

na Maita -solícita la donación de un par de 
anteojos por carecer en absoluto .de recursos; 
atento lo informado por la Dirección Provincial 
de Higiene, °

El Ministro de Acción Social y- Salud Pública

RESUELVE-:

Art. lo. — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio procederá a adquirir de la casa "A- 
REVALO", de esta ciudad, un par de anteojos 
por el precio de. TREINTA Y CINCO PESOS

registrada esta .-solicitud- bajo el número- de

Comunique.se
Expediente.No
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orden 1331. — Se acompañó croquis concor- No. 5083 SUCESORIO. — Por disposición del 
dante con el mapa minero. — Registro Gráfico, señor' Juez de Primera. Instancia Primera No

minación en 10 Civil, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores' de FE
LIPE GUAYMAS. Edictos en "El Norte", y BO
LETIN OFICIAL, — Sa.-ta 27 de Julio de 1949. 
CARLOS ENRIQUE-FIGUEROA

Secretario
e) 29/7 -al 6/9/49.

notificaciones en Secretaría, lunes y. jueves o 
día subsiguiente hábil,en caso de feriado. .

Salta, Abril 28 de 1Q49.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario. ■ 
'■ ' • ’ e) 26/7. al 2/9/49

noviembre 17 de 1948. Julio Yáñez. Con lo in
formado. precedentemente, vuelva a Dirección 
Gotera! para seguir su. trámite. — Deparlamen ! 
to de Minas, Diciembre 6 de 1948. J. M. Torres ( 
Jefe del Departamento de Minas. Señor JueX j 
de Minas: Fortúnalo Zerpa, por derecho pro
pio, en el expediente de cateo N9. 1-597—"Z" 
a U/S. digo: Que manifiesto Conformidad con 
el informe- de la Inspección de Minas, sobre 
la ubicación de mi Pedimento en el plano mi
nero, lo que pido a U. S. tenga presente y, 
coi-responde al Estado del trámite de este ca 
feo, y .así solicito, que U. S. ordene la Publi
cación de edictos, de' acuerdo al Art. 25 del 
Código de Minería. Será Justicia. Fortunato 
Zerpa. Recibido en Secretaría hoy\ veinte •? 
cuatro de -Junio de 1949. Siendo horas once y 
quince minutos Neo. Salta, Junio 24 de 1949 
La conformidad manifestada y lo informado por 
Dirección de- Minas y Geología, regístrese en 
r-4 "Registro de Exploraciones" del Juzgado-el 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos y fecho, vuelva al despacho. Ou-

■ tes.- -En 27 de Junio de 1949, se registró en el 
libio "Registro de Exploraciones" No. 5 al folio

. 166,157 y-168. Neo: Salta, Junio 27 de 1949. 
Lo solicitado y habiéndose efectuado el Re
gistro ordenado, publíquese edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia, en la forma y paj
el ■ término que establece el Art. 25 del Código 
de- Minería, todo de acuerdo con lo dispues
to por .Decreto 4563 del 12/14/1944. — Coló 
queso aviso de citación' en el Portal de la Es 
cribanía de Minasi y notiííquese al Señor Fis

cal de- Gobierno, Outes. En 14 de Julio de 1949 
notifiqué al Señor .'Fiscal de Gobierno, y firma.

• C. Oliva Aráoz. P. Figueroa. ■ Fn 18 de julio 
de -1949. notifiqué al Señor Fortunato Zerpa, 
firma. Fortunato Zerpa.' P. Figueroa. Lo que

suscrito hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio-22 de 1949.

ANGEL NEO — Escribana de Minas.
e) 25/7 al 4/8/49.

No. 5082 — El Sr. Juez t
che! Ten, cita y emplaza por treinta' días a: 
herederos y acreedores de Elias o José Elias* 1 
López. — Salta, 28 de Julio de 1949. — 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

No. 5065 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-

i lo Civil, Segunda Nominación; a cargo del

Ernesto MÍchel, declárase, abierto ’ el juicio
’ cesorio de don ADOLFO CABEZAS, y cítase
■por edictos que se publicarán durante treinta
dias en los diarios "La Provincia" y BOLETIN

, OFICIAL, a todos los que se consideren con

derechos a dicha sucesión, ya sean ¿orno he
rederos o acreedores, para que dentro de tal ,
término ■ comparezcan. a hacerlos ijgtler en le-1 ler, . bajo apercibimiento de lo que hubiere 

-gal -forma, bajo’ apercibimiento dé ley. Pqrafgár por derecho, Lunes y jueves o siguiente 
t o

e) 29/7 al-6/9/49.

No. 5059. —■ EDICTO SUCESORIO: — Por 
disposición del señor Juez de Primera Inslan- 

. cia y Segunda Nominación en lo Civil,, a car- 
! go del Doctor Ernesto Michel; se ha déclara-

en lo Civil, Dr. E. Mi j do crloierto.el juicio Sucesorio de doña Manue-. 
la Medina de López o Manuela Chilo de Ló
pez, y se cita y se emplaza por el término 
de treinta días, por edictos que se publicarán

! en los Diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, ’ 
: para que dentro de dicho ’ término .comparez
can los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sean co
mo herederos o acreedores, bajo apercibimien
to de feo que hubiere lugar- por derecho. Lunes 
y jueves; o siguiente hábil para-notificaciones, 
en Secretaría. •-r-. Lo que el, suscrito Secreta
rio, hace saber 'a los fines de Ley. —: S.alla, 
Julio 18 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

No. 5076 — EDICTO SUCESORIO: —- Por dispo- . 
sición del'Señor Juez en lo Civil a'cargo del 
Juzgado ' de Primera Instancia Primera Nomi
nación, doctor. Carlos Roberto Arando, so- ha 
declarado abierta el ruició Suceso-’o de dona 
Delia Avalos de Pinedo y se -irla ror treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "NORTE" y "pl BOLETIN OFfdÍAL' a 
dos los que se consideren ■ con c'.-.t r-rho p
bienes dejados por el causante, pirra que com
parezcan a este Juzgado a haceras 
legal forma, / bajo ' apercibimiento rl 
Lunes -y'Jueves o( día siguiente 
de feriado para notificaciones 
Lo que el suscripto Secretario 
sus efectos.

Salla, Julio 16 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario
e 28/7 al 5.-’9.'4;>.

lo-
' e)-.25/7 ,al lo./9/49

Valer en. 
ríe Ley. — 

hábil en cas
en Secretaría 
haca satíér a

y 
el

No. 5055. — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de la^Instancia’ y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Ernesto Michel,- se ha. de
clarado abierto el juicio sucesorio de don LEO
CADIO. BURGOS y se cita y emplaza por edic
tos a publicarse por treinta días en "Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL a los que se conside- 

. ; ren con derechos en dicha sucesión como 'he- 
, rederos, legatarios o acreedores para que. den-' 

._ i tro de dichp término comparezcan^. a hacerlos

i vafea, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
No. 5068 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis-' ]Uga¡- en derecho. — Lo que el suscrito Secre- 
□osición dél Señor Juez de Primera Instancia ■ [atjo hace saber e" sus efectos. — Salta, 5 de 

, Tercera' Nominación en 10 Civil de la Provin- j pjj¡o 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
cía, Dr. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado;-, Secretario.
-abierto el juicio sucesorio de don ANTONIO 
LOPEZ, citándose por edictos que se ’publica- 

1 rán durante treinta/ días en los diarios "NOR- 
• TE" y BOLETIN ' OFICIAL, a todos lo? que se

.------------------------ :-------- .. consideren, con derecho a los bienes de esta
No. 5887 SUCESORIO: i>! Sr. Juez de la. Ins- 3UCesj¿n, Majo apercibimiento de ley. Lunes y 
tanjia Civil la. Nominación doctor Aranda, ci-; jueyes Q dia subsiguiente en caso de feriado 
ta, llama y emplaza por treinta días a herede- , notificaciones en Secretaría. ' 
ros ó. acreedores de CLARISA MARIA SERREY ¡ 
DE FRIAS para que dentro., de dipho término Lo que el suscrito 'Secretario hace saber 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo . sus efectos- 
apercibimientos legales. —

Sblta, julio 26 de 1949
CÁRLOS ENRIQUE FIGUEROA —. Secretario

e) 30/7 al 7/9/49

e/25/7 al lo./9/49.

No. 5049 — EDICTO- El Dr.’E. Michel'Ten, 
Juez de Segunda dominación en lo Civil, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores do AN
TONIA RODRÍGUEZ DE GAITAN por treinta-días '

Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y El ‘ Norte,.. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber.

Salta, Julio 22 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

’ ■ e) 23/7 al 31/8/49. . ' •

EDICTOS SUCESORIOS

a

Salta, Julio 25 de 1949.
TRISTAN C. MÁRTINEZ 

Escribano-Secretario
e) 26/7 al 2/9/49, .

No. 5086 — EDICTO: Carlos Roberto Áranda, ____ ___________
Juez Civil Primera Nominación de la Provincia posición del Sr. Juez' de Primera Instancia en 

, citta . y emplaza por treinta días, a here
deros y acreedores de Lucas Guaymás, para
que" dentro de dicho términdícomparezcqn a ha-

■ i cirios valer. — Edictos en los diarios "Norte"
y BOLETIN OFICIAL.—

Salta,' Julio 28 de 1949
CARLOS E.- FIGUEROA — Escribano Secreta
rio. — ’
tarta. . I -.

rió. 5036 — EDICTO SUCESORIO: por dispo- , 
.lición.del Señor Juez de Primera Instancia’ en 
ii Civil y Segunda Nominación, a cargo del, 
Dr. Ernesto Michel, hace saber que se ha da- 

clarado abierto.el Juicio Sucesorio de-Don An- ,
1 g-el Sapag y que se cita y emplaza a hereíle- 
¡ i os o acreedores, o que se .consideren .con di- 
I ■ ’ : '
j-e/ún derecho’a los bienes dejados por el cau-

Dr.

su-

e) 30/7/49 crl 7/9 ''49 ••

se publica- 
diarios "El

( r.ante, por medio de edictos que 
I rán durante treinta días ' en los 
j Norte" y BOLETIN OFICIAL para que ‘dentro 

’ de dicho término comparezcan a hacerlos va- -
hi



BOLETIN OFICIALPAG. 16 ,
© • ri '

SALTA, -Juno 30-.DE 1949’
*

h<lbil en caso de feriado para ■ notificaciones ' bajó' apercibimiento de lo que 'hubiere lugar 
en Secretaría. 5 . '.por derecho. 'Para notificaciones en Secretaría, ■
' Salta, julio 14 de 1949 -lunes.y jueves ó. día siguiente hábil en cdso
ROBERTO LERIDA Escribano Secretorio dé feriado. • . — ' ■

e) 20/7 al ,26/8/49 ' -Salta, Mayo 11 de, 1949 .
______ ____ ______—------- ,------- ——■—'-------  TRISTAN. C.,MARTINEZ Escribano Secretario.

■ . , j e) 16/7 al 22/8/49 ' ..

No. 5032— SUCESORIO: EL señor Juez de Pri
mera- Intancia Civil Segunda Nominación Dr, 
Michel, cita, llama y emplaza por. treinta dias 
a herederos o acreedores de doña MARIA DO- 
MITILA ó ' MARIA IBARBARLZ 
que dentro, de 
hacer valer sus 
legales: '

Salta,-Julio 14
ROBERTO .LERIDA ’— Escribano Secretario

e) 19/7 al 25/8/49

No. 5018 —.EDICTO SUCESORIO —Por dispo
sición del señor Juer de Primera Intancia y 
Segunda Nominación' en-lo Civil Doctor Ernes
to Michel, hago saber que se ha declarado a-

de P£Z para 
dicho término comparezcan a 
derechos bajo apercibimientos . bierto el juicio sucesorio de Pedro Arancibia 

I y se cita y emplaza por edictos que se publi- 
• carán durante treinta días en los diarios “Et 
r Norte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan los que se consi- 

. deren con derechos a dos bienes de la' referida. 
■. Sucesión. — .Lo que el suscrito 

fe Ley.
1949

de 19495

Secretario, ha-

No. 5007 — SUCESORIO:- ’— El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. . Austerlitz, cita y\emplazá 
por edictos que se publicarán ..durante treinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos 'los. que se' consideren con 
derechos a la sucesión de Emilia Benita Nava-- 
rro de Sode, para qué dentro de dicho^ término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi- 

’ miento de .ley. — Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para -notifica- • 
ciones en Secretaría. ,

Salta, 10 de abril de 1949. ’ ’
TRISTAN. C. MARTINEZ .

Escribano-Secretario "
e) 14/7 al 20/8/49.

f f ■ 'I
No. 5030 — SUCESORIO: -Por disposición del ce saber a Ios fines dJ 
Sr, juez én lo Civil de Ira. Nóm. Dr. Carlos Ro-' ,Salta- M¡o 14 de lí 
berta Aranda, hago saber que se ha declarado ROBERTO LERIDA - Escribano 
abierto el juicio sucesorio de don.RICARDO C.! e' ^®X'7,.al
ROMANO y Da. CARMEN ROMANO DE ROMA-¡ : ' • ~~~
NO y se cita por el término de ley a todos los 
que se consideren con derechos a dichas suce- : ED.1C1O .SUCESORIO: Por disposi-
siones _  ’ ’ c*^n del Señor Juez, ¡de Paz Letrado interina-
Salta, julio 15 de 1949 pítente a cargq del Juzgado No. 2, el doctor RO
GARLOS E. FIGUEROA - Escribano, Secretario ,doíío Tobtos' ha9° saber que se ha declarado

e) 18|7 al 24|8|49 • ¡abierto él juicio sucesorio de don ALEJANDRO
'________ ._______________________________ j QUISPE y se cita y. emplaza por edictos que

se publicarán durante treinta días en. los dia
rios BOLETIN OFICIAL, y "El Norte", a. los que 
'.se consideren con derecho en esta sucesión

Salta, Julio 14 de 1949 
RAUL ARIAS ALEMAN 

Secretario
e) 15/7/49 al 20/8/49

Secretario. 
22/8/49

No. 5028 — SUCESORIO. El Señor Juez de 1« 
Instancia Civil 1? Nominación Doctor Aranda, 
cita, llama y emplaza por treinta días a herede
ros o acreedores de Doña MILAGRO CASASO- 
LA' ae CRUZ para que dentro de dicho térmi
no comparezcan . a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimientos legales.
Salta, Julio. 14 de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ’

Escribano Secretario ""
e) 18/7 al.24/8/49

No. SftOS — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez dp Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio Sucesorio de don ILDEFONSO MILAGRO ' 
ROJAS, y que se cita y emplazó a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento del causante, ya sean 
como' herederos o acreedores, por 'medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los.diarios “La provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término com- 

! parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo, 
apercibimiento de ley. — Para - notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso' dé feriado.

Salta, Mayo 3CT de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribanó-Sectelario

e) '14/7 al 20/8/49. ,

No. 5022 — SUCESORIO —El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicacrán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia” y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Carmen Armata de Valdez, pa- 

1 ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu 

’nés y jueves o día subsiguinte hábil en caso 
de'feriado para notificaciones en Secretaría.-— 

Salta, 18 de .mayo de 1949
TRISTAN C.’ MARTINEZ — Escribano Secretario 

e)_16/7 al 22/8/49 ’

No; 5312 — EDICTO SUCESORIO:---- Por dispo
sición del Sr. Juez de la. Innt. y la. Nom. Civil 
dé la Provincia de Salta, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el Sucesorio 
dél Dr. -JULIO CELESTINO TORINO, ..y se cita 
y emplaza por el.término de treinta (30) días 
por 
"El 
que
nes

edictos, que se-, publicaran en los Dicaios 
Norte" 7 BOLETIN OFICIAL, a todos los 
se consideren con derechos sobre los bie- 
dejados por el causante, lo que el suscri

to Escribano hace saber. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario. — Salta, Julio 
8 de 1949

e) 15/7/49 al 20/8/49.

No. 5005 — SUCESORIO — El Juez en lo Civil 
Dr._ Garlos,Roberto Aranda, cita y emplaza.por . 
treinta días a herederos y acreedores de Ino- . 
cencía Báéz.

.SALTA, Julio' 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 14/7 al ?0/&/49. •

No. 5021 — EDICTO SUCESORIO. Por -disposi 
, cióh del señor Juez de Primera Instancia en 1c
Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CESAREO 
CRUZ, y que se cita por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia

rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL a .todos los 
que se • consideren con derechos a los bienes 
dejados. por el causante, para que. dentro de 

' áicjto término comparezcan a haperlos valer,
O -

No. 5003 — SUCESORIO. — -El señor Juez de 
la. Instancia y ’ Ría Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerliiv, cita 7 emplaza 
por edictos que, se publicarán durante treinta 
días en los diarios "La Provincia" y. BOLETIN 
OFICIAL,, a todos, 'los que se consideren con 
derechos a la sucesión de Margarita Jurado 
de Chavanía, para qüe dentro de dicho' tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibimiento de. ley. — Lunes y jueves o día 
subsigiuiente hábil en caso, de feriado para 
notificaciones en' Secretaría.' ,

Salta, 10 de mayo' de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ ” ’

Escribano-Secretario •
eri 14X7,al. 20/8/49

No. 4983 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- . 
sición del Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Doctor Carlos Roberto ,Arando, se ha de
clarado'- abierto el juicio sucesorio de doña 
Rosario Acepta, citándose por edictos que se 
publicarán durante treinta días 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes ,de és- . 
ta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes. y jueves o. día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secreldría.’ 
Lo que el suscripto secretario hace saber a sus - 
efectos. '■

Salla,'julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Eite-ribano Secretario
' e) p4-7 al 20/8/49

en los diarios

Ño. 4939 — EDICTO. — SUCESORIO. Por 
disposición del señor . Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación -en’ lo Civil, 59 ha de-: 
cloradp abierto el juicio sucesorio de don -BER
NARDO SANCHEZ, y se cita y emplaza por 
el término-.' de treinta días, por edictos que

■»
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publicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN de ley.— Salta, junio 9 de. 1949.— CARLOS, 
OFICIAL, a- todos los que se consideren, con ( ENRIQUE. FIGUEROA — Escribano Secretario. ¡ 
derecho a los bienes' dejados por el causante,. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA j
bajo apercibimiento de léy. — Lo que el sus-. ? -Escfibanp»Secretario ■ i
crito Secretario hace saber a sus efectos» —, ■ e) 7(7 al 11(8(49

Salta, Julio 7'-de 1949.— 
TRISTAN C./MARTINEZ.

Eséribano-Secretario
e/13/7 al 18/8/40.

No. 4996 — SUCESORIO. — Por disposicióil de! 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlil::, 
se, ha declarado abierto el juicio -sucesorio de 
don AGAPITO RAMOS, y se cita y emplaza 
por edictos que se publicarán en los .diários 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL por treinta días 
a todos los que se consideren con derecho 

¡ a los bienes deados por el causante para- que 
:-,e presenten a hacerlos valer. — Para notifica 
ciones en Secretaría lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.

Salta, Julio ’ 6 de 1949. • 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario . 
Íá/Z/^S al 18/8/49.

■ • l .

No. 4988 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia y Illa. -Nomi

nación en lo Civil, doctor Alberto E, Auster- 
litz, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a la'sucesión 
de Enrique Meneses Villena, para que dentro 
de dicho término comparezcan a3 hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de. Ley.— Lunes y 
jueves a día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría — Sal- 

• la, 6 de julio dé 1949-.— Tristón C. Martínez.— 
, TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
■ .. . e) 8|7 al 12(8(49.

No. 4383 — SUCESORIO• 1*.Por disposición del sr. Juez de la. Instancia 
2a. Nominación ’ ren lo Civil de la Provincia 
Dr. Ernesto Michel,' se cita y'emplaza por edic 
tos que sé -publicarán durante 30 días en los’ 
diarios El Norte y' el BOLETIN ’ OFICIAL, a to
dos los que. se considéren con derechos a la 
sucesión de Pablo Sokolich bajo apercibimiento 
de ley. Para notificaciones en secretaría se- 
•ñálanse los días lunes y Jueves o día subsi
guiente’ hábil en caso de. feriado. o

Salía, Julio 6 de 1949
Roberto Léjida — Escribano Secretario.

ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario

e) 7(7 ál 11(8(49

No. 4980 — SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez de la. Instan

cia y la. Nominación en lo Civil 'Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se declara abierto el jucio 
sucesorio de don Diogenes Esteban Moreno 
ó Esteban Diogenes Moreno, citándose por edic 
tos que se .publicarán- durante treinta días en 
los- diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derecho. a los bienes 
dejados por el .causante, bajo apercibimiento

No. 4-S74 EDICTO SUCESORIO
Por, disposición ?del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Primera Nominación doc-' • 
tor Carlos Roberto Aranda, se, hace saber que , 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de
don ANICETO TORRES ’ ó ANICEO TORRES 
AVENDAÑO, y que secita y emplaza a here
deros o acreedores,- o que se consideren con 
algún derecho a’ los bienes dejados, por el cau
sante, por medio de edictos qu4 se publicarán 
durante treinta ‘ días en. los . diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a. hacerlos valor, baje 
apercibimiento’- de lo. que. hubiere. lugar .por 
derecho.-— Lunes y Jueves, o subsiguiente. há
bil en . caso da -feriado, para notificaciones, en 
Secretaría.:— Salta julio de 1949;— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA- —- Escribano Secretario

... . ' el 6!7. aí .10(8|49.-

No. 4973 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez, de. Primera , 

Instancia en lo Civil, Primera Nominición doc- ■ 
tor Carlos Roberto Aranda,. se hace saber que 
.se ha declarado, abierto el juicio sucesorio de 
doña CAMILA MARTINEZ DE'' ZERPA Y DE DON 
JESUS ZERPÁ, *y que se cita y emplaza a he-, 
rederos o acreedores, o que se consideren con 
algún derecho a los bienes dejados por los 
causantes, por medio de edictos que se publi
carán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, durante treinta días, para que dentro 
de dicho' término comparezcan a 'hacerlos va-, 
ler. bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.—5' Lunes y Jueves, o subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones, en secretaría.— Salta, julio 5 de 1949. 
Carlos Enrique Figeroa — Escribano. Secretario. 
CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA ■

Escribano Secretario .
. e) B|7 al 19|8|49. - 

—•" " ': ~~~ 

No. 4971 — SUCESORIO ■
El -sr. Juez de l'a. Instancia y Illa.'Nomina

ción'en lo Civil, doctor Alberto E. - Austerliiz, 
cita y emplaza por edictos .que se publicarán 
durante treinta días; en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los'que se conside
ren con derechos a la sucesión de Pió Pe- 
reyra, para "que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien

to de ley.— Lunes jueves o día sub=:-juien 
te hábil en caso de feriado para notific rcionés 
en Secretaría.— Salta, 4 de julio de ¡949- 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario ‘
e) 6|7 al 10|8|4b

N“ 4977 — SUCESORIO
El señor Juez de 1? Instancia y 111“ Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerliiz, 
cita-y emplaza por edictos que. se publicarán 

durante treinta días en los diarios Norte y BO 
LETIN OFICIAL, a todos los que sejeonsideren
con derechos a lasucesión de” Rosa Frías de ¡ TIN OFICIAL,-a los que se 'consideren con de-'

Cordero y de Genara Cordero, para que den
tro dé dicho término comparezcan a hacerlos > 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y Jue-, 
ves ó día sub-siquiente hádil en caso de ierio- 
do pora nctili-: aci-mc.; ~n‘ Secretaría, Salta. . 
junio 21 Pe 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ 1

Escribano Secretario
e) 2(7 al 6(8|49.

N’ 4976 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I? Instan

cia en lo Civil, 111“ Nominación, doctor Alber
to E. Aus'terlitz, hago saber que se ha decía- « 
rádo abierto el juicio sucesorio de doña DOLO- , 
RES ARIAS DE’CAPPAI y se-cita y emplaza 
a tc'dos los que se consideren con- derecho a 
los bienes aejados por la causante, ya sean co 
mo herederos o acreedores, por edictos que 
se publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL durante treinta días para gue con- . 
pares-. • i hacerlos valer baje apercibimien
to de to .que hubiere lugar por derecho. Sal
ta 9 de Junio de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ 
Secretario. ' 1
TRISTAN C.. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 2(7 al 6(8(49.

N’ 4960 — EDICTO SUCESORIO ■
Por disposición del Juez en lo Civil Doctor. 

CARLOS ROBERTO ARANDA, ■ declárase abier
to el juicio sucesorio de1 Don ALEJANDRO PO
JAS! y’, cítase por edictos que se publicarán 
por terinta ■ días en los diarios. “Norte” y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados ■ per falleci
miento del causante,, como Herederos o ejere- 
edores, parir que dentro de dicho término com
parezcan ante éste ‘ Juzgado -y Secretaria a 
hacerlos vales. -

Salta, Junio ,27 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA’ l '• •; 

Escribano .Secretario
- ' ,. ' e) l’|-7 al 5|8|49:

| ’ • • 1 ’

No.. 4956 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo
sición del señor Juez en lo Civil/ de la. Instan
cia 2a. Nominación, Dr, Ernesto Michel, se ha 
declarado abierta la sucesión de. don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DE LA CRUZ VI- 
LLAGRAN y se cita por edictos por treinta dias 
que se publicarán en los diarios "La Provincia" 
v BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho jr los bienes .dejados por el 
nombrado causante, para que comparezcan por 
ante este' Juzgado, Secretaría del autorizanle 
rr hacerlo valer. •

■ Salta, junio' 6 de-1949 - . . .
ROBERTO LERIDA

‘ Escribano. Secretario ■ '
’ ' • e) 30/6 ál 4/8/49

No. 4951 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Señor Juez de la. Nora, en- lo Ci
vil, Doctor Carlos Roberto Aranda, • hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio "di don ELISEO’ ’CABANILLAS, y se cita y 
emplazá por edictos ’ que se publicarán duran
te' -treinta'"días én los’diarios’'"Norte" y ROLE-
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techos, a esta sucesión. Salta, Junio 24 de 1949. 
.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. . . ■

Escribano-Secreta: io
e) 27/b al 2/8/949.

. No. 4950 — .EDICTO: ...
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 
ae Primera Instancia y Primera .Nominación eñ 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto. Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días á herederos y acree
dores de don ERNESTO LEON. — Edictos en

• "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
o Salta, Junio 23 de 1949

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano-Secretario

e) 27/6 ál 2/8/949.

N’ 4949 — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de 1“ Instan

cia y 1? Nominación en lo Civil; doctor Carlos 
Roberto Arando, se ha declarado abierta el 
juicio sucesorio de..-don Lorenzo Calderón ó- Lo
renzo Justiniano Calderón y se' cita y emplaza 

"por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL por el término 
de treinta dias a todos los que se conside
ren con derecho como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término comparez; 
can ha hacer, valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que", hubiere lugar por dere
cho.

Salta, junio 15 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

; Secretario
■ ■ e) 25|6 al 1?|8I49

r. N’ 4947 — SUCESORIO
El señor Juez de 1? Instancia y T9 Nomina

ción eñ lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 
-cita y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos en la Sucesión de -Doña MA
RÍA DELFIN#"RODRIGUEZ DE AGUILERA, pa
ra que comparezcan" dentro de dicho término 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 22 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
' le) 25|6 al 1?|8|49

■r . POSESION TREINTAÑAL
N?_ 5069 — EDICTO

Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
P Instancia, 11“ Nominación en lo Civil a cargo 
del Dr Carlos Roberto Aranda, el doctor. Er
nesto T. Becker en representación de 'don Quin
tín F. Díaz, solicitando <la posesión' treinta
ñal de una fracción de terreno denominada Tin 
Tin, ubicada en el Departamento de Cachi de 
esta Provincia-y limitadal: al Norte con el alero 
de Payogasta; a’ Este con propiedad de Miral-, 
peix y Viñuales; al Sur y Oeste con Delfín 
Díaz a lo que el señor Juez dictó la siguien
te providencia: "Salta, mayo 6 de 1947. Por 

presentado, ppr parte y constituido domicilio. 
Téngase por promovida, estas diligencias so
bre posesión treintañal 'del inmueble individua
lizado a fs. 3, hágase conocer por edictos' .que 
se publicarán durante treinta días en el14 diario

SALTA,' JULIO 30 DE 1949 " BOLETÍN .OFJCiAX;'

“Lp Provincia" y. BOLETIN OFICIAL, citán- No.. 5061 — EDICTO. — POSESION TREIN- 
dose fa-iodos los que se consideren con me- TAÑAL. — Habiéndose presentado él Dr. Ma
jares títulos al inmueble, para que dentro dé ■ nuel López Sanabria, • por los Sres. Evaristo 
dicho término a. contar dé' la última publica- Díaz,, Sebastián Canchi, Cristóbal Canchi, Re
cién .comparezcan a hacer valer, sus derechos, gino Gutiérrez, Asunción -Diez, Inocencio. Can- 
Dése intervención al .Señor Fiscal de Gobierno chi, .Ermój'énes Canchi de Camargó,. Grego- 
y señor Intendente. Municipal ,de Cachi (De. ría Díaz de Arjona, Pedro Mamaní, Car 
parlamento de. esta Provinciá) y oficíese como lixto Chasco, Eustaquio Díaz de Canchi 
se pide." Lunes y jueves o siguiente hábil en y Natividad Madrigal, deduciendo juicio 
caso de feriado para notificaciones en Secre- de Posesión Treintañal sobre el siguiente/ 
loria. Repóngase. Sjr. meres —títulos-— Vale, inmueble denominado "CORPUS NIQS", ubi- 
Enmendado •—6— Vale. — C. Alderete. - Sal- cado en el Departamento de Iruya, de esta 
la, julio 26 de ’ 1949.- Provincia, con una superficie de siete mil hec-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ' . ..táreos encerradas dentro de los siguientes lí-

EscriBano Secretario i miles generales: NORTE, con la finca "El Po-
' e)’27|7 al 3|9¡49. ’ trero" de los herederos Herrera; ESTE,, con la

____________ ■-.... ______________ ____ .„.J. i finca “Santa Rosa", fracción TipayoC de ,lo;i
i Herederos de Cristóbal Canchi; SUD, con la 

No. 5086 — POSESION TREINTAÑAL: ^Habién- finca’"Causillar", de Teodoro Mendoza y ÓES- 
dose presentado el Doctor Darío F.. Arias. en ¡ te con Ia finca "Casa Grande", de la . Suc. 
representación de don Adolfo Choque, promo- ' Madrígai; ei Sr. juez de primera Instancia' y 
viendo juicio-dé posesión treintañal'de-un in- Segunda Nominación .eii lo Civil Dr. Ernesto 
mueble ubicado en Coronel Moldes, departa- i Miohel, cita y emplaza por el término de trein- 
mento de La Viña, con superficie aproximada ; (a días por edic{os que se pub]icardn erl • 
de una hectárea y nueve'mil trescientos ■ no-: diarios "El Norte", y BOLETIN OFICIAL, a to- 
venta y cuatro metros cuadrados, encerrado ; (1qs agueUos.que consideren con derechos ' 
dentro de los siguientes límites: Al NORTE: ' sobre el il?lnueble individualizado. ' — Lo que 
propiedad de Nicolás tunes y Cristóbal. Es- suscrito Escribano .Secretario hace saber a 
calante; al.Sud; propiedad de Pastor Vjllagrán; ; sus e{ectos. _ SaHa. juiio 22-de. J 949. — RO- 
A1 Este: con camino nacional de Salta a Ca- j BERTO LERIDA, Escribano Secretario; - 
fayate ; y Al Oeste: propiedad de Isidro Soto: ¡ e) 25/7. al lo./9/49.
el Señor Juez de Primera Instancia y Primera !_____________'______ • ________
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto ¡ . -
Aranda, cita por edictos que se publicarán ; S()5B _ POSESORIO. Habiéndo-
durante treinta días en los diarios Norte y ' ntado el do&tor Lidoro Almadq Leaj
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren;^ esenta¡ón de don césar Román Ibañez, .

promoviendo, juicio de posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) lote de terreno en 
el. pueblo de Metán, con ^tención de 23 mts. 
de frente hacia el Oeste, sobre la calle José 
Ignacio Sierra, por 65 mts. de fondo hacia el 
Este, limitando!: Norte, terreno de sucesión de < 
Pascual. Sánchez; Sud, propiedad de Pablo Po
ma Este, propiedad de. Pablo Poma y Oeste, ca

para que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer. Lo que el suscrito Escribano 
Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Julio 15 de -949. 
"CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario.
e-j 26/7 al 2/9/49.

»
No. 5062. — EDICTO. — POSESION-TREIN

TAÑAL. —‘ Habiéndose presentado el Dr. Ma
nuel López Sanabriá por los señores Martín 
Velázquez, Epifanio' Guerra; Felipe Santiago 
Velázquez, Eulogio Gutierres, Severo Canchi, 
Bruna Benítez de Ayarde, deduciendo juicio 
de Posesión Treintañal sobre el siguiente in
mueble denominado "TIPAYOC", fracción de 
la finca "Santa- Rosa.", ubicada en el Depdrta- 
mento de fruya, con una extensión de seis 
mil quinientas cincuenta y seis hectáreas, en
cerrada dentro de los. siguientes límites gene
rales: Norte, con el Río Grande de fruya; ES
TE, finca “Santiago" de patrón Costas, SUD, 
con la finca "Santiago” de Patrón Costas y 
finca "Causillar" de Teodoro Mendoza, y OES
TE linca "Corpus Niqs", de los herederos .de 
Josefa Madrigal; el Sr. Juez de Primera ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por .el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los Diarios.‘"El Norte"-y BOLETIN 
OFICIAL, a todos aquellos que se consideren 
con derecho sobre el inmueble .individualiza
do. .— Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber a sus efectos". — Salla, julio 
22 de' 1949. — ROBERTO IsERIDA, Escribano 
Secratcflio. Q ’ ■ - .. - •

e/25/7 al lo./9/49.- 

lie José Ignacio-Sierra; b) lote de. terreno ubi
cado en Metán, en la esquina formada por 
las calles José Ignpcio Sierra con el ' camino 
que vá al cementerio, de 20 mts. de frente so
bre la calle José Ignacio Sierra hacia el Oes
te, por 24 .mts. de fondo hacia el Este e igual 
extensión, desde lluego de frente: hacia el sud 
sobre el camino que conduce -al cementerio, 
limitando: Norte, propiedad de Pablo Poma: 
Sud, camino que vá al cementerio; Este, pro
piedad de Pablo Poma: y Oeste, calle José 
Ignacio ' Sierra: c) Terreno denominado Ras
trojo,, .ubicado en Metán Viejo, del..pueblo cíe 
Metan, can superficie ‘de 32.258 mts.2, limitan
do: Norte, propiedad de Blanca P„ de Ldnzi. 
en 253 mts..;' Sud., propiedad de José M. Ber- 
nis, en 255 mis.; Este, terrenos de sucesión de 
José M. Bernis en 130 mts. y Oe'ste, camino na
cional en 124 mts.; d). Terreno baldío denomi
nado Solar, ubicado ,en el pueblo de Rivada- 
via. Departamento de igual nombre, de 40 mts. 
de frente al Norte sobre cálle pública que co
rre de Este a Oeste, por 50 mts. de fondo’ lia
da el ' Sud, siendo- ésta también la extensión 
que tiene de frente al Oeste, sobre otra calle 
pública sin nombre que corre de Norte a Sud, 
y-forma esquina con la-antes citada, limitando: 
Norte, calle pública- sin nombre; Sud, propie
dad de sucesión de Antonia Páz- de Correa: 
Este, propiedad de los sucesores' de Rosa Y. 
de Roldán: Oe'ste,' calle pública qu§ corre de
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" Busiamar.ie, Agueda Viilalcv'-s de Choque, 
Juan, Pablo Lamas, Eduviges Cruz, Severo Cruz’ 
y "Gregorio Cruz de Mendoza sdf¡citando la 

' posesión treintañal de- los siguientes inmueble':: 
unidos entre sí y ubicados en el br.t-x dr-. Ir-i- 

'Pue.'.Ir. Vieio", cea 
mil hectárea:-, ccm- 

límites: Nór.- 
finca "Achiras", de los herederos de 

tensión de 154,62 mts. de. frente gl Norte por j Patricio Madrigal; Estf, con., pa: 
86660 mts. de fondo, la separa de la finca San ¡ "Casa Grande" de los heredera Madrigal, y 
Joaquín; Oeste, con-otra fracción de la finca ; con la-finca "Causillar" de Teodoro Mendoza; 
Pelícano de herederos de Natalio Correa; eí ; Oeste, con el Río .Colanzulí que lo separa de 
Señor Juez' de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, cita y 
•emplaza por edictos que se publicarán duran 
te treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos sobre los inmuebles" des 
criptas, para que dentro de dicho 
comparezcan hacerlos valer, bajo 
miento de Ley., Señala los lunes y 
día subsiguiente en caso de feriado 
tificaciones en Secretaría.

Salta, 28 de -mayo de 19.49 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 25/7 al

Norte a Sud„- e) fracción del inmueblé deno
minado Pelícano, 'situado en jurisdicción ■ de] 
pueblo de Rivadavia,- con extensión de 927 mis 
75 cm. de frente al Norte sobre el río Bermejo' 
por dos leguas de fondo o sean 8660 mts. de 
fondo hacia el Sud, limitando: Norte,

• iñejo; Súd, finca los Pozos: Este, otra peque
ña fracción de lá finca Pelícano de Emilia '■ 
Florinda Tarantino, la cual, teniendo una en

río <Ber- ya: Finca 
un total 
prendidas 
te, con '¡a

"Cantáronte" y 
de cinco" 

dentro de" ios siguie:

$> * ;—;--------
No. 5024 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Ildefonso Anastacio ' Ga
rrido deduciendo juicio de posesión treintañal 
sobre un inmueble, ubicado en "El Barrial".

• dpto. San Carlos, con los siguientes' lími.cs y 
extensión: Norte; propiedad de Arturo Michel

■ y mide 491 mts., más o menos; Sud, propiedad
• de Pedro Burgos y mide 492 mts. nías o me- 
í nbs; Esté, Pedro Lcpraque y mide. 170 mts. más

de la Finca {o menos; Oeste, Camino Nacional y mide 199 
mis. más o menos, el Señor Juez do la causa, 
doctor Eraoste Michel,' che, peí’ edi'i-os que ce 
'publicarán durante treinta días en los día: ios 
"Norte" y el BOLETIN OFICIAL, a teda: los 
que -se consideran con mejor derecho al m 

bajó apercibimiento 
el suscripto Secretaria h~ce 

"saber a sus efectos. — Salla, Julio 12-de 1949.
• ROBERTO .LERIDA — Escribano-Secretar:'- . '
! el 18/7 al 24/8/49

la finca "Toroyoc"; Sud, con. la Anca "San
tiago" de» Patrón Costas, el Seña- Juez de Pz í- 
mera Instancia y Segunda" Nominación en lo mueble 'individualizado. 
Civil, Dr. E. Michel Ten, ha dictado .!a siguien- ' de ley. — Lo que 
te resolución: Salta, Julio 2’ de 1949. — Por '

: presentado, por parte a mérito del poder accm- ' 
[ panado, el que se devolverá déiándose ce: ti- ! 
jileado en autos y por constituido el domicilio ' 
' legal indicado. Por -deducirla ac-.ión de pese- ¡ 
i4;ión treintañal- sobre los inmuebles, unidos un- 1 

" i tre sí ubicados en el Departamento de I-ruya; j 
j Finca “Catáronte" y- "Pueblo Viejo" de éfto 
i Provincia y publíquese edictos por el térmi- 
¡ no de treinta días en ios diarios BOLETIN O Fi

lo. //9/49 ¡.CIAL.y El Norte' como se pide, citando a to-
| ¿oS JoS qne se consideren con derechos .‘."obre 
¡ ios inmuebles comprendidos dentro de los lí- 

N?. 5042 — Edicto posesorio: Habiéndose t" ; i¡teñ que se indicarán en los edictos en los" 
presentada por doña Violeta González de Tnnda- í qUe se=-ha-ra constar además^ todas las cir 
de y don Héctor González deduciendo juicio ¡ cunstancias tendientes a una mejor individúe r- 
de posesión treintañal, sobre- un inmueble ubb ¡ jjzación. Oficíese a la Dirección General de 
cado en el pueblo de Rosario de Lerma, Dep.- Inmuebles y a la Municipalidad del lugar, pri- 
del mismo "nombre de esta. Provincia, cuyas di
mensiones- son: 7.90 mts. de frente, por 6.50-

término 
apercibí- 
jueves o 
para no

ra que informe si los inmuebles cuya posesión 
ríe prétende. acreditar, afecta o no ]

No. 5020 — POSESION TREINTAÑAL'. Habién- 
dose. presentado don Hi’arión Meneses en re
presentación ;dc- E-i-r’a Zapana de Avendaño 
deduciendo posesión treinlaña'. de un inmueble 
con" casa, ubicado en el pueblo de Cafayate, . 
limitando: Este, calle Hernando de Lermir; Súd ■ 
calle 'San Martín; Oeste, propiedad de José 
Antonio Dioli y Norte, con propiedad de Sa-, 
turnino Zarate con extensión de 20 ms. 10 cm. 
en su frente al Este sobre la calle Hernando . 
de Lerma;- 19,70 mts. en su contrafrenté o lado' 

1 Oeste y 39.90 rrits. en cada uno de. sus lados 
Norte.y Sud.- Lo que el señor Juez de la. Ins
tancia en lo Civil 2a. Nominación doctor Roque , 

i la publicación
icincia. en iw vavu ¿a-u huuumu». 

... propieda-1 | López Echenique, ha resuelto
mts. del contráfrente; en el costado este 18.20 . fiscal o municipal, como ■ así. también al Juez.) ¿e edictos én los diarios "Norte” y BOLETIN 
mts, y en el costado oeste, partiendo de la lí- jde^Paz P. c- S. de Iruya para que reciba ios . OFICIAL citando a todos los que se conside- 
nea del frente .al súd, 4.60 mts., de allí al este ¡ testimoniales ofrecidas. Désele la correspon- I Ten con" derecho a este b¡?r‘. - > ’•
2.05, mts., y siguiendo nuevamente la proion- ‘ 
gáción al sua 14 mts. Encerrado dentro de los 
siguientes límites generales: Sud propiedad de 
Elina y Elvira Bridoux y parte también con Be-

.. mito Velarde; Este con propiedad de Elina y 
Elvira Bridoux, Oeste propiedad de Benito Ve- 
larde, Norte con calle pública, hoy denomina
da Leandro N.. Alem. El Sr., Juez de primera 
instancia segunda nominación en lo Civil Dr. ■

■ Ernesto Michel cita y emplaza por edictos que 
se" publicarán durante treinta días en Jos día-, 
ríos Norte y Boletín Oficial a todos los. que se- 
cohsideren’ con derecho al inmueble individua
lizado para que dentro de dicho término cc ..- 
parezcan a “hacerlo valer, bajo' apercibimiento 
de ley..Lunes y jueyes o día siguiente hábil 
en caso de feriado- para notificaciones en Se-, 
arelaría. Roberto\ Lérida Escribano Secretario.

- , . ROBERTO LÉRIDA
Escribano Secretario.

diente> intervención al Sr. Fiscal. de Gobierno. 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaria. 
Lo que el suscrito Secretario'Lace saber a !;s 
interesados por medio del presente edicto.

Salta', Julio 3 " de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

eV 18/7 al 24/8/49

Salta, julio 20 d,e 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e) 16/7 al 22/8/49

(No. 5316 — POSESION TREINTAÑAL: Habién- 
j dose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés por^ 
¡ don L-íiq’ml Santos 'Fabián, deduciendo juicio 
" de posesión treintañal sobre el ■ siguiente iri- 

No. 5026 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- ' mueble ubicado en el pueblo de’ Cafayate, un
biendose -presentado Doña Etelvina' Soto de terreno, de 46 metros de" frente por 40 metros 
Cardozo, deduciendo juicio , de posesión trein-’j de fondo encerrado dentro de- los siguientes 
fanal, sobre un inmueble ubicado en el pueblo límites: NORTEE,- propiedad, de Julián Rivera; 
de San Carlos, con los siguientes .límites y í SUD, calle Camila Quintana de .Niño; ESTE, 
extensión:, Sud; 40

__; .y ; SUD, calle Camila Quintana de .Niño; ESTE, 
más o menos v da a ' cálle San Carlos y OESTE, con propiedad de 

una calle "pública; ESTE; 110 mts. más o, me-1 Remullo Lávaque; el señor Juez de la. Instan- 
nos y colinda con propiedad de los herederos < Y Nominación en lo Civil, cita y emola-

, e) 21|7-al 27(8(49.

lío. 5031 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Dr, Manuel López 

Sanabria, -en representación de Jos señores Sin- 
ioriano Lamas, Rosa Canchi de Lamas. Nicolás 
hunda; Lorenza Vilte de. Lunda, Felisa Canchi 
de Gutierres, Raimundo Viveros, Modesta Cruz 
de Gallardo/.María Mamaní de-Canchi, Pauli
no Mamaní, Gregorio' Canchi, ^Brígida Cruz de 
Canchi, Cecilia Canchi de. Cruz, Lidia Alarcón

Canchi de ¡ ROBERTO LERIDA — 
Canchi de j
Canchi de •----- ■-------------------- '■—

de Cruz, Hilario Cruz, -Gumercinda 
Velázquez, Severo .Canchi, Vicenta 
Gutiérrez, Isacc- Gutiérrez, Rufina

nos y colinda con propiedad de los herederos * cla r nominación en 10 ww, cna y emuia- 
MuriHo; Oeste, 110 mis., más o menos y colín- za P°r -termino de 'treinta días por edictos 
da con propiedad de doña Claudia Chocobar 1 que se publicaran en los diarios NORTE Y BO- 
cle Avendaño, Callejón de por medio; Norte, 
4-0 mis., más o menos y colinda con propiedad

" <f<¡ Claudia Chocobar de Avendaño, e’ ‘Señor 
. Juez doctor Ernesto Michel, ha ordenado la 
■ publicación de edictos .por treinta días en . los 
diarios "Norte" y el BOLETIN OFICIAL/citan
do a todos los que se consideren Ccn mejor 
derecho al inmueble- individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 

.-de Ley. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos; ■

,. Salta, Julio .12 de 1949
Escribano-Secretario.
e) 18/7 al 24/8/49. • ’’

.LETTN OFICIAL, q todos, aquellos que se con
sideren con derechos sobre el terreno indivi- ’ 
dualizádo.Lo que- el suscrito, escribano se-

¡ cretario, hace saber á sus efectos.
| Salta, Julio 8. de 1949. . " (
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
. ' e) 16/7/49 al 22/8/49

No. 4990 — EDICTOS
POSESIÓN TREINTAÑAL: Habiéndose' presen 

fado los señores Quintina Carmen Gutiérrez 
de Lozano, Ofelia Adela Gutiérrez de Liendre, 
María Esther Gutiérrez de Chireno y Herminio 
Florencio Gutiérrez, deduciendo juicio de pose 

; sión treintañal sobre un inmueble ubicado en



I
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el pueblo de Payogasta, departamento de Ca- ’ el Sr. Juez de la ■ causa ha- dictado el siguiente
chi de esta Provincia, con extensión de 56.90 

‘mts. al Norte; 58.70 mis. al Sur; 91.98 mts. al
Este; 77.60 mts. al Oéste, todas las medidas 
mas o menos; limitando; Norte, Camino Nacio
nal; Este, propiedad de Madelmp Díaz; Sur,' _
Arroyo Valdez o Ruiz de los Llanos; Oeste, extremos .legales' exigidos por. el art. 570 del 
Camino Nacional que va de Cachi, a Payogas- ! Código -de Procedimientos, practíquense las ope
ta, el señor 'juez de la causa doctor Carlos raciones de deslinde,', y* mensura de la finca. 
Roberto Aranda, ha ordeñado la publicación ; "Zapallar", ubicada en el departamento de | 
de edictos en los diarios .“Norte" y el BOLETIN 1 Rosario de la. Frontera, de esta Provincia y ! 
OFICIAL, por el término de treinta días, ci
tando a todos los que se consideren con me
jor derecho al inmueble individualizado, para 
qué dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer en legal íorma, bajo apercibí-, 
miento de Ley.— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, julio ,1 
de ’ 1949.—. Carlos Enrique Figueroa — Escri
bano Secretario.—
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 8|7 ql 12|8|49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 5051 — EDICTO: MENSURA. — Habiénd j- 

' se presentado el Procurador Sr. Santiago Es ■ 
quiú, en el exhorto librado por el Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
Dr. Eduardo A. Seguí, en los autos caratula
dos: "Testamentario del Dr. Joaquín Castella
nos", solicitando la 'mensura de la finca deno
minada "Castellanos", ubicada en el Partido 
de San Lorenzo, jurisdicción del. departamento 
de esta Capital, con-la extensión que resulte 
tener dentro de los siguientes límites gene
rales: NORTE, con la estancia “Lesser,' o- "Las 
Nieves"; al ESTE, con el Campo de -Maniobras, 
y al SUD, y .al OESTE, con la .propiedad- de 
los señores Patrón, denominada "La Montaña". 
El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, ha 
¿dictado el siguiente autg: "Salta, Jüli7 de 
1949.— Con citación del Sr. Fiscal Judicial, de
sígnase al Ingeniero don Julio Mera, para que 
practique la¡ mensura qué se expresa en lo 
rogatoria, debiéndosele' ’ posesionar dél "cargó 
-én legal fo^ma en cualquier audiencia.— Prac- 
tíquense las publica'cióiíés-’sóliaitadas como se 
pide en los diarios BOLETIN ’QFlClAL y “Nor
te". — E. MICHEL*'. — Lo qüe' él suscripto 
creiario hace saber á cuír efectos; ’

Salta', Julio 21 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secro'.oi io.

e) 23/7 al''31/8 49.

ne-

No. 5027 DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el Procurador Sr. Ricardo R. .Figueroa en 
representación del Banco Provincial de Salta, 
ante el Juzgado en lo Civil de Segunda No
minación a cargo del. Dr. Ernesto Michel, so
licitando deslinde, mensura y amojonamiento 
de lá finca rural denominada "Zapalfar ’, ubi
cada en el departamento de Rosario de- la Fron
tera, próxima a la Estación Horcones, ence
rrada dentro de- los siguientes límites’ al Ñor- t

. te. Puesto de los Luna, fih.cq'-“Aústralasia"; al 
Sud, finca Bella Vista de los 'Padillas; al Este, 
finca Pajitos de Pereyr'a;' al Oeste, Potreril’o 
de-Galamina, dé Virgilio Padilla»¿con una ex
tensión aproximada de cuatrocientas'hectáreas, 

auto: "Salta, junio 23 de 1949. — Por presen
tado, por parte, en mérito del poder acompaña
do el que se devolverá dejándose constancia en 
autos; agregúense los títulos acompañados 
y habiéndose • llenado • con los mismos los

la. frontera, ae esta provincia y 
perito .propuesto, Agrimensor Sr. Isea por el

Hermán Píister, a quien se posesionará del car-. 
go en legal íorma en cualquier audiencia. — 
Publíquénse edictos por el término de treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Nor
te, haciéndose saber las operaciones a prac
ticarse, con expresión de los linderos actua
les y demas circunstancias mencionadas en el 
artículo 574 del mismo Código, para que se pre
senten las personas' que tuvieren algún interés
en’dichas operaciones, a ejercitar sus derechos;- 
Cítese al Sr. Fiscal de Gobierno a los íines 
correspondientes (Art. 573 del C. citado). 
Lunes y jueves o día siguiente hábii en. caso 
de feriado para notificaciones en Secretaria. 
É. Michel.— Salta, julio 8 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

. ’ e) 18/7 al 24/8/49

doctor 
señor 

Prime- 
cargo

No. 4972 — Habiéndose presentado el 
Merardo Cuéllar en representación del 
Martín. Robles, ante este Juzgado de 
ra Instancia y Segunda Nominación a 
del doctor Ernesto’ Michel,. solicitando deslin
de,' mensura y amojonamiento del inmueble 
denominado "La Cueva”, ubicado en. el par
tido. de Cachipampa, Segunda Sección del de
partamento de Campo Santo, encerrado dentro 
de los límites generales siguientes: Sud, con 
la finca denominada El mal 'Paso, de don Se- 
rapio Pintos; Norte, con propiedad.de don Elias 
Suárez y Cía.; hoy de don José Abraham; Oes
te, con propiedad de don Martín Robles y de 
don José Abraham;' Este con la finca Yaquias- 
mé de don José Lardies y Cia.,- el señor Juez 
de la causa doctor Ernesto Michel, ha dictado 
el siguiente‘.auto que transcripto, dice: "Salta, 
Junio 28 de 1949. Por presentado por parte 
y constituido el domicilio lega’ indicado. — 
Agréguese los títulos acompañados y habién
dose llenado con los mismos los extremos lega
les exigidos por el art. 570 del Código de P. 
practíquese las operaciones de deslinde men-. 
sura de la finca “La Cueva", ubicada en eL 
partido de Cachipampa, segunda sección 'del

Campo Santo, y’ sea por el perito- propuesto 
Ing. civil don H. B. Fernández, a quién se po
sesionará del cargo en legal forma en cual- 

quien audiencia. — Publínquense edictos por 
el término de 30 días en los diarios "Norte" y 

■ BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las ■'opera
ciones a practicarse, con expresión de los lin

deros 'actuales y demás circunstancias, mericio- 
' nadas eñ el art. 574, dél mismo Código, paja 
que se presenten' las personas que tuvieran 

algún interés ‘en dichas operaciones a ejerci
tar ■ sus derechos. — Cítese al Sr. Fiscal-de 
Gobierno a los fines correspondientes. (Art. 573 
del C. citado).'— Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — E. Michel.. — "Salta,

<? ... 1 - ■. - .
Julio 4 de .1949,, — Como se pide publíquese. 
E. Michel. — Salta, Julio 4 de- 1949. Rqbertó., 
Lérida — Escribano Secretario.

• e) 6/7 al 10/8/49..' ■ •

REMATES JUDICIALES

Noi 5077 — JUDICIAL — ’POR JOSÉ M. DE
CAVI JUDICIAL — .TERRENO CON INS

TALACIONES — CIUDAD .
Calle 12 de Octubre No. 352 al 854 Pávi-, 

mentó, Luz, Cloacas y Omnibus.
Frente a escuela Rivadavia, y media cua
dra -del Parqúe 20 de Febrero.
10 x 40 y superficie de 400 mts. cuadrados 
Norte' y Poniente propiedad de Sembinelli; 
Este terreno que se reserva esta sucesción. 
y Sud, calle 12 de Octubre.
Contiene galpones con 70 chapas zinc,'ma
deramen de pinotea y columnis de 
to armado puertas, y W closet. •

BASE $ 14.000 — m/n.
El 8 de Septiembre a-las' 17 Horas ’en Ür- 
quiza No. 325. ’ • >
Ordena: Sr. Juez en lo Civil y 3a._ Nomin.' 
Sucesorio de Martín M. Mohtoya.
Nota: La base comprende el terreno y las 
instalaciones detalladas.

J. M. Decavi
., . e) 28/7 al 5/9/49.

cemen-

No. 5064 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Casa én Cafayate — Base $’• 2.933.32.
El lo. de Setiembre px-mo. a las 17 hs., en mi . 

escritorio Alberdi 323 venderé cón la basé de 
dos mil novecientos treinta y tres pesbs con 
treinta y dos centavos o sea las dos' terceras 
partes de la avaluación fiscal una casa ubica 
da en la calle Rivadavia,. pueblo ^de cafayate 
edificada, en un terreno de 42 x 42 aproxima
damente, comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte propiedad de T. Reales’; Sud, 
calle Rivadavia; Esté propiedad de D. Di Sia; 
Oeste propiedad dé F- Dioli. — Consta de cua
tro habitaciones instalaciones de servicio etc. 
Títulos: F.„ 261 — asiento 2 libro 2. — Catastro 
372. — En el acto del remate veinte por cien
to . del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de. arancel, a cargo del comprador. 
Ordena Juez de la. Instancia la. .Nominación 
Dr.. Carlos R. Aranda. — Juicio: “Sucesorio de 

.Aháclefo Rodríguez".’
‘ MARTIN LEGUIZAMON

‘Marfillero Público
e) 25/7 al 1O./9/49.

Nb.

Por

5044 J.UDICIAL 
POR 

ERNESTO CAMPiLONGO 
REMATE DE UN CAMION' 
DIAMOND DE 1Ó RUEDAS. . 

SIN BASE 
disposición del señor Juez de Comercio

y como perteneciente al juicio “Ejecutivo .se, 
guido por el Banco Provihcinal de Salta con
tra don "Víctor Levy Richter", él día 30 de julio. 
q-horas 10 y en el hall del Banco ejecutante 
calle España No; 625; remataré SIN BASE y a> 
i a mejor oferta un camión marca DIAMOND 
dehdiez Jrúédas, ‘ en b'uen estada’de conserva-- 
ción y uso, embargado al ejecutado.

propiedad.de
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E1 camión puede vérse en el domicilio del 
depositario''’judici8? Sr:'5Ü^vyJIRiclií&y;'áliílenSañ-c 
la Fe No.tl'44? tIáel"?s?a'íálud&l(^Eña-éÍ' actí^se-- 
oblará'!tel ^b^taoiftp^eñcfy^’^cSeifitt híé^ré-1 
ció. Comisión¡!tíe‘íciráriceí'''a'cai^oDti8i-' c’offipta-1' 
don— .ERNESTO CÁI^ÍBSlÍGjÉ^ M&filíerb? í¡ 

e) 22 ál' 30!7]Í9'J Ilin '-‘r"

ÑoP 5057 — RECTIFICACION DE PAMIDAS’• relia'-SoscÑ Ádet RoldHni
él:-juicio a'¿iraiúl@do3"BÉEJ@,

"¿arfe dé-'aírqfifífdHo'‘:én>'él'-Jiizgétd®l-dé1' léfí’íñs l 
fran'cia' y't'3á.ií'ÑislniriKcibñ en-'lb' 0i'3il--eh -ExptS. 
’-I’fb.-í 10918,"’el-1 Sénior*Tüéíi ¡Jé’Má cUiisa ha-dicta- 
t!do,3serit&ri6ía Ji3uéSiéh süJ'párte difepo6ñ1-v¿fJ!dfe'P 

■’Stílta;"‘-júhió-s-2 dé -1949'.’ —>'PlFALEO:-¡H4reiSnC 
¿lp‘'lugfir “-a •4a'- dSínáñdá 'y -'en consebüerthift 

(mandando a rectilíoar- lás--sit;uientés’-,''p'éír-fi’d'cís-: j-|crí5e&^ff-ue-’a lós- riómbiadós'cbiiiói sucesores—;..
N?. 5039 — Por MARTIN LEGUIZAMON • • .'Acta de matrimonio Nó. 843, 'fégistiádü--al-'ta-''~'d‘e'-doh'Severo'Adet Palacios,rpor.ante.-el, Juz-:. ; 

Judicial’-’ - ‘ tlio'170/71,'de San José^ Departamentoitaé-':Me-<-‘,gado deí SegúnHttIñstdñciá-.enrlo'.Civii^a.cat-Z ' .
El .31 de julio en CafáYále -calle Rivadavia ' tán', perteneciente a-Ohnar Berra con ' Berta gó' del- Dr‘..i-Erhe'stal1MicheI,libájolapercibimién- -' 
143 a -las 15 horas venderé sin báse dinero Eloísa Ramona Vidarte, en el sentido' dé'qus lo-de nombrafSé’lesi'defariHoíoque;-.las.>repré.s'ddts;í¡¿ .

__ 1...'.. ... . J ' > muebles en-- el verdadero nombre de la contrayente eí-RA-.én caso de no comparecer.' ’ RriUJ A íiJJuí' F.l<. ’ 
Salta, 8 de Julio de- 1949 .-.í. -,
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
- e) 15/7 al 6/8/49

como cesionario ésta 
déf-Azucetí?? ÁHetSEblacíosí-lá Elisdy'AtlStPala.’- -*-*r 

-ciós dé” 'FóñG-a rRó'g61ío-:Adét-'PalacÍDS,.>p Dolo- ■ - 
íe&’-Meréedes -AdePlPalabios ly.tai.Viotoi-ia’-A'ddti '■:: 
■Páláció&idé-'Gdb'zálasirCastañón, .para:-.qüeyieuííd 1 
tfó-lde-'veinté.-díbs.'ítiué sé- publicarán éstos é-, '■ 

'Síé'tos, :®é 'preseritennaí estas, sn. derecho:,pn .el_ . 
■Iui6io.2ejécutivo qüeJélilBaiitío Próvírícialjdé.Shl:

de contado un conjunto de bienes
Iré los cuales .se ' cuenta; 'palas picos, til'am-' MONA -VIDARTE, y no como ..figura en dicha

■ bres etc.,, de acuerdo a inventarió
tes a juicio: Sucesorio Anacletó. • Rodríguez.
Ordena Juez de la.- Instancia la.-Nominación én ’■ feneciente a Bertha Mfryan Berra, en el san-, 
lo Civil.- Comisión de arancel a "cargo ■ del' t|do dé que el -verdadero nombre de la madre, 
comprador.-

pérteneciért-■ acta. — -Acta -de • nacimiento No. 53. Pegis-. 
trada al folio 249 del año; 1938 dé Metan, .per- ■

de la allí inscripta es Ramona Vidarte, y no . ' 
MARTIN LEGUIZAMON coma-figura en dicha acta. A cuyo efecto pre- 

Martiliero' Público' ' (via publicación durante ocho días en el día- ’
río “La Provinciá", como se pide, y de a'cuer-1 °‘ . - . . --— ’ 8 tos

■ '¡do a lo'dispuesto por el art.'28 de la Ley'251, ¡ /
• oíícíese a la Dirección del,Registro Civil, con f 

No. 5035 — Por Martín Leguizámón j transcripción de' la parte ■ resolutiva de la pre- • a‘ 
tadicial ® ; sen¡e sentencia. — Copíese, Molifiqúese y opór-

CONCURSO CIVIL

o),21 al 30|7¡49. 5004 — CONCURSO CIVIL. — En los en
sobre concurso civil de acreedores de Ma-, 
Elena AMADO DE POCA, el señor Juez de 
Instancia y Illa. Nominación -en lo Civil, 

ñ ■ . . 1 ” '* * ■ : Doctor Alberto E. Austerliiz ha señalado la aü-. sente sentencia. — Copíese, Molifiqúese y opor-. ’ . - „ , , , . ,
El jueves 28 de julio del corriente año a las ! tutlan¿nte archívese. — ALBERTO E. AUSTER-i ^encia el dla 10 de agosto presumo a horas 

17 horas en mi escritorio Alberdi 323,- vende-: UTZy . |1°, Pa« ^e. tenga lugar la junta general de
ré sin base dinero' de contado ja participación • 
que corresponde a doña Lilia Poma de Ove-' 
jéro Paz eñ la- Sociedad Sucesión Carlos Po- j 
ma. — En el acto de remate veinte por ciento j 
del precio de venta y a cuenta ■ del mismo; — j -=? 
Comisión de arancel -a cargo del comprador,- j 
Ordena Juez de Comerció Dr.’ Cesar Aldérele./r 
Juicio:1 "Ejecución de sentencia Soc. Suc. Car-y 
los Poma vs. Lilia Poma de 'Ovejero Pa: 
MARTIN LEGUIZAMON — i------

e) 19 al 28/7/49

n , ,n<n acreedores y proceder a la verificación de cré-•Salta, Jumo 6 de 1949.— • , * , « ,
TRISTAN C. MARTINEZ - ' dii°s’ ^«ndose;a los mtsmos pos.edmtos.que

_ , „ ‘ . I se publicaran durante quince días en los dia-
Escribano-Secretano .-I . * ,,»4” , „ ‘ i 1^. , /o,/n , nos. Norte y BOLE1IN OFICIAL, con la pré-

............- — ■ . - ........... —-----------------  vención de que se entenderá que los acreedo- 
..........I,. ..¡res que no asistiesen, a la junta, se adhieren a

l las resoluciones que se tomen por la mayoría 
___________________ I de los comparecientes,.

Faz"._ 'í No. 5033 — CITACION: En el JUICIO "Ordina- j Lo que el suscripto Secretario hace saber
Martiliero Público ‘ No-Cobro de pesos-Destilería, Bodegas-y Vine-; a los interesados, sirviendo el presente de no- 

i dos "El Globo" contra Sucesión: FRANCISCO tificación.
‘ M.ONTIEL RUIZ" (Exp, 10.350) el Señor Juez i Salta, Julio 12 dé 1949
l Civil Segunda Nominación Doctor Michel, ata ‘ TRISTAN C. MARTINEZ
por veinte veces a Mauricio. - Ton jan y Juan Escribano Secretario
José Martínez o a sus herederos comparezcan

’ a estar a derecho citado .juicio bajó apercibi-
j miento designárseles defensor de ■. oficio. —
t Artículo 90 Código Procedimientos.

Salta, Julio 15 de-1949 ■
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretof’o

. e) 19/7 al 10/8/49

■CITACION A JUICIO

RECTIFICACION DE. PARTIDA , 
No. 5063 — RECTIFICACION DE PARTIDAS | 
En el exp. No. 16894 caratulado "Orí —’-.Rec- ¡ 

lificación de partidas s/por María Elena He l 
rrera"’, se ha resuelto lo siguiente: "Salta, Julio 
.18 de 1949. — Y VISTOS: ... RESUÉTA:. .V CON
SIDERANDO: ..; FALLO: Haciendo' lugar á ,1a 
demanda en todas sus partes y’ ordenando en 
consecuencia: lo. La rectificación o ^cambio. de’ 
segundo nombre \ie id inscripta en el acta 
No. 3004 de fecha 23 de Febrero de 1924, al 
iolio 62 del tomo 10 de’ nacimientos de fruya,7 - ”en el sentido de dejar establecido, que los 
verdaderos nombres de la misma son MARIA 
ELENA HERRERA y nó María Ester como fi

gura en la misma. — 2o. Rectificar el acta 
Ño.. 211 
trimonio 
■Bargas, 
tomo 17

de dejan, establecido que el verdadero apelli
do de la contrayente es VARGAS, y nó Bar
gas, y que la fecha’ del nacimiento de la hija 
legitimada en.dicha acta, María Elena Herrera.

es el día once de febrero y nó el dftí ocho de 
febrero como.se consigna. — .ERNESTO 
MICHEL". — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

‘ Salta, Julio 20 de 1949. —
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario .

e) 25/7-al 1O./8/49. •'

e) 14 al 30/7/49
<P

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 
Ñ’ 5D73 — TRANSFERENCIA DE NOGO.CIO

De conformidad a lo dispuesto por la Ley 
11.857, se hace saber por 5 días, que se ha 
convenido la venta del negocio de Tintorería 
“Nippan", anexo de propiedad del señor. Lam
eros Anagnastópulos, sito en -la calle Alvara- 
.lo N’ 323 de la Ciudad de Orón, a favor del • 
señor Constantino Raicopulos.- Para oposiciones 
Jebera recurrirse a los - contratantes, con domi
cilio en Alvarado No. 323.- .

Orán 12 de Julio de 1949.- . 
o) 27|7 al 1°|8|49.

No. 5025 — CITACION A JUICIO. — En el ex
pediente "Ordinario— Cobro de pesos: — Ins
titución Cooperativa del Personal de los FF 
CC.del Estado Ltda. vs. Loreto Ochpvo y Vi
viano ‘Vergara”, que se tramita en el largado 
de Primera Instancia en lo • Comercial, a car-. 
go del Dr. César Alderets, se ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, ju’io 7 de 194-9. 
Cítese por .edictos que se publicarán en el dia
rio -Norte ■ y en el BOLETIN OFICIAL, a los de
mandados, para que comparezcan ¡x tomar la 
intervención correspondiente bajo apercibimien
to de designarse defensor de oficio que los re
presente en juicio (Art. 91 del Proc.).
C. ALDERTE; — Publicác-ión por veinte días. 

Lo que el • suscrito Secretario hace saber. 
Salla, Julio 14 de 1949.

JULIO R. ZAMBRÁNO — Secretario.
e) 18/7 al 9/8/49.

CONTRATOS SOCIALES
No. 5089 — TESTIMONIO. — Número Ciento, 
once. — AMPLIACION DE CAPITAL.- — En.; la 
ciudad de Salta, capital de la provincia del

* fnismo nombre, República Argentina, el--diez 
y nueve pie julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve,-, ante mí, Escribano autorizante ¡y

i testigos que firman; comparecen don PEDRO 
. SOLER NUÑEZ, 'que firma P. Soler", español 
j casado en segundas núpcias,. don MIGUEL 

No. 5015 — CITACION A JUICIO: Por el pre- PASCUAL SOLER, argentino, casado en-■ brí
sente- se cita, llama y emplaza a los Sres. Ma- meras nupcias; don ARMANDO SOLER lALU-, 
rio Adet Palacios por sí y por su hija menor Au-■ RRÁLDE, qt-gehtino, casado en primeras' núp-

de fecha 20 de Julio de 1935 de ma 
de Juan R. Herrera con Candelaria 

corriente a los folios 120 al 121 del 
de matrimonios de 'fruya en' el sentido

como.se


-PAG. 22. BOLETÍN WWL-,

la .el contrato social citado en. su., artículo sép
timo, el señor. Pedrp Soler .Núñez, con todas 
las. atribuciones de Gerente, que el mismo 
citado artículo Je acuerda, quién se recibe en 
este acto de todos los .bienes sociales a en
tera conformidad ..,, Artículo sexto. — En los

y doña HERTA' ANGELICA SOLER ALURRAL
DE, argentina, soltera; todos mayores de edad 
a excepción de las tres últimas; vecinos ce . 
esta ciudad, hábiles, a quienes conozco, doy ; 
íe y' don Pedro Soler Núñez, don Miguel Pos- '< 
cual Soler- y don Armando S.cler Alurtalde, 
dicen:— Que por escritura otorgada— ante mí 
el diez y nueve de-febrero de mil novecientos 
cuarenta, al folio ciento veintitrés del proto
colo de ese- año 'de este Registro número once 

se constituyó la sociedad de res
limitada: "Cerámica del. Norte— 
Responsabilidad Limitada”, sien- 
sus únicos miembros don Pedro 
y don Julio Rodríguez Blázque:

SALTA, jÜLIÓ' 3.Ó DE Í9M .

cías; doña DALMIRA ALURRALDE DE SOLER, ' otos Cuarto. — Queda-a cargo de la ad- ’ " " 
casada en primeras nupcias; doña GER0N1- ministración de ía sociedad, tal copió estipa 
MA MARIA ENCARNACION ■ SOLER LE RE
SANO, argentina, casada en- primeras nupcias? 
doña AMERICA SOLER DE .GONZALEZ CAM
PERO, argentina; casada -en 'primeras núpeias;. 
doña GLORIA SOLER ALURRALDE, argentina, 
soltera, doña LEONOR . SOLER DE COBASSI,- 
argentina, .casada, en primeras, núpetas; don • casos de ausencia.de don Pedro Soler Núñe: 
PEDRO RODOLFO SOLER ALURRALDE, argén-. o de-cualquier otro impedimento, asumirá él DOSCIENTOS MIL PESOS,,.,moneda nacional, 
tino, soltero, doña MARTHA TERESA. SOLER A-cargo de Gerente de la sociedad ¿oh Miguel' correspondiendo por lo tanto, en total,, al. socio. 
LURRALDE, argentina, .soltera, doña VERA MER-i P. Soler y . en ausencia de ambos el socio don ' ’ 
CEDES'SOLER ALURRALDE,. argentina, , soltera? Armando 'Soler... "Igual, q ló pertinente de. la

■ modificación del- contrato ' de referencia,'doy 
¡ fe. que consta inscripto en el Registro Público 
í de Comercio al folió trescientos treinta y sie

te, número ochenta y cuatro del libro vein
tiuno de contratos sociales. — Y los señores .cada una; al socio don Armando Soler Alurral- 
Pedro Soler Núñez,' Miguel Pascual 'Soler y de, sesenta cuotas de mil pesos moneda na- 
Armando Soler Alurralde, agregan: — Que j cional cada lina; y. a, cada uno de los demás 
han resuelto aceptar la - incorporación como socios, cincuenta cuotas de mil'pesos moneda 
socios de la "Cerámica del Norte —Sociedad nacional cada una. — Los comparecientes, de
de Responsabilidad Limitada", de doña Dal-'j claran aumentado el capital social en la fon- 
mira Alurralde de Soler, de. doña Gerónimo | ma que queda detallada. — Don Pedro Soler. 
María Encarnación Soler de Resano, de doña 
América Soler de González Campero, de doña 
Gloria Soler Alurralde, de doña Leonor Soler

5'de Cabassi, de don Pedro Rodolfo Soler Alu
rralde, de doña Martha. Teresa Soler Alurral- 

' de, de doña .Vera Mercedes -Soler Alurralde y 
1 de doña Herta Angélica Soler Alurralde, quie-
■ nes aceptan y se someten a todas las condi
ciones del contrato' constituido de la sociedad 
y a la modificación del mismo que queda re-

Que con. motivo de la incorpo

: una o sean cincuenta-mil 'pesos; por-doña Ve
ra Mercedes. Soler Alurralde,. cincuenta cuotas ■

’ de mil «pesos cada. una o sean' cincuenta mil 
i pesos .y -por doña Hería Soler Alurralde, c.in- ■' 
! cuenta cuotas de. mil^ pesos cada una o. sean
1 cincuenta mil pesos moneda nacional, — En 

consecuencia, queda lijado el capital de. la.so
ciedad ‘■'Cerámica del Norte —Sociedad -de 
Responsabilidad Limitad.g”,-ta-.,en UN .MILLON

don Pedro Soler Núñez trescientos cuarenta cuo- . 
tas de mil' pesos moneda' nacional cada una, • 
a ia socia doña Dalmira Alurralde de Soler 
trescientos cuarenta cuotas de mil pesos ca
da una; al, socio don Miguel Pascual Soler, 
sesenta cuotas de mil pesos moneda nacional

| Núñez manifiesta que siendo menores de edad
■ sus hijas doña <Martha Teresa Soler Alurralde,
■ doña Vera -Mercedes Soler Alurralde y doña
J Hería Angélica Soler Alurralde, las -faculta pa-. 
¡ ra ejercer el comejcio, responsabilizándose, en 
i consecuencia, por tdos sus actos emergentes 
• de la sociedad. — Agregan los socios que 
! también han resuelto confiar la dirección y 
i administración de la sociedad a tres Gerentes, 
: que son los socios don -Pedro Soler Núñez, don 
’ Miguel Pascual Soler y don Armando Soler
■ Al^irr|alde, 
I legal de 
1 parada. o 
,' contratos,

c'i ones. — Los socios gerentes tendrán las si- . 
guientes retribuciones: — don Pedro Soler 
Núñez, . hasta treinta mil ■ pesos. anuales;. don

1 Miguel Pascual Soler hasta. doce mil auinien- 
' tos pesos anuales y- don Armando Soler Alu_- 
' rralde hasta doce mil quinientos pesos anua-

a mi cargo, 
ponsabilidad 
Sociedad de 
do entonces 
Soler Núñez
habiéndose inscripto en él .Registro Público 
de' Comercio al folio trescientos veinticinco, 
asiento mil doscientos noventa y ocho del li
bro diez y nueve de contratos sociales — Por 
el artículo cuarto de este contrato se fijó el 
capital social , en Doscientos mil pesos moneda
nacional de curso ilegal, aportado así: — El -, lacionada.
socio don Pedro Soler Núñez ciento ochenta ración de los .nuevos socios y, siendo el co
rnil pesos en cuotas de mil pesos ■ cada una pital suscripto de doscientos mil pesos moné- 
o sean ciento ochenta cuotas; y el socio don da nacional atentos al giro • actual de los ne- 

aportó- la suma de gocips sociales, - han resuelto, aumentar dicho 
Veinte mil pesos moneda nacional, en veinte , capital en UN MILLON de pesos moneda pa-

lo? que tendrán la representación 
la sociedad, obrando conjunta, se- 
indistintamente, en iodos los actos, • 
asuntos y. operaciones, sin limitaJulio Rodríguez Blázque:

cional, que queda' integrado con las nuevas 
instalaciones, maquinarias, . muebles y .útiles 
de la sociedad y capitalización de la cuenta 
particular de! soció Pedro Soler Núñez, de con
formidad al balance practicado el primero de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, les, suma que se cargarán a gastos genera- 
fecha a la que se 'retrotrae la incorporación '■' 
de los nuevos socios y en consecuencia, el ; 
aumento dél capital, aumento que queda apór- , 
lado é integrado totalmente así: — Por don 
Pedro Soler Núñez ciento sesenta cuotas de . 
mil pesos moneda' nacional cada una- o . sean '. 
ciento sesenta mil pesos moneda nacional;' por 
doña Dalmira Alurralde de Soler, trescientas ¡

señor Julio Rodríguez

total de veinte mil pesos moneda 
las, cuales transfiere diez cuotas ! 
moneda legal o sea diez mil pe- ' 
legal, al . señor Miguel P. Soler

cuotas de mil pesos moneda nacional cada 
una — Posteriormente dicho contrato sé mo-, 
$ificó por otro de fecha veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, que en lo per
tinente, dice: "... El : 
Blázquez, vende a los señores Miguel P. y 
Armando Soler, las cuotas de capital que tie
ne y le. pertenecen integrando la.firma social 
"Cerámica del Norte —Sociedad de Responsa
bilidad Limitada” y que consisten en Veinte 
cuotas de mil pesos moneda legal cada, una, 
formando un 
nacional, de 
de mil pesos 
sos moneda 
y diez cuotas de mil pesos moneda legal, al. 
señor Armando' Soler, transfiriendo, asimismo, . 
todos los derechos y obligaciones qué ema-' 
nen del contrate de constitución social, pasa- 1 cada una o sean cincuenta mil pesos; por don 
do por ante el escribano don Enrique Sanmi-Miguel Pascual Soler, cincuenta cuotas de mil 
■llán con fecha diez y nueve de febrero de pesos cada una o sean cincuenta mil pesos; 

por don Armando. Soler Alurralde, cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una o sean cincuen- 

, ta mil pesos; por doña América Soler de Gon- 
. zález Campero, cincuenta cuotas de mil pesos 
¡cada una 
ña Gloria 
mil pesos

l'..-;i de la sociedad. — De acuerdo a las condi
ciones que anteceden,' los contratantes declaran, 
ampliado el contrato. constituido de la socie
dad "Cerámica del Norte •—Sociedad de Res- 
ponsabilidad^limitada", y .la primera modifica
ción de éste, obligándose a su fiel cumpli
miento en forma y con arreglo a derecho.—

. Leída que les fué la presente por mí," el^au- 
cuarenta cuotas de mil pesos cada una o. sean ' ¡erizante, ratificaron su contenido firmando 
trescientos cuarenta mil pesos; por doña Geró-*: con- los testigos vecinos y hábiles don Leopol- 
nima María Encarnación Soler dé Resano, cin
cuenta cuotas de mil pesos moneda nacional

ra il novecientos cuarenta, en la proporción que •, 
le pertenece y por partes iguales a cada uno ' 
de los señores Miguel P.' Soler y Armando So- '■ 
ler, quienes' aceptan ■ esta transferencia, dan- : 
do conformidad a la-misma.. .Artículo tercero.! 
Don Pedro Soler Núñez, integrante con. el señor j 
Julio Rodríguez Blázquez de la firma "Cerá- J 
thica dél Norte —Sociedad de Responsabilidad ■! cincuenta mil pesos; por doña Leonor Soler 
Limitada", según contrato ya citado y siendo de Cabassi, cincuenta cuotas de mil pesos ca

da una o sean cincuenta mil pesos; por don 
Pedro -Rodolfo Soler Alurralde, cincuenta cuo
tas de mil pesos cada una o sean cincuenta 
mil pesos; por doña. Martha Teresa Soler- Alu-J de. - 
rralde, cincuenta cuotas de mil pesos cada''Plaza.

o sean cincuenta mil pesos; pór-do- 
Soler Alurralde, cincuenta cuotas de 
moneda nacional cada una-o sean

mil pesos; por doña Leonor Soler

único socio en compañía del señor Rodríguez, 
declara ■ que acepta la' transferencia efectuada 
por el señor Rodríguez- a favor de los. señores 
Miguel P. y-Armando. Soler,-, hijos . del' decía; 
ranie, consintiendo en tomar a éstos como so-

do W. Plaza y don Julio M. Alemán, a quienes 
conozco, por ante mí, doy íe. — Esta escritura 
está redactada en cinco sello fiscales de un 
peso, números sesenta y cinco mil doscientos 
treinta y cuatro al sesenta y cinco mil doscien- . 
tos treinta y siete y'sesenta y cinco mil dos- •

■cientos treinta y tres, y sigue, a la que, con 
' ni número anterior, de -hipoteca,, corre al folio 
setecientos cincuenta y ocho. — Certificado de 

1 inhibición número dos mil' novecientos seten
ta y siete. — Sobre raspado: 1—doce mil qui- 

¡ nien-os—doce— mil quinientos: Vale." — P. So- 
•:1er. — A. Soler . — M. Soler' — Dalmira A.'de 
! Soler. — E. Soler de Resano. — América Soler 
' de González Campero. — Gloria Soler A'lurral- 
[ de. — ..Leonor Soler de Cabassi. — P. Soler. 
¡Martha Soler Alurralde. —Verá Soler Alúrral-

Heria Soler Alurralde. — Tgo: L.- VA- 
- Tgo: J. M. Ademán. — Enrique San-

ausencia.de
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millón — Escribano. — Hay .un sello y una’ es- ! tegrg también con muebles, útiles y mercade- 
tampilla. — Concuerda con su matriz que pase ■ ría.', 
por ante mí en este .Registro número once’ai 
mi cargo, doy fe...— Para la Sociedad: "Cerá
mica del, Norte —Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", expido esté primer testimonio en 
Salta, á los veinte díás de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. — Sobre raspado:— 
o—y—h—ci—Vale.— ,

’ Enrique Sanmilláp
Escribano . '

existentes en el mismo negocio, que ser
virá de base a las operaciones sociales. - • 
Estos muebles -y útiles se detallan en el in
ventario practicado al efecto' por los contra 
tardes, é igualmente se transfiere a la socie
dad. — Para el justiprecio de los bienes so 
tuvo en- cuenta el uso y conservación y el va
lor corriente asignado en plaza. — Sexto: La 
administración y direcc^n será realizada por 
el socio señor Francisco Angel Caso como tíni
co Gerente y quien se obliga a dedicar toda’ 
su atención personal a los negocios social o-, 
no pudiendo realizar por cuenta propia negó 
cios similares a las que se dedique la sqcií- 

•<lad. Tan solo el gerente podrá hacer uso de 
la firma social’,.lá que no podrá ser empleada 
en forma alguna en asuntos ajenos a los- fines 
sociales, ni en garantíbs .o fianzas, a favor de 
terceros. — A tal. efecto- y’ paró la validéz do 
todos los actos y contratos sociales, debajo del 
sello-membrete de la-, sociedad, deberá emplear 
.su firma particular. Además de .las' facullade,. 
implícitas que ■ surgen de'l mandato de la ad
ministración y de todas -las facultades necesa
rias para obrar a nombre dé la sociedad, el 
Gerente queda expresamente apoderado para: 
Ajustar locaciones de servicios, comprar y ven
der meicaderías, semovientes y maquinarias 
exigir fianzas, aceptar y otorgar daciones en 
pagó, hipotecas .y transferencias de inmuebles, 
adquirirlos y venderlos, conviniendo las con
diciones y precios y suscribir las escrituras res
pectivas-,, verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efectos o ,de dinero, celebrar 
coutralos de prenda agraria, firmándolas con 
las cláusulas que pactaren temar o . dar ' en 
arrendamiento bienes raíces/ suscribiendo lo." 
instrumentos públicos o privados correspondien
tes, (porgar y firmar cancelaciones, conferir 
poderds especiales' o generales de administra 
ción delegando a un tercero las atribuciones 
preinsertas y ''otorgarlos sobre asuntos judicia
les-de cualquier naturaleza o jurisdicción que 
fueren; cobrar y- pagar deudas activas y pasi
vas, realizar operaciones bancarias que ten
gan per objeto, retirar los. depósitos consigna 
'los a ^nombre de la sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ello todo género de li
branzas -a la orden- o al portador, tomar dine
ro prestado de los bancos o de particulares, 
percibir el importe de esos préstamos, suscri
biendo las obligaciones y renovaciones corres- 
oondientes, descontar letras de cambio, paga
rés,.- giros, vales, conforme u otra cualesquie
ra, clase de créditos, sin limitación de tiempo 

I ni de cantidad, firmando letras como aceptan
te, girante, endosante o avalista, adquirir, 
enajenar, -ceder, o negociar de cualquier moda 
toda clase de papeles de créditos públicos o 
privados, girar chgques con provisión de fon
dos o en descubierto por cuenta de la sociedad 
o por cuenta y cargo dé terceros, y hacer ma
nifestación de bienes; concurrir a licitaciones 
formulando las propuestas respectivas; convo
car ’a los socios a asamblea general ordinaria 
o extraordinaria; presentar anualmente en psam- 
Blea ordinaria el informé sobre la marcha de

el 30/7 al 4/8/49

No. 5074 — NUMERO CIENTO CINCUENTA Y < 
TRES.- — CONSTITUCION DE SOCIEDAD. < 
En la ciudad de Salta, República Argentina, 1 

a quince días, de julio de. mil novecientos < 
cuarenta.y nueve, ante mí Escribana adscrip- i 
ta al Registro Número Cuatro y testigos que 
suscriben comparecen los seño-res: JULIO VER-

' GEL MORENO,, soltero, y FRÁNCIS.CO ANGEL i 
CASO., casado en primeras nupcias con Delia 
Malta; ambos comparecientes argentinos, do
miciliados en la- ciudad- de Orcen, capital del 
Departamento de su nombre de esta Provincia, 
hoy en ésta, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy. fé, quienes expresan que 

' habiendo-resuelto asociarse bajeólas modalida
des de la Ley Nacional once. mil seiscientos 
cuarenta y -.cinco, para explotar un negocio de 
panadería y afines, constituyen- sociedad de 
responsabilidad limitada ila cual se regirá por 

' las disposiciones que siguen: Primero: Girará 
bajo la razón social de "VERGEL MORENO Y 
CASO" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA. — Segundo: Comerciará en'los ra

emos de ’ panadería; con todos sus derivados, 
despensa y ramos generales, en la Provincia 
de Salta o en cualquier otro, punta de esta 
República, y con la denominación específica 
de "Morcas". — Tercero: Se le fija, un término 
de tres años contados desde la fecha. —- 
Cuarto: Tendrá su domicilio legal en la calle 
Alvarado número trescientos .setenta y cinco 
de la ciudad de Orón, capital del Departamen
to, de su nombre de esta. Provincia, pudiendo 
establecer sucursales o agencias o extender el 
giro de sus negocios en cualquier -lugar del 
país o del extranjero. — Quinto: El capital 
social lo constituye lá suma, de SETENTA -Y 
SEIS MIL pesos moneda nacional, dividido en- 

■setecientos sesenta cuotas de cien pesos mo
neda legai cada una, aportado en la siguiente 
proporción:- Julio Vergel Moreno Setecientas 
cuotas o sean Setenta mil pesos, y Francisco 
Angel Gaso sesenta cr.oiás p sean seis mil 
pesos. — El aporte, correspondiente al señor 
Julio Vergel Moreno se integra totalmente en 
la proporción expresada, con las maquinarias 
instalaciones, muebles, útiles y demás exis 
tencias del. negocio de panadería denominada 
"Hispano Americana", adquirido de la señora 
María Dolores Gómez de Moreno en escritura 
de esta misma fecha que lleva el número ante
rior a la presente, autorizada por mí en éste 
Registro y de acuerdo’ al inventario agregado 
a esa escritura y que transfiere a la sociedad. 
Ese inventario arroja un 
novecientos quince pesos 
moneda legal el que la 
cargo, al igual que el 
leyes obreras en lo que 
n::l. que presta servicios 
aporte del señor Francisco -Angel Caso se fn-

pasivo de cinco mil 
con noventa centavos 
sociedad toma a su 
cumplimiento de las 
se refieren al perso- 
en -el negocio. — El

sociedad, • el inventario y balance general 
la cuenta de ganancias y pérdidas hasta 
día treinta líe junio "de cada año, como así 

también el presupuestó de recursos y gastos
para el próximo ejercicio económico financiero 
de lá sociedad, y la distribución de utilidades. 
Designar, trasladar, -suspender y remover todo

la 
y 
el

~
él- personal administrativo y técnico, fijándole

■ 'atribuciones, sueldos y garantías y establecer 
a estos efectos un reglamento interno y realizar,,

• en fin, todos los actos propios de la adminis
tración, pues la enumeración de facultades que

- antecede no’ es limitativa sino simplemente
- enunciativa. — Séptimo: El • socio señor Julio 

Vergel .Moreno tendrá derecho a fiscalizar la
i administración de. lá sociedad de conformidad 

al artículo doscientos ochenta y cuatro del Có
digo de Comercio. *— Octavo: Anualmente, el 
día treinta de junio, se practicará un inventa
rio y balance general del giro social, sin per
juicio de los parciales de comprobación de 'li
bros que se resolviera realizar periódicamen-, ' . 
te. Confeccionado el balance anual sé pondrá 
de ^manifiesto en el escritorio de la Sociedad 
por diez días. — Si dentro de ese término no’ 
se observase,, quedará aprobado.’ — Si al ve
rificarse el balance, -alguno- de los socios set 
hallara ausente se le ’ hará conocer mediante 
carta certifipada. En este caso el plazo para la 
aprobación será de veinte días contados des- . 
de la fecha de emisión dél aviso. — De las 
utilidades. obtenidas se deducirán pora fondo b 
de reserva legal el cinco por ciento; otros cin
co por. ciento a los efectos del cumplimiento 
de lá ley numero once mil -setecientos veinti
nueve y un diez- por ciento -para gratificación 
del personal a juicio del’ Gerente Administra
dor, distribuyéndose el remanente entre’ los sp- 
’cios en proporción al capital aportado. Las 
pérdidas serán soportadas .en igual forma. Las 
ganancias que se obtengan al finalizar el pri
mer ejercicio económico ingresarán en Id,so
ciedad en concepto de aumento de capital. — 
Noveno: El socio Gerente tendrá una remune
ración mensual de Quinientos pesos moneda . 
legal y el socio señor Julio Vergel Moreno po
drá retirar para sus gastos particulares 'la su
rta de Seiscientos cincuenta pesqs • de igual - 
•toneda mensuales. — Ambas sumas se mi
nutarán g gastos generóles. — Décimo: La so
ledad no se disolverá por fallecimiento, in- 
e-rdicción .o quiebra de alguno de los socios. 

La sociedad continuará con los .herederos dél 
¡ocio fallecido o los representantes legales del •’ 
incapacitado a cuyo . efecto,- aquellos deberán 

■ lombrac dg acuerdo con el- socio sobrevivien
te un representante único. — Un décimo: Si 
uno de los socios resolviera retirarse de la 
’.ociedad se practicará un balance general pa
ra determinar su haber social más las utili
zarles que Je correspondieran hasta ese bis
ante. La suma resultante. por todo concepto a 
;u .favor le será abonada por el ? otro^socio, 
:-n un plazo no mayor de un -año, devengan
do en. esle tiempo el interés bpncario corres
pondiente. La forma dé jcago la convendrán 
los socios o1 sus representantes de mútuo acuer
do. Duodécimo: La liquidación de la Sociedad 
en los casos previstos por el Código de Co- ' 
mercio se .hará por los socios Sres. Vergel y ■ 
Caso constituidos a ese .efecto en liquidadores . 
de la misma. Decidida la liquidación de la 
sociedad por • cualquier circunstancia se pro
cederá a realizar el activo, y extinguir .al pa
sivo, si ,1o hubiere, distribuyéndose él. réma- 

nente entre los socios de conformidad a lo- que . 
resultare del capital inicial o en el momento de.’ 
la liquidación. — Décimo, tercero: De toda re
solución que interese a la socie’dad se dejará 
constancia en un libro de "actas". Las reso
luciones ‘deberán ser firmadas por ^los socios 
ya sea que 'concurran personalmente o por me-
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dio de apoderado. Las decisiones Se tomarán 1 suelve a cargo , del señor Fernando Martell.— 
’ por mayoría absoluta de cuotas-votos. — Dé- 1 Para la oposición correspondiente, en esta 

círao cuarto: Para la disolución de la sociedad Escribanía de'Registro, casa calle Urqüiza No.- 
un ley del término fijado, para su fusión- con 434 telef. 3144, donde las partes: constituyen do- 
o*rú sos-edad, para la reducción .0 aumento del micilio especial,—. - ’
capital social, pera Ja cesión de su activo y Salta, Julio-23 de 1949 /•-
pasivo por dinero, electivo u otros bienes y HORACIO B. -FIGUEROA ’ ' .
acciones, se requerirá el acuerdo unánime de

' los socios. — Décimo quinto:'Todas las divef- 
gehfc'as a suscitarse con motivo de la inler- 
•_-s-eta-rtón y ejecución, de este contrato, como 
igualmeuie po.- la disolución o liquidación o 
envician, del caudal común de lá sociedad, se
rán resueltas por medio de dos arbitradores 
nombrados por todos los socios; ambos arbitra
dores designarán un tercero para el .caso de í 
discordia, quienes deberán* laudar sin formar 
tribuna]. Edictos. — De acuerdo a lo proscrip- [ 
to por- la ley once- mil ochocientos sesenta y ■ DE 
siete se anunció esta transferencia por el tér- i TO 
mim de cinco días en el diario El Intransigen- (LLAMASE A LICITACION PUBLICA PARA LA 
le de esta ciu-lcá, en edicciones de * fechas ; iVEM'i'A DE VINOS ELABORADOS EN LA ES- 
veintitrés' al veintiocho -de junio último, y en el | CUELA AERICOLA "GOBERNDOR DR. JULIO 
Boletín Oficial en ediccidr.es de fechas -veinti-1 CORNEJO1 ~DE CAFAYATE, . COSECHA 1949,. 
cuatro -rl treinta del mismo mes, cuyos eiem- | CORRESPONDIENTE" AL SIGUENTE DETALLE: 
piares agrego a la escritura anterior;, edictos 
estos que se publicaron jsn intervención de 
esta E-.rr-b-rnía, y transcurrido el término legal 
no ..e recibió n’ngvna oposición. Consta en 
boletas quo tengo a la vista, expedidas por la 
Municipalidad dé Orón, q_. -1 u--u=^u
de esta transferencia tiene abonada la paten- I dispone la Ley de. Contabilidad en vigencia, 
te hasta el año en curso inclusiv^t — Leída y - r-1 Decreto No. 14578/49 y su reglamentación, 
ratificada fihñan Ies otorgantes conjuntamente 1 
con lo: testigos don Vicente Martearena y don . 
Aniceto Quispe, vecinos', hábiles, de mi cono-j 
cimien!s>, doy fé. — Redactada esta escritura 
en cinco sellos de un peso numerados del ce
ro sesenta y siete mil seiscientos veintinueve 
a! tre'nta y tino y dr-1 cero sesenta y ocho mil 
quinientos sesenta y cinco al sesenta y seis • 
sucesivos; sigue a la de número anterior que ¡ jg,. {ecj.lc¡ y hora en la que el seño* Escribano 
fewnina a folio quwveníos cuarenta 7 cinco. 1^ Qobierno procederá a la apertura de las-' 
Entre líneas: señor—y hacer _ manifestación de'. mj en jas of.rjj-jqg Jg a[a aitada Repartí-
t-‘en«.s—aviso: Vote. — Rosnado: cienta—se—1 --cil-n ‘ ■
—o—lañe—Srec.. Vergel y Caso—en: Vale. — , .
f. Vergel Moreno. — F. A. Caco. — V. Maríra- ' MIGUEL ANGEL CBAMAJO 
t:na. — A. Qui-ro. — ELIDA GONZALEZ.

"que una estam--:l’a y un cello.
CONCUERDA con su original. — Para la 

rodad Veic-~1 Moreno y Caso expido este

Escribano *' .
-. . e) 30/7. al -4/8/49

— ■---------- :----------- -----------------------

LICITACIONES-PUBLICAS .
No. 5081 — M. E. F. y O. P..

DIRECCION GENERAL DE’ AGRICULTURA 
GANADERIA

LICITACION PUBLICA No. 9. 
VENTA DE VINOS ‘

ACUERDO A LO DISPUESTO POR DECRE- 
No. 16329 DÉ FECHA 21 .DE JULIO DE 1949,

•24.200 litros de vino Torróñtés
•■47.330 " . " " Blanco común
40.000 " " , Francés .
66.000 " " " Tinto común

La presente, licitación se efectuará en ún
que o‘l negocio, objeto j da de acderdo a lo que sobre el particular.

Si

ADMINISTRATIVO
' ' N9 5072 — EDICTO .
cumplimiento dé lo establecido en elEn . . .

Art: 350 del - Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que-se ha presentado ante’ . - 

¡ esta Administración General ■ de Aguas de Sal-' 
! ia el señor. Francisco Causarano .solicitando 
■ en expediente N9 8233(48 reconocimiento de. 
¡concesión de uso de agua pública pa- 
! ra regar su propiedad déno.mitiaaa "Vi- 

411a Rosa", -ubicada en Betania, depártame!?- "
to de Campo .Santo.- • . . • ‘ "

Por resolución N9 711(49-del H. Consejo _de ' - 
la A.G.A.S. ej reconocimiento .que se trami
ta será para un caudal de 7,48 litros por se- • 
gundo, a derivar del Río Mojotoro con carácter 
temporal y permanente para irrigar una super
ficie de 30,4468 hectáreas de dicho inmueble.

La presente publicación vence el día 13- de 
A.gosto de 1949, citándose a las personas que 
.se . consideren afectadas por el reconocimiento 
que ce solicita, a hacer valer su oposición den- 

. ira de los treinta días 'de su vencimiento.-
Salla, 27 de Julio de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE- AGUAS DE 

SALTA ' ■
27(7(49 ail3|8|49.

to-

Los pliego? de bases y condiciones- para la 
' presente licitación 'deben sor solicitados en la 
* Dirección General de Agricultura y Ganadería 
cali? Santiago del Estero 676.

NJ 5C7Í — EDICTO
En cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 350 del Código de Aguas, se hace<sa- 
1 ber a los interesados que se ha. presentado 
[ante está Administración General de .Aguas 
¡de Salta, el señor Francisco Causarano ’ solici- 
• (ando en expediente N° 5662|48 reconocimiento 
I de concesión de agua ■ pública para regar su

Las propuestas deberán ser presentadas^:? ’ propiedad denominada "Lote A de' la Finca
■ la Dirección General de Agricultura y Ganaae-, Betania", ubicada en el partido homónimo, de- >
■ ría hasta el día 12 de Agosto próximo, a horas tartamente de Campo- Santo.

So- , 
pri- ; 

r°?r testimonio en cinco sellos de uñ peso cero . 
ser-'ínta y nueve mil ciento veinticinco al vein
tiséis, cero sesenta y nueve.mil ciento veinti
nueve treinta sucesivo y el presente cero 
sesenta y nueve mil trescientos veintiséis; que 
firmo y sello en Salta a dieciseis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Reseñado: a—m: Vale Elida González. 
Rrgictrada a fo’io 259/60 asiento 2.238 del libro 
g.t de Contratos Sociales con fecha 23 de julio 
de 1949. — ............................ ’

Secretario Gral. y Hgb. Pagador
'Ing. Agr, SAJ.VADÓR ROSA

Director General
e) 28/7 di 2/8/49.

■ No. 5087 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL
■ . Y SALUD PUBLICA
i Intervención. Sociedad de Beneficencia
I LICITACION PUBLICA •

Salía

día 4 
provi-

e) 27/7 al lo./8/49.

?:?. SOSO — DISOLUCION DE SOCIEDAD: A les 
fines dispuesto, por el Código de Comercio se- 

í hace saber, que de común acuerdo, se disol
verá la sociedad Colectiva denominada "FER-1 
MANDEZ Y-MARTELL", con asiento en el pue- ‘

V. *
blo de Melón, formado por los .señores Ma
nuel Fernández y Fernando Martell, quedando 
el activo 7 pasivo de la sociedad que se di- '

__Por resolución N9 417)49 del H. Consejo de la 
A.G.A.S. el reconocimiento qUe se tramita 
será para un caudal de 9,11. litros por segundo, 
a derivar del- Río Mojotoro con carácter tem
poral y permanente, - para irrigar . una 'super
ficie de, 25,4 hectáreas de dicho inmueble.

La presente publicación vence el día 13 de 
Agosto de 1949, citándose-a las personas que 
se consideren , afectadas por’ ’el derecho que. 
se solipila, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días, de su vencimiento.?
Falta, 27 de Julio de 1949.
ADMINISTRACION' ..GENERAL DE ' AGUAS DE

SALTA -
27(7(49 al 13|B|49:.

!, Llámase a licitación - pública para el
1 de Agosto de 1949, a- horas 10, para la
[ sión de medicamentos con ,desfino a los hospi- 
i tales de la ciudad de Salta, hasta la suma de 
i -
j 56.000.— I (CINCUENTA Y SEIS MIL -PESOS 
' MONEDA NACIONAL), de acuerdó a
('puesto por Decreto No. '16.154.—

Para retirar el pliego de condiciones
de medicamentos a proveer,'dirigirse a

■ ministración del Hospital .del Señor del Milagro, 
¡Avenida Sarmiento 557.—

. Salta, Julio 25 de^l949.
Dr. WALDER YAÑEZ

Interventor de la Sociedad de Beneficencia

lo dis-

y lista 
la Ad-.

■ e) 26/7 al 5/8/49.

’Wo. 5038 — EDICTO ”
—Én cumplimiento del Art. 350 del Código de . . 
Aguas, -se hace saber a los interesados que 
ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas de Salta, el’ señor Alfredo 
Schleidt, solicitando en expediente N$>. 6192/47, 
reconocimiento' de concesión de uso del agua 
.pública para irrigar su propiedad denominada 
"Finca Alto del-Misto! (Lote- No. 6)”, ubicada t 
en San José de Orqueras, departamento . de . 
Motón, catastro ■ No. 29.

■ El reconocimiento que ;el peticionante solici- . 
ia es para regar con carácter permanente una 
superficie aproximada de 300 hectárea?, con. - 
una dotación de 300 litros por segunda.
. Por resolución No. 1-03 del H. Consejo de la 
A. G,. Á. S., el^recopoqimiento, según acón-

ediccidr.es
nueve.mil
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seja el Departamento de Explotación, sería por 
un caudal de 73,5 litros por segundo, a derivar 
de una acequia del Rio Pasaje o Juramento, 
con carácter temporal y permanente, para irri
gar una superficie de 140 hectáreas. —

La presente publicación vence el día 5 de

N9. 5040 — DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS 

Remate Administrativo por 
’ OSCAR C. MONDADA

EN ROSARIO. DE LA FRONTERA, el día 30 
del corriente a horas 10 y 30, en el local de

agosto de 1949, citándose a las personas que 
s'é consideren afectadas por (el derecho que se 
solicita a' hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 19 de. julio de-1949 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS DE 

SALTA
e) 20/7 al 5/8/49

la calle 20 de Febrero No. 477 y por disposi
ción dictada por. el señor Director General ae 
Rentas en el expediente de apremio N9. 578|48, 
remataré los bienes embargados' en este jui
cio cuyo deialle es como sigue: UNA balan
za Bianchi, en buen estado -N9. 40.176 Modelo 
4; TRECE bombachas para hombres reforza
das Nros. 52|24|25; DOS trajes para hombres 
Art. 722 y 716; VEINTE pantalones para hom
bre? artículos Nros. 1.372|Í2|66|464|1.426|1.427| 
431|716J722|60|61| y 3.723; TRECE camisas para 
hombres reforzadas Art. Nro. 103; TRES sacos 
para hombres, reforzados Nros. 64 y CIENTO 
VEINTE y NUEVE, dos de Sras., colores surtidos. 
METROS género para vestidos. La venta será 
SIN BASE, al mejor postor y dinero áe conta
do. La comisión del martiliero con arreglo a 
arancel, estará a cargo del comprador.

Por más datos a' la Oficina de Asuntos Le
gales de la Dirección General dé Rentas sita 
en la calle Mitre 647 o al martiliero calle Al- 
varadó 1.03L OSCAR C. MONDADA, Martilie
ro Público. . OSCAR C. MONDADA

. ‘ • • Martiliero Público
,e) 21 ¡7 al I9.|8|49. -

No. 5079 — DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS

REMATE ADMINISTRATIVO 
por

OSCAR C. MONDADA
De acuerdo por la' resolución dictada por la 

Dirección General de' Rentas en el expediente . 
de Apremios No. 918-L-48 remataré en el local 
de la Repartición nominada, sita en la calle 
Bartolomé Mitre No. 624, el .día sábado 6 de 
agosto a horas 10 y 30; los bienes embargados- 
en este juicio' consistente, en una máquina 
Registradora marca “National" en buen estado 
de funcionamiento. —

Sin base, al mejor postor, dinero de conta
do.— '

■ La máquina a rematarse se encuentra en po- 
del del depositario calle Pueyrredón No. 400, 
donde podrá verse y revisarse por los intere
sados. . "

Comisión del Morillero a cargo del compra
dor.
_ NOTA: El remáte queda sujeto a aprobación,; 
del Ministerio de Finanzas, Hacienda y Obras ' 
Públicas.

Por más datos a la Oficina de Asuntos Le-, 
gales de la .Dirección General de Rentas o al 
martiliero, calle Alvarado No. 1031. 

’ OSCAR C. MONDADA, Martilero Público. .
e) 28/7 al 8/8/49

No. 5054 MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Rentas 
Por Miario ' Figueroa Echqzú 

REMATE ADMINISTRATIVO
Por disposición de la Dirección General de 

Rentas, recaída en Expte. No. 8856 Letra R 
año 1938 - Juicio de Apremio- seguido contra 

- doña Celina S. de Réynaga o sus herederos 
el DIA VIERNES ¡5 DE'AGOSTO DE 1949 a las 
II horas en el hall de la mencionada reparti
ción, calle Mitre 647, venderé en pública su
basta, dinero de contado y con la base de S 
1.800.00 m/n. el inmueble individualizado co- 

’mo CASA LOTE 304 - Partida 740 - MANZANA 
30 - PARCELA .4, ubicado en la calle 9 de Ju
lio dpl pueblo de Rosario de la Frontéra.—

Posee. una extensión de 1-7,32 m. de frente 
por 34.65 m. -de fondo y cuenta con edificación. 
Límites y demás datos-en el acto del remate. 
Publicaciones diario "Norte" ’y BOLETIN OFI
CIAL. Remate sujeto» a la aprobación del' Mi
nisterio de Economía, Finanzas y. Obras Pú
blicas.
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.— 

. - . . e) 23/7/49 al 5/8/4'9 • 

4? — Elección de los candidatos para la reno

vación parcial de la H— C. D..-

NOTA: En caso de no sesionar el día y hora 

indicada por falta de número, la mis-

( ma se llevará a cabo el día 14 del mis

mo mes y a la hora indicada, con el 

número de socios' que se encuentren 

•presentes, Art. 75 de los Estatutos.- 

Salta, 26 de Julio de 1949,
MANUEL. ALARCON

Secretario ■ ‘

. " ' e) 27|7 al 19!8I49.-

CONVOCATÓRia DE
. ELECCIONES

No. 5043 — CONVOCATORIA A ELECCIO- | 
MES -DE JUNTA DE DELEGADOS DE CON
SORCIOS INTERINÓS DE AGUAS EN CO- 

ji ■ ‘ LONJA SANTA ROSA 1
i En mérito a lo dispuesto por el H.. Cqn- 
I sejo per. Resolución No. 782 del 13 de Julio 
í ppdo., y a lo proscripto por los artículos 357 
' y 358 del Código de Aguas; LA ADMINIS

TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, 
convoca para el domingo 21 de agosto, pró
ximo, en el lugar que oportunamente se 
comunicará, a los usuarios de la margen de
recha Sel río Colorado, a fin de elegir las 
siguientes autoridades: ' |
Consorcio No. 15 - 1 Inspector y 3 Delegados |? 
Consorcio No. 16-1 Inspector y 3 Delegados 
Consorcio No. 16 - 1 Inspector y-3" Delegados .

EL ADMINISTRADOR GENERAL ' | 
BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa
e) 22, 26, 36/7; 4, 8, ID, 16 y 20/8/49. |

No. 5080-— CENTRO DE ENFERMERAS EN
FERMEROS Y ANEXO DE SALTA. —

Por resolución de la H. C. D. se llama pa
ra Asamblea General Extraordinaria para el día 

: Domingo' 31 del corriente mes a horas 18, -la 
que se llevará a cabo en . el local del Centro 
Calle Buenos Aires 407/11, para considerar 

. el siguiente Orden del Día:
lo. — Lectura del acta anterior,
2p. — Informe de la Presidencia,
3o. — Informe de Secretaría,
4o. — Informe de Tesorería,
5o. — Designar dos Delegados para inte- 

> grar el Consejo. Consultivo de la C, 
' G. T.'

6o. — 'Asuntos Varios. ]
FERNANDO XAMENA JULIO ARAMBURU I 

Secretario Vice-presidente •
en ejercicio | 

e) 28 al 30/7/49

N9 5070 — CENTRO DE SUBOFICIALES 
RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO 

"SALTA" •
CITACION:

De conformidad a lo .-establecido por el 
artículo 72 de tos Estatutos, se invita a l’Ós 
asociados a -concurrir a la Asamblea General : 
Ordinaria,, que -se realizará- el día demingo 7 i 
de agosto próximo a. las 10 horas, en su lo-i 
cal social O"Higgi.ns 566, a objeto de tratar j 
la siguiente: ( .-

ORDEN DEL DIA
l9.— Lectura y aprobación del ACTA de la 

Asamblea anterior.-
29 — Lectura por la' Presidencia de la MEMO-

- RIA ANUAL.- -.-
39 — Consideración del Balance -anual presen

tado por la C.D. . -

No. 5011 — CONVOCATORIA A ELEC 'T 
CIONES DE AUTORIDADES DE CONSORr 
CIOS INTERINOS DE USUARIOS DE AGUA 

DEL RIO LA VISA' ' '
En mérito a lo dispuesto por el artículo ' 1. 

5o. de la Resolución No. 712, actc No. 20, 
de fecha 6 de julio ppdo., del Consejo Ge
neral; y a lo prescripto por los artículos.'' 
357 -y 358.'.del Código de Aguar, la A.DM1-''' 
N-STRACÍÓ'n GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, convoca a, los usuarios dé’agüd“'j 
del ríp La Viña para .el 14 de agosto, en !• 
el lugar que se comunicará,- a los efectos ! 

jde elegir , las siguientes autoridades: - * . j
Consorcio ’ No: -Í3“LA-COSTA" Á1 Tnspécto/' j 
y 3 Delegados. j
Consorcio No. 14 “EL TUNAL" 1 Inspector ! 
y 3 Delegados. ■ s

EL ADMINISTRADOR GENERAL I 
BENITO DE URRUTIA .

Encargado Ofic. de Inf. y Prensa _ . . r
-Calta, 12 de. Julio dé 1949 • ,. '

e) 14, 18, 22, 26, 30/7; 4, 8 y 10/8/49
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N’ 4954.- ' ■ afectados a acogerse' al • procedimiento .admi-
CONVOCATORIA A ELECCIONES DE ' • nistrativo hasta el. día 19' de agostó del año 
AUTORIDADES. DE CONSORCIOS DE* 1949. bajo apercibimiento de procederse por 

USUARIOS DE AGUA EN- CORONEL MOLDES vía judicial si no formularen manifestación ex- 
En mérito a lo dispuesto por el-H. Consejó

por Resolución N’ 670 del día 22 de junio ppdo. 
y a :o proscripto por los artículos 357 y 358 de 
la Ley 775; la ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, convoca para el - pró
ximo'domingo 3^de julio, en el lugar que opor
tunamente -se comunicará, a los usuarios de 
ambas márgenes del río Chuñapampa, a 'fin 
de elegir las siguientes autoridades:

Consorcio 
gados

N’ 7 "ARIAS" 1 Inspector y 3 Dele-

Consorcio
Delegados

N’ 8 “LA POSTA" 1 Inspector y 3

Consorcio N’ 9 "EL NOGAL" 1 Inspector y 3 De
legados

Consorcio N’ 10 “FUNES" I Inspector y '3 De
legados -

Consorcio N’ 11 "MOLINO" 1 Inspector y 3 
Delegados

Consorcio N’ 12 "LA BANDA" 1 Inspector y 3 
Delegados

Salta, 23 de junio de 1949.- 
BENITO DE ÜRRUTIA

Encargado 'Oficina de Inf. y Prensa
e) 30|6; 6, 12, 16, 20, 26 y 30|7¡4'9.

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 5090 — MINISTERIO DE "ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS- 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION
De conformidad a la autorización conferida 

por la Ley No. 1038 de fecha 16 del corriente,- 
NOTIFICASE, a la SOCIEDAD CIVIL “SPOR- 
QTNG CLUB" o a las personas que se ■ conside
ren con derecho sobre los bienes que se ex
propian a donarse a la Fundación Ayuda So
cial María Eva Duarte de Perón con destino 
a la construcción de un Hogar Escuela que 
comprende:
Terrenos ubicados en esta ciudad y que fue-- 
ran donados por el Gobierno de la Provincia 
por Ley No. 1480 de fecha 27 de julio de 1935, 

• correspondiente'' a la Sección'”C", Fracción III, 
.Parcela No. 2 de la nomenclatura catastral de 
la Capital, Catastro No. 6520, inscriptos en el 
.libro 13, -folio 62 asiento 75— del Registró- de 
Títulos y comprendido dentro del siguiente pe
rímetro: Partiendo del vértice Nor-Oeste de
signado con la letra. "A",con rumbó! Este como 
primer lado "A"—"B"— s 145,61— 
de azimut Norte; lado "B"—“C" 
1’ 14' de azimut;, lado "C 
91’ 14'; lado ‘"D" — "E"
lado ”E' 
“G" 68,92 m. y 144’ 13'; lado ”G”
y 164’00'; Lado ”H" — "I" 440,66 m. y 271’14'; 
lado “I" — “A'' 79,30 m. y 1’ 14' de azimut; lo 
qué representa una superficie total de 46.225, 35 
metros cuadrados, en un todo de acuerdo con 
la mensura efectuada por la Dirección de Obras 
Públicas para el acto de .escrituración de do-, 
nación. .fj' •

Concordante con el procedimiento que deter
mina la Ley No. 1412 en su artículo 3o., y/o 
ten su caso, la Ley No. 807, se invita a los

m.—, 91’14'
24,62 m. y 

— "D" 48'45 m. y 
■sr 30,31 m. y 1’ 14';

‘F" 180,55 m. y '91’ 14'; Lado "F" 
”H" 82,97 m.

presa al respecto en dicho término. — Salta, 
Julio 30 , de ' 1949. .' G

PASCUAL FARELLA. ' 
Secretario Dirección Gral.

Inmuebles

Agrm. NAPOLEON MARTEARENA 
Director Gral. de. Inmuebles (Int.).

e) 3Ó/7 al 19/8/49.

Ai. LOS SUSCRIPTOBES

So recuerda que las suscripciones si BO- 
LETH'I OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mas de su vencimiento.

A..LOS AVISADORES '

La primera publicación do los avisos de- S 
be sor controlada por los .interesados a ’ 

| fin de salvar en tiempo oportuno cualquier íj 
(I error en que se hubiere incurrido. |í

A LAS MUNICIPALIDADES 

| De acuerdo al Decretó Ño. 3643 del U|",44 
j es obligatoria la . .publicación en este Sr>- 
S iotíu de los balances trimestrales, los que 
| gozarán de la 'bonificación establecida, por 

el Decreto No. 11 192 del 18 de Abril de
S 1948. ’ ’ EL DIRECTOR •

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACION .

PRESIDENCIA DE-LA NACION
SUB-SECRETARIAhDE INFORMACIONES 

DIRECCION ^GENERAL DE PRENSA. .

Son numerosos los ancianos que se bene 
ilcian con el funcionamiento de. los hogares 
gue a ellos destina, la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA -SOCIAL’ de la Se
cretarla de Trabajo .y Previsión

Secretaría de Trabajó y Previsión 
Dirección. Grál. de Asistencia Social

JURISPRUDENC! A.
No. 921 — CORTE DE JUSTICIA ( PRA. SALA).

CAUSA : Queja por denegación de recursos 
Becker. Ernesto T. por Manuel y

' Antonio Jesús Gil vs. Juez en lo Ci
vil de 2a. Ñom. en autos: Gil, Ma- 
riuel y A. G. vs. Navarréte! Rosa 

A. de- y otros.—

C / R. Recurso de 'apelación — Aplazo de 
un pronunciamiento.;—

DOCTRINA: La' resolución que sin pronunciar 
se sobre un pedido lo aplaza es 
inapelable, por no causar grava- 

. mén irreparable.—

Salta, julio 8 de 1949
Ministros Dres. N.- E. Sylvester. — J. C. Ranea.-— 
Cop. al fl. 56 L. 12 Civ, -

.Salta, julio 8 de 1949 -
Y2 ' VISTO: La quejó por denegación de re

cursos 'interpuesta por- el. representante de don- 
Manuel y D... Antonio Jesús Gil contra el Sr. 
Juez en lo Civil de 2a. Nom. (Expte. No. 3197/49. 
de este tribunal); y’, ■

■ CONSIDERANDO :

Que, si bien los recursos fueron interpuestos 
contra' el *segündo considerando del auto dic
tado ,a fs. 49 del juicio principal que se tiene 
a .la vista (Expte.- 15562 del Juzgado ten ló Ci
vil de 2a. Nom.), es indudable que él importa 
un pronunciamiento del Juez ”a-quo", toda vez . 
que resuelve un aplazamiento de la cuestión 
planteada en dichos autos, para su oportu
nidad. —

■Que no obstante ello, los recursos interpues
tos contra la citada resolución que, sin pro
nunciarse sobre el pedido de fs. 45, segunda 
parte lo aplaza, es inapelable, por'no .causar 
gra'vam'eri a la parte recurrente, (Conf. Cáma
ra Civil de la Capital, Cit. por Fernández, co- 
mens. Ái-t. 226, Cód. Proc. C. y C..,. pág 308, 
en nota.).— No obsta a esta conclusión la-cir
cunstancia de que al pedido formulado a fs. 
45 le haya dado el juzgado un trámite como 
si se tratara de la promoción -de un incidente, ' 
desde el momento que el aplazamiento de .la 
resolución definitiva de ese pedido, pudo ser 
decidido por el Juez "a-quo" sin necesidad de 
tramitación de ninguna especie, atenta las cir
cunstancias del caso. — En tal situación, . el 
auto de que se trata de impugngr mediante 
los recursos denegados, no deja de .ser un me 
ro interlocutorio que no causa estado ni decide 
definitivamente .ningún artículo o incidente. — 
La naturaleza dei los actos jurisdiccionales’ no 
depende de la que le asignen las partes o de - 
los trámites que pudieron haberlos precedido, 
sino de la que por si. mismo representan en el 
proceso, teniendo en cuenta l'os efectos de que 
ellos emanan en ¡relación al substanciado interes 

las partes, provocando un estado irrevisi- 
en perjuicio de una de ellas y en benefi- 
de

de 
ble 
ció la otra.—

Por ello,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTICIA 
DECLARA bien denegados los recursos que 

motivan la presente queja.—

COPIESE, tómese nota en el principal, ra
tifiqúese previa reposición- y vuelvan al Juzga
do de origen los 'autos principales. — 
NESTOR E. SYLVESTER.— JULIO CESAR'RA
NEA ROQUE .LOPEZ ECHENIQUE 
RICARDO DAY — Secretario

No. 922 —

CAUSA:

CORTE DE-JUSTICIA (PRA. SALA).

Ordinario -. Cobro de pesos - Fe
derico Soto vs.' P. Martín Córdo- 

' ba. —

Cobro de pesós - Retribución de,1 
servicios - Determinación posterior -
Arbitros. —

DOCTRINA : .Establecida por las partes la ba
se o forma de retribución de servi
cios, dejando, para después la le-
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terminación de una cantidad, rio les 
■ es dado a ninguna "de ellas apar
tarse del concurso de voluntad de 
la otra parte para fijar, unilateral- 

í mente, la cantidad que en con
cepto de sueldo, debe percibir por 
los servicios realizados, siendo a- 
plicable en este caso lo dispues
to por el art. 1627 del C. C.

Salta,. julio 1S de 1949 
Ministros Dres. N. E, Sylvester — J. C. Ranea 
R. López Echenique. ■—__

Cop. al fl. 64 L. 12 Civ.—
Salta, julio *16 de 1949.
Y VISTOS: Estos autos caratulados: "Ordi

nario Cobro pesos — .Federico Soto vs. P. 
Martín Córdoba"- (Expíe; No. 13091 del Juzga
do de la. Instancia en lo Comercial), venidos 
en virtud del recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado dél -Sr. P. Martín Córdoba 
a fsj 152, contra la sentencia de ís. 144/49 de 
íecha 7 de abril del corriente año, por la cual 
se hace lugar a la demanda en cuanto pre
tende que el precio de los servicios prestados 
por el autor sea determinado por árbitros, con 
costas; y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con la prueba aporta
da por las partes en autos, exactamente va
loradas en el falto en recurso, cuyos consi
derandos sé dan por reproducidos, está bien 
probado que el actor Federico Soto ha desem
peñado un mandato comercial otorgado por 
Don P. Martín Córdoba, realizando, con tal 
motivo, en. nombre y representación del man
dante, la série de actos comerciales que con. 
precisión se mencionan en la sentencia.

Que, de acuerdo también con las constan
cias procesales que corren de fs. .11 a 17, se 
ha aprobado suficientemente en este caso que 
al celebrarse el contrato entre Soto, y Córdo-, 
ba, se estableció como base de retribución de 
los servicios que el mandatario se comprome
tía a.’ prestar una cantidad fija en concepto 
de sueldo y nó una forma proporcional de re
tribución. — De los mencionados documentos, 
surge sin lugar a dudas, que en el momento 
de la celebración del contrato las partes con
vinieron que la cantidad qué Soto debía per
cibir en concepto de sueldo sería fijada con 
posterioridad y, por supuesto, de mutuo acuer
do, pues es. por demás evidente que en todc 
contrato bileteral todas y cada unas de las 
cláusulas esenciales -y accesorias, es el resul
tado del consentimiento de ambos contratantes. 
Desde el momento que en este caso las par
tes acordaron solamente la base o forma de 

. retribución de servicios, dejando para después 
la determinación de una cantidad, nó le es 
dado a ninguna de ellas apartars'e del concur
so de voluntad de la atrampara fijar, uniláte- 
ralmente, la cantidad que, en concepto de 
sueldo, debe percibir por los servicios realiza
dos, — En casos como.el de autos, por demás' 
evidente resulta la aplicación del principio 
acogido en la sentencia recurrida, que Fer
nández, en su Código de Comercio Comentado,

t. 1, p. 346, sintetiza asi:. "Cuando la remune
ración del mandatario rio ha' sido fijada de 
antemano, debe deterijrinarse por árbitros, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 1627 
del Código Civil (conf.: Cám. Gom. y — 526)."

Que, en cuanto a la imposición de costas 
al vencido, cabe, considerar que ella es justa, 
desde el momento que no hay en la especie 
mérito suficiente para su ezimisión, - haciendo 
jugar la regla excepcional ‘del art. 231 del C. 
de P. C. y C. — En efecto, el actor, 'al de
mandar, pidió expresamente que se falle en 
definitiva esta causa condenando al demanda- . 
do a pagar la suma reclamada, o la que 
resulta de costumbre de acuerdo al servicio 
prestado' y que será determinada por árbi
tros, con intereses y costas. — Al contestar la 
demanda, el demandado, negó de plano to
dos los hechos y el derecho invocados por el 
actor para terminar- pidiendo el rechazo de la 
demanda en todas sus partes; circunstancia 
que obligó al actor a realizar una íntegra ac
tividad. para la demostración de todos los he
chos invocados, hasta lograr, en definitiva, el. 
reconocimiento de su derecho.

En consecuencia, ' ■
J

LA PRIMERA SALA DE-LA CORTE DE JUSTICIA: 
' CONFIRMA íntegramente el fallo de tojas 
ciento cuarenta y cuatro a ciento cuarenta y 
nueve y vuelta; CON LAS COSTAS de esta 
instancia (art. 281 C. de P. C. y C.). 
COPIESE, notifíquese previa reposición y baje.

N E. SYLVESTER — JULIO CESAR RANEA 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE ' . :

RICARDO DAY — Secretario

vía de excepción en 1a estación oportuna del 
juicio (art.' 450, Cód. Proc. C. y C.), resultando, 
en consecuencia, extemporánea la articulación 

deducida, la cual no. debió, tal como proce
dió el Juzgado de origen, ni siquiera. substan- 
cigrse. — • ■ .

Por estas razones,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTICIA:- 
DECLARA bien denegados los recursos dé 

nulidad y apelación a que se refiere esta 
queja.— '

COPIESE, notifíquese previa reposición, .tóme
se razón en el principal y archívese.
N. E. SYLVESTER' —. J. C. RANEA

RICARDO DAY - Secretario

No. 923 — CORTE DE JUSTICIA ( PRIMERA 
SALA)

CAUSA: Queja por denegación de recursos.
Torres, Diógenes R. por Sebastián 
Capdevilla Opinell, vs. Juez de la. 
Inst. 2a. Nom. en lo Civil en au- 

» tos: "Honorarios — Pulo Cristian* 
en: Ord. Nulidad de contrato Isi
doro Trajtemberg ’ vs. Sebastián

| Capdevilla O.". —
I . .
1 C. / R.: Juicio ejecutivo — Nulidad de
• procedimientos. —
i
i DOCTRINA: La nulidad de procedimientos' de 
i una ejecución, fundada en ■vicios

relativos al trámite anterior, a la 
citación de remate, debe hacerse 
valer por vía dé excepción.—

Salta, julio '15 de 1849.— 
Ministros: Dres. N. E. Sylvester. - J. C. Ranea. 
Cop. al fl. 62 L. 12 Civil. —

Salta, Julio 15 de 1949
■ VISTA la queja por-denegación de recursos 
Torres Diógenes R. por Sebastián Capdevilla 
Opiriell vs. Juez de la. Instancia Segunda No-' 
miración eri lo Civil, en autos: “Honorarios: 
Pulo Cristián en Ord. Nulidad de' contrato: Isi

doro Trajtemberg vs. Sebastián CapdevJla O." 
(Expíe. No. 2982 de esíá Excma. Priu eró Sa
to); y

CONSIDERANDO:

Que,, como resulta de los autos principales 
que se tienen a la vista, el; recurrente, en un 

i

I proceso ejecutivo, ha planteado una incidencia 
| de nulidad de actuaciones que se refieren a 
: trámites anteriores a la citación ’ de remate. c

Que, siendo así, la cuestión de nulidad in- 
¡roducida debió únicamente hacerse valer-por'

No. 924 — CORTE DE. JUSTICIA (PEIL^SIA 
SALA)

CAUSA: Ejecutivo —- Municipalidad &a
La Mferced vs. Dormirlo Kuszga.

■A ' •
C. / R: . Citación de remate — Excep

ciones — Término para oponer
las. —

DOCTRINA: En .el procedimiento ejecutivo de
bo computarse la ampliación del ■ 
término para- oponer excepciones, 
teniéndose en cuenta la distancie'

\ Salta, julio 20 de 1949.
Ministros: Dres. N. E. Sylvester. — J. C. Ranea 
R. López Echenique. — . ■
Cop. al fl. 73 L. 12 Civil,—

i ■ •
Salta, ■ Julio 20 de' 1949 •
Y VISTOS: Los recursos de nulidad y .apela-, 

ción interpuestos a fs. 13 por'el' ejecutado-,, 
contra la resolución de fs. 11,' en los- autos 

caratulados: "Ejecutivo — Municipalidad de 
La Merced vs. Domitilo Huerga", exp. No. 25904.- 
del Ju::g. en lo Civil la.. Inst. la. Nom.; y

CONSIDERANDO;

I. — Nulidad: No ha sido fundado por el ■ 
recurrente "n esta instancia. Corresponde de
sestimar este recurso. ' -

ÍI. — Apelación: Que, como lo ha resuelto 
la jurisprudencia, "in re" “Inhibición general 
José B. Posadas vs.' Guillermo Cabral" (Libro

4„ fl. 59/60 Sala 2a. de la Excma. Corte da 
Justicia), en el procedimiento ejecutivo debe 
computarse la ampliación de té-miro con ¡arre
gle a la distancia.so

'Que, el término perentorio . establecido por 
ol art. 446 del Cód. de Proc. C. y; C. para que 
el ejecutado oponga excepciones., se refiere a' 

tos cases en que sea el mismo citado de re
mate dentro del -radio de- la jurisdicción del 
Juzgado en que el juicio se encuentre radica

do; pero, cuando dicha citación deba efectuar- 
’ se, como. en autos, fuera del mismo, correspon
de computar la ampliación en razón de la dis

tancia, por aplicación del art. 89 (Conf. Alsi- 
na "Tratado", III, 188; Fernández, p. 413; Ro
dríguez 2 - 246). —

,'Que, lo contrario, importaría violar el dere
cho- de defensa,, colocando en • e-fiidente desi-

9
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gualdad . a quién por residir fuera .del radio 
del Juzgado, muchas veces en lugares lejanos 
y con dificultades en la comunicación y trans
porte, no puede dentro del perentorio término 
de tres días, encontrarse en .condiciones de

hacer uso de ese derecho 'consagrado por 
Constitución. —

la

SALTA, JULIO 30 DE 1949 . ~ ‘ '
~ el. '. C.' ‘

.-cir, en el primero después de los. tres días 
délrart.' 4.4'6, o sea dentro dé término.— .

Por ello y doctrina de.los casos insertos en 

los libros 10 y 8-de'sentencias, civiles de esta

Sala, fls. 308 y 302, respectivamente, en cuan-

<a>

Que, en el casi' sub-examen, la citación 

hizo en la localidad de La Merced, distante

en razón de haber mantenido' la ’dé’cisfón' de
primera, dictada de’ oficio por -el Juzgado, a 
cuyo efecto se REGULA en Treinta 'pesos m/n, 
el honorario del Dr. Ernesto T. Becker por su 
memorial de fojas, diez y siete a diez y nueve.

• t

Cópiese, notifíquese previa reposición y ba

je. — S. b.: ión—juris—stancia—fí—é—:Vale.
se

to resulta aplicable,

LA'PRIMERA SALA'DE LA CORTE DE JUSTICIANESTOR E. SYLVÉSTER — JULIO CESAR RA-

DESESTIMA el recurso de nulidad, y REVOCA ¡ NEA — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. 
i 

la resolución -de fojas once, CON- LAS COS- j
22 kilómetros de esta Capital. Las excepciones

fueron opuestas en él cuarto día hábil, es de-' '• TAS de esta instancia a cargo del vencido','
RICARDO DA Y — ■ Secretario

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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